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JUSTICIA 

Los estados anexos á esta Memoria haráll ver á V. H. 
t1Ue el movimiento jnJicial de los Tribunales de la N ación 
ha doblado en el ültimo aií.o administrati>o-Y no tanto 
esta circunstancia, cuanto la grave transcendencia de Jas 
resoluciones que registra la importante publicación qn P 
continúa r etmiendo en un cuerpo El e doctrina los fallos elP 
la Curte Suprema, pone de manifiesto la alta y bE'néfica 
influencia que la Justicia ~ acional está llamada á ejer
cer en la tranquilidad de la República, trayendo al t.c
rreno pacífico de la ley, la solucion de cuestiones que d<' 
otra manera podrían dar materia á la agitación política. 

La acción de la justicia. se ha ejercitado en todo f' L 
t.erritorio de la Reptí.blica sin dificultad alguna, rE'cibif'n
do los Jueces de Sección de los Gobiernos locales, como 
era de esperarse, ln. más eficaz coo peración, cuando han 
llegado á necesitarla para ]a ejecución de sus sentencias. 
Sólo en la Provincia ele Catamarca háse suscitado E>n tr f' 
el Gobierno y el Juez F ederal, un incident e lamentablt'. 
no tanto por la , resistencia que el primero oponga. al 
cnmplimiento de las r esoluciones del Juzgado, cuanto por 
f'l caráctPr personal y clest<>mplaclo que han tomado ln.s 
r E- laciones entre una y otra autoridad. 

J amás se recomendará bastante á los Jueces Federales, 
guardf'n tal circunspección y reser va en su manera de 
proceder que aleje hA.sta la sospecha de que puedan par
ticipar de las opiniones en que por lo general, y por la 
natnraleza misma de las cosas, está dividida toda ROC:i<'
dac1 en un pueblo libre. 

Jamas se encarecerá bastante tampoco á los Gobiernos 
de Provincia, pr!'lsten á los .Jueces F ederales las consi
cleraciou fls que merece su alta posición y la cooperaci1)n 
qnfl les fnere pedida. para la ejecución de Rus reso lucio
nes. 

S61o el r espeto qn~ inspire la acción ele la J nsticia por 
la ilustración é imparcialidad del 1\fagi~trado, y el aca-
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tamiento voluntario y fácil (]Ue reciba en su ejecucwn, 
podrán asegurar los altos fines ele esta. grande institución 
qne perdería P-n mucha parte su valor y su prestigio, si 
hubiera de revestirse del aparato de la fuerza, que ella 
tiene por objeto precis~.mente evi.tar . Por otra parte, es
tando perfectamente deslindadas por la ley las atribucionC's 
de una y otra Autoridad, y siendo, sobre todo, tan sen
cillo y expedito el medio de r eparar los errores en que 
se estime incurrir un Juez inferior, no se concibe cómo 
puedan surgir entre ellas dificuH.ades que no sea fáci 1 
allanar. ~o se concibe tampoco como podría resistirse p [ 
cumplimiento de una se~tencia de que no hubiese recur
so alguno legal, si se tiene presente que una r esistencia 
tal tendría forzosamente que estrellarse contra todo el 
poder de la Nación, y la más grande reprobación de la 
conciencia pública, y no podría menos de ser vencida en 
lucha tan desigual. 

Más de una vez algnnos Gobiernos de Provincia han 
ocurrido al Gobierno General quejándose de los procecl i
mieutos de los Jueces Federales, que reputaban abusivos , 
olvidando que la independencia que la Constitución ga
rante á los Poderes Públicos, inhibe al P. E. de toda 
intervención en materias judiciales. Es á la Corte Suprema 
de Justicia á la que deben ellos ocurrir, y felizmente l a 
alta posición de este supremo Tribunal, la r espetabilidad 
é ilustración de los Magistrados que lo componen, l es 
ofrece las garantías posibles de CJ.Ue la solución que d ie
re á sus gestiones, será la expresion de la Justicia, que es 
el fin á que todos debemos aspirar. 

El Juez de la Provincia de Buenos Aires ha hecho 
presente que el creciente número de causas que á él afluía, 
hacía necesaria la creación ele un nuevo J uzgado. Ap o- . 
yada. su indicación por la Corte Suprema de Justicia, en 
el interés del m ejor servicio público, el Gobierno os pre~ 
sentar á el correspondiente proyecto de ley. 

Otros Juzgados han manifestado la conveniencia dr 
que se asignara algún emolumento á los Escribanos, y SE' 

creara la plaza de fiscal titular. 
Es indudable que siendo e l movimiento de causas ·muy 

escaso todavía en a lgunas Secciones, los derechos que de~ 
vengan los escribanos son por demás reducidos; y es tam
bién fuera ele duda que la acción ele la Justicia sería mp~ 
jor desempeñada y más expedita, si se encomendase á una 
Dirección p ermanente. No es esta, sin embargo1 la opor~ 
tunidad más propicia para a umentar las cargas del Pre-
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Hupu esto. La especia1idacl ele condiciones en que se en
c:ontraba la Provincia de Corrientes obligó, no obstante, 
al Gobierno á hacer una excepción á su respecto, nom
brando un fiscal interino para que no fuera entorpecida 
la acción pública en los diversos procesos que clebian se
g uir se, con motivo ele la participación que algunos malos 
ciudarlanos lu-.bían prestado á la invasión que á ella trajo. 
el Gobierno del Paraguay. Muy luego será presentado á 
vuestra aprobación el decreto qne se dictó al efecto. 

Los distinguidos jurisconsultos á quienes se encomendó 
la r edacción de los proyectos de los Códigos Civil y Pe
nal, han presentado una parte importante de sus trabajos. 
E l primer libro del Código Civil est á ya impreso y os 
será presentado. El Gobierno hubiera deseado acompa
úarlo con la opinión autorizada de una comisión de nues
tros más competentes Abogados, pero tocó dificultades que· 
uo estaba en su mano r emover- Toca á V. E. determinar 
la manera como haya de prepararse su sanción. 

E l segundo libro del mismo Código Civil, y el prime
ro del P enal, están imprimiéndose, y es muy probable que 
os serán presentados en el curso del actual período legis
lativo. 

En la Memoria del año anterior tuve ocasión ele ma
nifestaros que para asegurar los beneficios qu e debía es
perar la R epública de la mejora de su leg!slacion , creía 
necesario que ella fuera acompañada ele un buen sistema 
de enjuiciamiento. En prosecución ele este p ensamiento se 
dirigió á los Gobiernos de las diversas Provincias la cir
cular que encont rareis entre los documentos anexos, invi
tándoles á manifestar su opinión con r esp ecto á la iniciativa 
qne el Gobierno se p roponía tomar, en comenda.ndo la R e
dacción del Código de Procedimientos á persona compe
tente, para ser luego sometido á la san ción ele las r es
pectivas L egislaturas locales. 

Todos han aceptado con aplausos el pensamiento, con 
excepción de los de l~s Provincias ele Bu enos Aires y ele 
Entre Ríos, que han observado que la necesidad de arre
glar la ley de enjuiciamiento á .las exigencias de cada 
localidad, no permitiría alcanzar la uniformidad que se 
buscaba, sin advertir que n o se trataba de llegar á una. 
uniformidad perfecta, sino á la mayor posible, y que el 
medio de aproximarse á este deseado fin, era tomar por 
hase un proyecto común que, aunque en algnne>s 1nmtos 
pudiera modificarse, quedaría siempre uniforme en la ma
yor parte y en lo sustaneial. 
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En oportunidad os pedirá el Gobierno la autorización 
llecesaria para llevar adelanto :m pr opósito, <JUe confía 
siempre ha de redundar eH bien rle todos . 

C U L T O 

El serviuio del culto divino que la, Uonstitución ha 
dejado <Í. cargo del Tesoro Pt'tblieo, ha sidb atendido con 
toda regularidad: y aun, en cuanto la situación del Te
soro Público lo ha permitido, el Gobierno ha contritltúdo 
;L la construcción y refacción de un considerable número 
ele templos. 

Los informe~ que encontrareis entre los documentos 
a u exos, os informarán del estado en que se encuentra¡1 
los Seminarios establecidos en los Obispados do B11 ' -<ús 
A ires y de Córdoba, de las mejoras <1ue han reciÜ1do y 
ele ]as neccsidadPs más urgentes á que convcnchía proveer . 
J~s lauclable el celo con que los dignos Prelados ele las 
Dióeesis mencionadas, atienden á estos establecimientos 
que continúan siendo una preciosa esperanza para el por
venir ele la Iglesia Argentina. 

Siendo insuficiente la cantielarl designada en el Presu
p nesto para el alquiler de la casa que debe ocupar el 
t::leminario ele Buenos Aires, el Señor Obispo ele esta Dió
cesis ha cedido el uso de una valiosa finca ele su pro
piedad. Es digno de consignarse este rasgo de ,:lespren
dimiento como uno ele los primeros y raros ejewplos de 
ese espíritu laudable de simpatía por el bien de nuestros 
semejantes, que en otros países se manifiesta por cuan
tiosas donaciones en favor de la educación, y que hasta 
ahora encuentra, por desgracia, entre nosotros tan pocos 
imitadores. 

Confirmada por flu Santidad la presentación guSJ en 
virtud ele vuestra saución hizo el Gobierno, y cou las 
formalidades de estilo, el Señor Gelabert entró de Go
bernador ele la Diócesis del Paraná, con general aplauso 
y ::iÍmpatía. ¡/ 

El <::-obierno tiene conocimien to de que las bulas ex
pedidas por Su Santidad para la creación del Arzobispa
do que V. E. decretó en el tenitorío de la Rep t'tblica, 
muy luego le serán presentadas; y espora que de esta 
manera habráse dado un paso definitivo hacia la orga
nización de los Tribunales eclesiásticos, cuya necesidad 
es bien sentida. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Este importantísimo ramo de la Administración, ha si
do atendido con la preferencia que merece. En cuanto 
del Gobierno ha dependido, en ninguno se ha sentido me
nos la influencia perniciosa que naturalmente ha debido 
ejercer en todos los demás, la guerra en que está empe-
ñada la República. 

La Universidad de Córdoba, y los Colegios que la N a-
ción costea en las Provincias de Buenos Aires, Córdoba, 
Entre Ríos, 1Ylendoza, San Juan, Catamarca, Tucumán, y 
Salta, co11tinúan mejorando progresivamer.t.e. 

El número de alumnos aumenta en todos, de una ma
nera notable. Esta circunstancia hace indispensable el aumen
to de empleados, y especialmente el de profesores, si se 
considera que también aumenta cada año el número ele 
clases. Convendría también aumentar algunas dotaciones 
en determinadas l()calidades en que la vida es más cara. 

Tanto la Universidad de Córdoba como los colegios han 
recibido importantes mejoras en sus locales, habiéndose 
hecho en algunos valiosas construcciones. La Universidad 
de Córdoba aumentó su Gabinete de Física con los instru
mentos que pidió su R,ectoi·, y el Colegio de Buenos Aires 
ha principiado á formar el suyo_. 

Vistas las circuns'tancias por que ha pasado la Provin
cia ele Corrientes, y las condiciones en que se ha encon
trado el país en general, el Gobierno creyó que debía 
suspender la fundación de los colegios, cuyas asigJ?.aciones 
votó V. H. en la misma Provincia de Corrientes y la de 
Santa Fé. 

Los informes de los Rectores de e~tos diversos Estable-
cimientos, os instruirán detalladamente de las mejoras que 
ellos han r ecibido y de las necesidades á que sería con-
veniente proveer. r 

La Comisión nomb1ada para redactar el proyecto de un 
Plan de Instrucción General y Universitaria, con un celo y 
una inteligencia que honra altam~nte á los ciudadanos 
que la componían, ha · presentado un importante trabajo 
sobre este paticular, que será presentado á V. H. Enton
ces os pedirá tomeis en consideración la indicacicín que 
ella hace, con noble desprendimiento, en favor de la fa
milia del malogrado Dr. D. Amadeo J aoques, á quien tanto 
debe la juventud. de la República y cuya falta en las filas 
del Profesorado y de la ciencia, será muy dificil reempla-
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zar. Estableciendo reglas fijas y uniformidad en la en
::;eñanza, y facilitando á la vez el acceso H. las carreras 
científicas, como cor responde en un país democrático, b 
sanción de este proyecto hará un verdadero servicio á la 
juvent ud. 

E l Gobierno se hizo un deber ele contribuir, en cuanto 
le f ué posible, á fomentar la continuación de la intere
sante publicación de los Anales de la Educación Comtín. 
·que dirije con tanto celo como inteligencia. la Sra. Dña,, 

.J nana M. de N or ohna. Repartida liberalmente por toda· 
la Nación, ha de contribuir poderosamente a sembrar la 
buena doctrina y á formar el espíritu público en pro de 
la teducación. 

Cúmpleme ahora deciros, que por granqe qúe seil. ~1 
grado ele perfección á que llevemos las Ullivers1c1ades .Y 
los Colegios, poco, :muy poco, habremos hecho todavía 
por la educación del pueblo. 1hteno es y muy conve~ 
niente que en cada Provinda exista un Establecimiertttl 
superior de educación) tan completo como sea 1jd!!lib1e, y 
el Gobierno se lisonjea con la esperanza tl.e conseguirlo. 
Pero lo que el país necesita no el! que algunos pocos r e
ciban una educación esmerada, que se aumente el número 
de los abogados y de los literatos, sino que la gran masa 
de la población1 que yace en la más completa ignorancitt

1 sea instruida, lo bastante al menos, para saber <ldtloéet y 
valorar la extensión de los derechos que a MOa paso . éS 

llamado á ejercitar el ciudadano en un pais qúe áspirá 
á ser regido por instituciones libres. Y preciso es de
cirlo, hasta ahora muy poco hemos hecho en este sentido. 

La agitación porque han pasado muchas Provincias con 
motivo de la invasión que nos t r ajo el Gobierno del Pa
raguay, y la movilización de los contingentes, no ha per

. mitido complementar los datos que el año anterior os 
presenté acerca de la educación primaria en la Repl1-
blica. Puede, sin embargo, asegurarse que la condición 
en que ella se encontraba el afí.o próximo p asado, si no 
ha empeorado, no ha mejor ado ele cierto tampoco. Po
demos entonces decir , sin temor de separarnos en mucho 
de Ja verdad, que los niños que reciben educación en todo 
el territorio de la República no pasarán ele 25.000 y que 
los que encontrándose en estado de recibir educación, que 
se estima ser el quinto ele la población, no reciben IÚU
guna, excederán de 200.000. Estas cifras más que eles
consoladoras, son aterradoras para el porvenir. Por otra 
parte, no es menos deplorable pensar que con los ele-
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mentos que hoy están destinados á la difusión de la en
sellanz,-:., este estado de eosas lejos ele mejorar, más bien 
empeora. 

Veinte y cinco mil pesos destina el Presupuesto ele la 
Nación para auxiliar á los Gobiernos de Provincia, y és
bos, si se exceptúa el de la de Buenos Aires, apenas pne
detl. destinar rrtuy pequeñas partidas de sus Presupuestos 
parciales, votados casi siempre en déficit. Juntas todas, 
no alcanzarán muy probablemente á formar la suma de 
100.000 pesos. 

Ahora bíen: si se considera lo <rne en países que están 
!=!Ji mejores condiciones cnesta la educación de un niño, 
y qüe difícilmente puede ser menos ele cinco p esos al 
>.tilo, se advertirá facilmente que los elementos destinados 
á la eclücación del pueblo, son de todo punto insuficien 
tes para dcJntener el acrecentamiento de la ignorancia, 
pues que si ca.da año se aumenta, en algunos ciento¡;, el 
número de los niílos que reciben edueación, crece por 
miles el ele los que, por ht naturaleza misma de las co
Slts, vienen á estar en condiciones de recibir educación y 

' 'b ínnguna r flc1 en. 
Es, por 'tanto, evidente, que si hemos de evitar los pe

ligros que una situación tal representa, y que por dema
siado notorios es innecesario mencionados, debemos for
zosaniertte hacer un gran esfuerzo; un esfuerzo supremo. 

Un momento de reflexión nos hará ver que los recur
sos aislados de los Gobiernos locales son impotentes ante 
un mal de tan inmensa magnitud, y la experiencia de 
medio siglo lo demuestra. Parece natural entonces que el 
Gobierno General, aunque sea este para él un deber indi
recto, en vista de la gravedad de la situación, tomara 
una poderosa inicia ti va, bien destinando una partida pro
porcionada del Presupuesto general para tan sagrado 
objeto, ó bien, y mejor trtclavía, estableciendo un im puesto 
temporario que produjera la cantidad necesaria. 

Por fortuna, gracias en muy gran parte á la prO]Ja
gancla infatigable del señor Sarmiento, cuyos esfuerzos 
en favor de la difusión de la ense.ílanza jamás se apre
ciarán bastante, la opinión está preparada y ace11taní. 
gustosa cualqui er sacrificio que se le pida. 

La aplicación de una partida. ele 300 á 500,000 pesos 
eada año para la difusión ele la enseñanza1 bajo la direc
ción ele nna Comisión de personas competentes, cambiará 
en diez aüo::; la condición de la República, centu;Jlicando 
su poder y :m riqueza; dado el primer impulso, educad& 
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una generación y podría luego dejarse á los Gobiernos 
ele Proviucia exclusivamente, el cuidado ele coutinuar tan 
grandiosa obra. 

Cuando la atención del pueblo está fija toda en la lu-
cha en que está empeñada la República, no es esta tal 
vez la oportunidad más propicia para iniciar un pensa
miento por benéfico que sea, si ha de exigir nuevas ero
gaciones. 

Luego que cou el triunfo de las armas aliadas, vnel va 
la República á sus condicioues non.aales, ninguno más 
que est e punto merecerá llamar vuestra seria considera
(jión porque ninguna interesa más al porvenir de la Nación. 

Uu t• uos .\ircs, )layo 1" de 18titi . .. 
EuuAHDO CosTA. 
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ANEXO A 

JUSTICIA 

X ( :\ 1 ERO 1 

Corto ~1.1prema d e Justic ia 

El I' J'csídc u te de 1:~ 

SupJ'eJua t;o¡·t•• de Jusllci<t N<tl'iunal 

Buruos ,\ il'cs, ll ~yo i) dl' 1866 . 

.d S . E. el S 1·. 1lfini8ti'O de Ja8ticia, Cttlto é Instntcclón 
Pública, Dr. D. EductJ·clo Costa. 

Tengo la satisfacción de dirigirme á V. E. remitiéndole 
el cuadro demostrativo de las causas falladas y pendien
tes ante este Tribunal en el año que ha transcaurido, que 
V. E. se ha dignado pedir á Ja Suprema Corte por 
nota del 28 del próximo pasado. 

Dios guardezá V. E. muchos años. 

FRANCISCO DE LAS CARRERAS. 
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Cuadro que manifiesta las cauStlS civilc!i: tJ'JHnitndas e n la 
8tt lH"<'Dll\ <.:urte tle Justicia, t1cs1hl e l 30 de Abril del año 65, 
bnsta el tu de Mayo de 1861.i 

1 "' 1 

CA USAS 

1 

:~~:.\~~stt:~c-i~~. d~ -~i~~~~ -t~~t-a~~~~t~~~~ ~ 
. \rreglo de contratos ....•. o. o •• ••• •• 1 
Cobro de pesos .......... o • •• • ••••• 

Comi~o .. .. .... .. · o . o • •••• • • o. 

Competencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o • 

Cumplimiento de contratos . . . . . . ... . 
T ratados .. . .. ... .. . 

Chancelación de escritura ........... . 
Demanda de un particular contra una 

Provincia .. ... ... . ............ . 
~ercchos de Adua na ...... .. ...... . 
Demanda de particular contra la Nación 
Daños y perjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 

Diferencia de aforo. . . . . . ...... o • •• o 
Desalojo o ...... o . . . . . . . . . o ..... o. 
Excusación de Juez ...... o ...... o o • . 
Extradición o . . o o ........ o • o .. o •... o 
Ejecución o ... o .... o ..... o . •.. o . .• 
Exhorto .... o . ..... o .. ... o 
Fletes o ••• o . o .... o ..... o . . . o o o . o. 

Garantías constitucionales ...... o •• o .. 
Honorarios .. o o • • • • • • o ... o o o ...•.. 
Impuestos inconstitucionales ...... . .. . 
Intereses Fiscales ......... o .. . .. .. . o 
J urisdiceión .. o .......... o ... , o o •• o 
Limite de propiedad raiz .. . . . o .. ... . 
illultas .. . . o .. . .................. . . 
\'ulidad de una patente exclusiva conce-

dida por la Legislatura de Jujuy o .. 
Propiedad .... o ... .. o . . ..........•. 
Procedimien tos ilegales .......... . 
Pólizas de cambio marítimo ... . o . ... . 
Reclamo sobre disposiciones de autori· 

dudes P rovinciales ... . .... .. ... . o . 
l{cclamo del ~obierno de Mendoza so· \ 

" "C 

" " 

ª '" ¡-. 

S 
3 
3 
3 
l 
l 

1 
1 
1 
3 
1 
2 

1 
2 

"' 2l 

.~ 
" " 0.. 

5 

í 

" ·O 

.~·~ 
"" " "' " 'i: ro ,_ 
·;::~ 

f 

2 

o 

" ·O 
·¡; 

~~ 
-~~ 

..J 

~ 
~ :;C::. 

-~~ 

~ 

o 
0.. 

1 
1 ,. 1 
1 1 

12 1 13 3 3 
3 3 
3 3 
1 
1 

1 
1 1 1 

1 1 1 

1 1 i 
2 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

2 1 2 

í 

bre anulac10n de elecciOnes ... . .. ... 

1 

Reconocimiento de documento . ...... . 
Recurso de una disposición de Tribunal \ 1 1 

de Provincia. . .... ......... . .. .. ;¿ - - 1 2 2 
~~.ecusaoción de Juez .. .. ....... .. .. , .. 1 1 - - 1 

1 

~ 
l ercenao .. . ..... . ... o .. . ... o ••. o . o ol 1 1 ~ a 
\'entao o .... o o • •• • •••• • ••••• o ••••• o\ 1 - - 1 1 --- - --- - - - ---

T otal . . . o ...... o 54 18 18 5-± 12 
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Cuad•·o que manifiesta las cautoas criminales, tramitadas en la 
Suprema Corte de ,Justicia, desde el 30 d~ Abril del año Gá 
basta el to de Mayo de 1866. 

" "' 

CAUSAS 

·o •O 
~ ~ ·~ .~ 'E tt: 

1 

.., "' ~ '"' " ·--o -: -g 
" :::r: 

~.!: ¡.. " ,:; 
·~ · rlJ ·~ ~ o ""' .~r: ¡.. ~ " =·e: 

" '2 0 ... ¡:: 
o ~o <>. 

1 

Falsificación de moneda . ....... . .... ·1 

Hurto ........................ · .· · ·! 2 3 :3 

1 

_ _ 1 __ _ 

Total .... . . .. .. ¡ 3 1 4 1 - 1 1 1 í 

Ocultación de fondos . . . . . . . . . .. . .. J 

Sedición .................... . .... · 

T raición ... 
i ..... . .. .... ... ..... ¡ 7 
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~Ú.\lERO 2 

.:Juzgados Nacionales de Sección. 

ÜAUSAS CIVILES Y CRHITNALES, TEEtl\UNADAS Y PENDIENTE!'; EK 

BuENOs AraRs, SAN'rA F:~<~. Ewra1<~-Rtos , CóunoBA MRN
DOZA, SAN JuAN, RroJA, ÜA'rA~JAUCA, .SANTTACW m ;: r, E !';

'J'ER0, Tucu.,LÁx, SALTA y J u.wy .-Cu A nHos cn:NF.Jt.u; Es DE 

J,AS CAUSAR CIVJ LER Y CRlllll NATiRS . 

Ju1.~alio Nnriounl cl r In Pro"in <"i n 11<•-

Ollf'IIOS Ait'PS, Ahl'il 1° lit• 1Hfifl . 

~ 

Al E xcmo . . c;efw¡· .!VIini .... tro ele .Ju.c;ficia, Culto é In.~fl·¡tcción 
Pública, 1J1·. D. Eduanlo Co.c; fa.. 

El infrascripto tiP.ne el honor de re;nitir á V. E. la re
lacic)n de las cansas concluidas y corrientes ante este 
Juzgado , desde el 30 de Abril de. l afiO próximo pilsado 
en que se pasó la anterior, hasta la !'echa . 

Dios guarde á V. E. 

ALJ~JANDRO HERlWIA. 



, 
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Cuadro que manifiesta las causas tramitatlas en el Juzgado 
Nacional de Sección tle Buenos Aires, desde t~l to de Abril 
de 1865 hasta la fecha, y las concluidas durante e l mismo 
periodo. 

CIVILES 

Cobro de pesos . .. .. . ....... . . . ........ . . . . . .. . 
Idem al Gobierno Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 
Fletes .... ... .......................... . .. . .. . . 
Pasajes ..... ... ........ .. ...... . . .. .... . . · · . . · · · 
Rendición de cuentas ...................... . ..... . 
EntJ ega de documentos .......... . . . ... .. .. .. . ... . 
Naufragios . . ......................... . ..... · · , 
Reivindicación de lineas ............. . ............. 1 

Cobro de Contrihuci<in Directa ...... . ............ .. • 
Estadias ........ . .. .......... . ...•............ 
Desalojo . . . . . ................. . ... . ......... . 
AveJÍas ....... . .. .. ................ ........... . 
Entrega de mercancías .................. ........ . 
Salvataje ........ ......... . ............ . . .. . . 
Competencia ............ .. ..... .. . 
Venta de mercancías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fletamentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Nulidad de contratos. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . ... . 
Lanchaje .. . . . . ...... .. .. . ... .. . ... . .. ... . ... . . 
Salario de marineros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . 
.Reconocimiento do es ti \'a . .. . .. . ......... ... . .. .. . . 
Daños y perjuicios ... .. .. . . ....... ........ . .. .. . . 
Venta de caballería ..................... .. ....... . 
Devolución de una niña .... ...... .. .... .. ... .... . 

Total .......... .. .. . 

C RIMINALES f 

Amparo de deserción ............................ . 
Hurto ... . ........ .......... ... . ..... · · · · . . . . , 
Falsificación . . . . . ............................ . 
Recurso de resolución Gub.:rnati,•a ................ . 
Traición, ocultación de fondos y espionaje ..... ..... . 
Indemnización de pc1juicios . . ..................... . 
Soborno . .. . . . .. .............. .. .............. . 
Deserción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Falta de cumplimiento de obligaciones. . . . . ........ . 
Contrabando ........... ....... ... .... . . . ....... .. 
Injurias ....... . ................... . ... .. .... . . 
Heridas .. .. .................... .. .. . ... . ...... · 
Desacato contra la autoridad ..... . .... .. .. .. ... . .. . 
Abuso de autoridad. . . . . ......... . ..... .. .. .... . 
llomicidio .......... . ......... .. ....... . ... . .. . 
Violación de correspondencia .......... . ........ . .' . 
Reclamo de muebles dejudos en la l'olicín por un preso 

Terminadas 1 Pendient<•s 

41 

11 
1 
2 
1 

13 
S 
1 
() 

3 

2 
1 
3 

1 

!3 
.¡. 
4 
l 
1 

112 . 

1 
12 
í 
1 
1 
1 
1 
~ 
ii 
3 
1 
2 
4 
1 
1 
2 
1 

45 
1 
() 

18 
1 

ii 
2 
11 
3 
2 
.~ 

98 

Apresamiento de annnmcnto remitido al Paraguay ..... 

1 Total ..... . . .. . .. . . . --4-8- ¡ -
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./n zg:ulo d1• SN·rión rlt' Sanl a Fe·· . 

ll osa•·lo, Jl nrzo fl ele 1800. 

Al Se11or 111inist1·o de Jusiccia, C~tlto é Jn.<~tnteción Públ ica 
Dl'. D . E duanlo Costa. 

Tengo el honor de acomp aiíar á S. E. Jos cuadros esta
(Hsticos ele las causas que han t ramitado por el Juzgado 
á mi cargo , desde el 30 de A.bril h asta el 31 de> Di ciem
bre del afio próximo pasado. 

Dios g narde á S. E. 

J osJ~ M. Zu vrRí A. 

()unclt•o qu~ mnniliestn las c a us as tt'mnitndas e n e l .Juzg ndo 
N nc ionnl d e Sección de Sant:~ Fe, cl ~sde <•1 30 d<• Alu·il ha.stn 
e l 3 1 d e Oicie mlu:e de l nño 1S6:i. 

CIVI LE S 

Cobro de pesos . . . . . . . . . . . . .. .. ... . . . . . . . .... . 
Despojos . . . .. . .. . ... .. . ... .... . .. . .... .. . .. ... . 
lnfonnaciones ...... . .. . . ..... . . . . ... .. .... . . . .. . 
Nulidad de proced imientos . ... . . . ....... ... . . . . . . . 
Excepción del servicio mili tar . ... ...... . . ... . ....•. 
Entrega de correspondencia . . .. ... .............. . . 
Daños y perjuicios . .. . . . . . .. . . . . ..... . . .... . . . . . 
lnterpret:v:i<Ín de la ley de elecciones .. ... . . . . .. ... . 

Total .. . • . . . . .. .. . ... .. 

C RI MI NALE S 

Patsifi cación de moneda . . . . .. .. . .. ........ . ..... . 
ldcm de documentos . ..... . . . .. .. .. . .. . ...... . . . . 
Soborno ... . .. ..... . . . . ... . ... . . . . . . . ..... .. . . . 
Homicidio ...... .. . . .. . .. ..... . . . . .. . .......... . 
Htirto ..... . .. . . . ..... . ....... . .. . ....... . ... . 

Total ..... . ... .. ...... . 

1 Tr rm•oadas 1 Prnd iro l~s 

1 
1 
2 

7 

3 
l 
l 
l 

,-

7 

5 



-7-

Juzgad o Naciona l de ScN·•ón. 

!'arana, Eoero 27 de 1866. 

Al E a:cmo. Se'ño1· Minist1·o de E stado en el Depm·tamento de 
J1tsticia1 Culto é Inst1'ttcción Pública. 

T engo el honor de remit ir á V. E., la r elación ele las 
causas civiles y criminales que han tramitido ant e este 
Juzg ado Nacional en el segundo semestre del año próxi
mo p asado. 

Dios guard e á V. E. 

L E ONID.A.s EcRA.Gü E. 

Cuadro que manWes ta las cansas tramitadas en el Juzgado 
Nacional de Secc ióu de Eutr e ltios , durante todo e l año 
de 1865. 

CIV ILES 

Cobro de pesos. . . . . . . . . . ........... . : . . ...... . 
ldem idem á la Administración de Correos. . . . . ... . 
Idem de derechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ..... . 
Cumplimiento de contratas ... . . . ... . ..... . . . . . ... . 
Devolución de derechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Escrituras de campo. . . . . . . .. . ..... . ...... . ... . . 
Firma de conocimiento .......................... . 

Total .... ·.············ 

CRIMINA LE S 

Hurto .................... . . . ........... .... .. . 
Homicidio. . . . ............. . ...... . .. . .. . ... . 
Contrabando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Traición á la patria .. . ...... . ........... . ... . . . . . 
Malversación de fondos Nacionales ....... . ....... . 

Tota l ... . ...... . . . . . . 

/ Tet·minada~ l'cudifo Lcs 

5 
1 
2 
4 
1 
1 
1 

15 

1 
1 

-
-
-

2 

1 
1 
1 
1 

1 

6 

-
1 

-
-
-

7 

1 
1 
2 
J 
1 

6 

2 
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Juzgado d r. Sección d~ la Provincia de-
Córdoba, Abl'il 14 de 1866. 

Al Excmo. Se fío?' 111inisti"O Sec?·etm·io de Estado en el De
partamento ele Jw;ticia, Cnlto é Instrztcción Pública. 

'r engo el honor de remitir á V. E. la r azón de las cau
sas concluídas y pendientes en este Juzgado Nacional1 du
rante el año de mil ochocientos sesenta y cinco1 la cual 
ha sido r edactada eu los términos que pedía la circular 
de V. E. de 27 de Enero último. 

Dios guarde á V. E. 
SA'J'URNINO M. LASPIUH. 

Cuadro que tnauificstu las causas t.J•:unit:ulas e u el Juzgado 
tle Sección de Ciu·dollll, dut·:wt~ el afto d~ 1865. 

CIVILES · 
¡ 'l'eroninad as l l'endienles 

Cumplimiento de contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cobro de pesos . . . . . . . . . . . . ... . .... . . .......... 1 
Daños y pei-juicios ................•.............. 
Entrega de terrenos ............. . ...... . .... .... . 
Exención del servicio militar. . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · .... · . · · · · · 1 
Despojo . . .. ....... .. ............ . ............. . 
Deslinde de terrenos . ........... . ... . .... . .... . .. 1 
Cumplimentación de exhortos ........ . ....... . ..... [ 

Total.... 1 ••• ' • • ••••• . • , 1 

CRIMINAL ES 

Falsificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... . . . .. . 
Violación de garantías constitucionales ............. . 

4 
29 

1 
1 

87 
11 

5 

138 

Total ... ·········· · · · · ·1 ' 

DURACIÓN DE LAS CAUSAS 

.j. 

1 
4 

5 

Menos de dos meses. 119 1 Menos de seis meses. . . G 
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Juzgado de Scccion de la l'•ovincia de-

.l!cndoza, Febrero 28 de 1866. 

A S. E. el SeñOI' llfinist1·o en el Depm·tamento de Justicia 
Nacional. 

Con fecha 27 del mes próximo pasado, me ofició V. E. 
pidiéndome un estado del movimiento judicial de este J uz
gado en el año que ha concluído, el 31 de Diciembre 
último. En este estado, quiere V. E. que haga constar to
das aquellas circunstancias que se encuentran en los cua
dros anexos á la última Memoria, que V. E. presentó al 
Congreso Nacional, el año próximo pasado¡ agregando 
además~ la nacionalidad de los litigantes, importe ó valor 
aproximativo de la cantidad litigada, y el tiempo de la 
duración de la causa etc., etc. 

Cumplo al presente con la orden de V. E. remitiendo 
al efecto dos estados estrictamente ajustados á las ins
t rucciones que se me dan, en la nota que contesto. Uno 
contiene las causas verbales principiadas y concluídas en 
todo el año próximo pasado. E l otro es de las causas por 
escr ito, que han entrado en el mismo año vencido, de
jando cerrados ambos estados hasta el 31 de Diciembre 
último, sin incluir por consiguiente las nuevas, que datan 
el año que va corriendo. 

En la relación ele c11.usas verbales no es posible, Señor 
Ministro, expresar el día fijo de su entrada, sino el de su 
conclusión, por qt1e su tramitación se lleva oral, solo 
cuando se va á sentenciar, se formaliza el acta por es
CI·ito en el libro correspondiente, conteniendo las cuatro 
partes principales del juicio¡ que son: demanda, contesta
ción, prueba y sentencia. En el cuadro de causas por es
crito, quedan algunos claros que llenar r especto á la en
trada de ellas. Estas no están en la oficina por haberse 
elevado á la Suprema Corte de Justicia en apelación. No 
teniendo á la vista estos expedientes, mal se podrá fijar 
su entrada. Por esta razón, quedan en blanco sus fechas 
de entradas. 

Creo también conveniente hacer notar que en algunas 
<.:ansas no se litigan valores, ni especies reducibles á di
nero, sinó ciertos derechos personales, que son por su 
naturaleza invalorables . La casilla que corresponde á est a 
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circunstancia va también en blanco, por la misma razón 
qu.e se ha indicado anteriormente. 

Reasumiendo ambos estados, dan por resultado final 
_cum·enta y seis causas po1· esc1'ito, y sese??-ta y dos ve1·bales, 
que suman todas, ciento ocho, 1·ep1·esentando un valo1· de 
ciento sesenta y un mil qttinientos cnm·enta y dos pesos, ct¿a
?·enta y ttn centimos (161.542 $ 4+ c. S. E . ú 0.) 

Finalmente: Las causas que llevan la expresión de sus
pensad no éstán así por n egligencia ó falta ele actividad 
en el despacho, sinó por que no se agitan por los intere
sados, tal vez por conveniencia de ellos mismos. 

Esta ocasión me facilita poder reiterar á V. E. las con
sideraciones de mi particular aprecio y respeto. 

Dios guarde al Señor l\finistro. 

JuAN PAL11iA. 



• 
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Cuadro que manifiesta las causas tramitadas en e l Juzgado Nacional 
de Sección de Mendoza, durante el año de 1865. 

CI V I L E S Terminad as! Pendientes 

Cobro de pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . .. . 75 

Cumplimiento de contratos . .. .. .. . .. .. ...... : .... 1 3 

Entrega de un niño .............................. . 

Fletes .......... . ... : .......... . .............. . 

Desalojo ......... . ........ . ..... . .. . .... . ... . 

Devolución de impuestos ..... . ........ . ....... . ... . 

Entrega de mercaderías . . .. . ... ... . . .. . .... . ... . . .. 1 5 

Liquidación de compañía.. .. .. .. .. .. .. ........ .. 

Rendición de cuentas. . ...... . ..... . . . . ...... . . .. . 

Tercería de mejor derecho . . . .. . ........... . ...... . 

Idem escluyente ............... . .. . ... . . . ...... . . 

In fracción de la Constitución .. .. .. .. .... . ....... . . . 

Interdicto posesorio ....... . . .. ...... . ...... . ..... . 

Posesión . . .................................... . 

Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. : . .... . . . . 

Total .. . .......... . 

C R I MINAL E S 

Injurias . . . . . . . . .. . ...... . ... . .... . .......... . . . 

Contrabando. . . . . . . . . ........... . .... . . ..... •... 

Infracción de T ratados .. ... .. . .............. ... .. . 

Falsificación de moneda. . . . . . . . . . . . . ........ . ... . 

Complicidad en la fuga de un preso. . . . . . ........ . 

Total. .. . ....... . . . 

2 

2 

93 

-l 

2 

10 

4 
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J u'gado de Scc<:ióo dtl la Provincia de-

San Juan, A bl'il 4 rtc 1800. 

Al Seiío¡· Ministro de Jt~sticia, Culto é Inst1·ncción Pública. 

Adjuntos remito á V. E. dos estados, que manifiestan 
el movimiento de las causas escrituradas y verbales ante 
este Juzgado desde el 1° de Abril ele 1865, en que se 
instaló, hasta el 6 de Diciembre del mismo, para cumplir 
lo dispuesto en notas de fechas 31 de Enero de dicho 
año y 27 ::le Enero del presente, del l\finisterio del cargo 
de V. E. . 

Con tal motivo debo también dar cumplimiento á lo 
demás que previene la citada nota, de fecha 31 de Enero . 

La ventaja de las leyes qne reglan los procedimientos 
de la Justicia Federal, sobre la práctica del derecho r e
formado por las mismas, es indisputable, pues la mayor 
brevedad en la definición de los asuntos, es notable, sin 
que por ello sea menos y sí por el contrario mejor con
sultada la verdad. 

En cuanto á las deficiencias, haré notar las que he 
podido observar en los casos prácticos que se han pre
sentado en el Juzgado de mi cargo. 

La firmeza y fuerza que da el artículo 8° de la ley de 
elecciones á la resoluci ón de los Jueces de Sección, no 
puede menos de ser causa de que sobre unos mismos pun
tos se establezca por la práctica jurisprudencia distinta 
en diferentes provincias; y precisamente en materia tan 
delicada sobre la que ocurren cuestiones no menos deli
cadas y difíciles. -Es pues, á mi juicio, de necesidad que 
se establezca de algun modo la revisión del Tribunal su
perior, para evitar este mal que, sin duela, es de consi
deración. 

N o hay pena establecida especialmente por la ley, para 
la represión de los delitos que previene el inciso 3° del 
artículo 26 de la misma ley; ni se encuentra en ella pre
visto el caso ele un extranjero que se presenta á votar 
como ciudadano con boleta agena ó falsificada.-V. E. 
comprender á mejor que yo cuánto importa suprimir en lo 
posible el arbitrario de los Jueces. 

El caso de violación de correspondencia nacional por 
particulares, siendo conducida por el correo ó confiada 
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su conducción á personas particulares, no está especialmente 
previsto en la l ey penal, y viene á quedar sometido á las 
disposiciones del derecho común, qne establece penas de
masiado severas para estar en armonía con las modifica
ciones que dicha ley ha establecido. 

Es muy difícil sino imposible, con frecuencia, el cum
plimiento del artículo 178 de la ley de procedimientos, en 
la par te que dispone que cuando no hubiese hechos que 
probar, el Juez ll ame á autos par a sentencia acto contínM 
de ser puesto el expedient e por el Escribano en el ~espacho, 
porque ea entonces ele necesidad por lo regular, hacer 
estudio serio de la causa, para llegar á saber si es ó no 
necesaria la p)·ueba. 

E l término para el traslado de las articulaciones que 
se suscitan durante el pleito, sin compr ender aquellas en 
que se proponen excepciones dilatorias, no está ·definido por 
la ley.- En más de un caso de esta naturaleza he observado 
lo dispuesto para los ele excepción dilatoria, sin que los li
t igantes hayan observado el procedimiento, pero sería me
jor que la ley estableciese lo conveniente para alejar dudas 
y cuestiones que pueden suscitarse, al amparo de esta 
deficiencia. 

L a atribución del Juzgado para conocer y decidir en 
p rimer instancia las causas Je menor cuantía, trae con
sigo dos inconvenient es que es también de necmúdad de 
hacer notar: 

1 o Recarga tant o las atenciones del J uez, que lo impo
sibilita para consagrar á los asuntos de import ancia, el 
estudio serio y detenido que frecuentement e requiere por 
las materias, nuevas en el foro, que tocan y que le son 
desconocidas; como también para prepararse conveniente
mente en ellas, entregándose á un estudio regularizado de 
la jurispr udencia Federal. Debo con este motivo recordar 
la urgente necesidad ele dotar al Juzgado ele una biblio
teca que corresponda á las exigencias del estudio del Juez. 

2° Deja abier ta una ancha puerta al fraude en favor 
de l os deudores de pequeñas cantidades .que residen y 
tienen su acredor ó contratante eu par ajes distantes del 
asiento del Juzgado, pues con excepcion la incompetenr.ia 
del Juez provincial del distr ito en que residen, dejan 
burlada la justicia, en razón de que ni es posible ni 
prudente en tregarse al costo y gastos que se requiere 
para reclamar ante este juzgado. 

La falta de un pr omotor Fiscal que represente la N a
ción y ejercite la acción pública en los diferentes y va-
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riados casos que ocurren, es también digna de notarse. 
Librar a l celo de los particulares la persecución y castigo 
de los delitos, en países como estos, acostumbrados á cle
jarlo todo á la vigilancia de los funcionarios públicos, 
es consagrar su impunidad.- Y la dificultad ele poder 
recompensar á los abogados que, con el carácter ele Fiscal 
Especial, sirven los intereses ele la N ación, oportunamente 
como corresponde, hace también que sea inconveniente 
el expediente que la ley propone.-Más ele una vez se 
ha hecho sentir con premura en este Juzgado la neeesiclacl 
indicada, sin embargo, de que abogados de este de foro , cuyos 
nombres debo por gratitud recordar, y son: Dr. D. ·Severo 
A. Mujica, Dr. D. J oaqu.in Quiroga, (recibidos) y D. Santiago 
Q. Alvarez (habilitado), se han prestado á ser vir con abne
gación y buena voluntad. 

Tanto más sensible es la subsistencia de la necesidad 
que acaba de ocuparme, cuanto' que puede repararse sin 
mayor sacrificio, asignando una moderada gratificación 
mensual al cargo de Promotor Fiscal, y dejando al abo
gado que haya de desempeñarlo, la facultad de ejercer 
particularmente su profesión en todo aquello que no sea 
incompatible con su deber de funcionario público. 

Es también de n ecesidad y muy justo, que se· asigne al 
Escribano del Juzgado , una renta moderada por los mu
chos servicios que presta en las causas fiscales de interés 
nacionaL-Los estados adjuntos informarán á V. E. del 
fundamento de esta aserción. · El cobro de cuentas es
peciales de los derechos que le correspondan , sería más 
onerosa para la Nación, ó no daría un resultado satis
factorio para el interesado, por los inconveniElntes que 
siempre presenta. 

Es esto cuanto por ahora puedo informar á V. E. 
Dio·s guarde á V. E: 

J. BBNJAMIN DB LA VEGA . 
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Cuadro t¡ue mauillesta las causv s tramitadas eu e l Juzgado 
Nacioo;~l de Secciúu de Sau Juao , durante e l año de 1865. 

CIV I LES 

Cobro de pesos .. ........•. • ...... . . . . .. ... . . ..• 
Fletes. . . . . . . . . . . ...... ..... ........ . .. ..... . . . 
Entrega de mercaderías .... . ..... .... •. . ... . 
Heconocimicnto de documentos ..... . ...... .... .... . 
Cumplimiento de contratos. . . . . . . . . . . . . . .... .... . 
Exención del servicio militar ................. .... . 
Ilegalidad de contribución. . . . . .................. . 
Indemnización por causa de expropiación . . ..... ... . 
Devolución de derechos .......................... . 
Daños y pe1juicios, ..................... . . . . . ... . 
Informaciones ... . ...... . . . .... ..... ............. . 
Competencia ........ .. .......................... . 
Rendición de cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Infracción de la ley de elecciones .............. . ... . 

Total ........ .. ....... . 

CRIMINALES 

Extradición. . . . . . . . . . . . .. . .............. . .... . . 
Violación de correspondencia . ...... . ....... . ... . . . 
Infracción de la ley de elecciones ....... . .. . . ..... . 

Total . ..... . .... . ... .. . 

DURACIÓN DE LAS CAUSAS 

1 Tcnnlnadas 1 i'end icnles 

79 
1 
4 
6 
1 

12 
1 
2 
3 
1 
1 

113 

4 

5 

2 

Menos de 2 meses 109 1 Menos de 4 meses 7 1 Menos de 8 meses 4 
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.1 uzgado ~acio nat d1• Srn·iOu. 

nioj ~ , .llarzo 9 de 1806. 

A S . E. el Sr. llfinistro ele .}t~8ticia, Culto é Instn¿cción 
Pública., D1·. D. Ed~¿m·do Costa. 

Ctlmplo con el deber de adjuntar á V. E . el estado ge
neral de las causas iniciadas desde el 18 de Marzo del 
año pasado h asta el 31 de Diciembre del mismo, según lo 
dispuesto p or la nota circular de V. E. de fecha 27 de 
Enero del corriente año. 

Debo prevenir á V. E. que he creído más con veniente 
consignar en globo el número de Sumarias levantadas para 
acr editar auxilios, pues que por su naturaleza y condición 
no es necesaria ]a nómina detallada de los ocurrentes y 
delnás pormenores que se exigen en los demás asuntos. 

Con este motivo m e es grato r tliterar á V. E . mis r es
p etos. 

Dios• gu arde á V. E. 

NATANAEL MoRCILLO. 
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Cuadro que manifiesta las causas tramitadas en el Juzgado 
Nacional de Sección de la Rioja, durante el año de 1865 

C 1 V 1 LE S ITct·minadas 1 Pendientes 

Cobro de pesos . . . . . . ... ... . .... . . . . . . .. . . .. .. • .. 1 2 

Cumplimjento de contratos . .. .. ... ......... .... . . . . 

Inconstitucionalidad de actos administra tivos de autori-

dad Provincial . . ... 

Exención del servicio miütar ......... . ....... .... .. 1 13 

Informaciones.. . . . . . . . . . . . . ........ ...... .. . .. . 29 11 

Total . . .. .. . · · · ·· 46 12 

C RI M IN AL ES 

Soborno .. ............. . . .. ... . . .. .. . . 2 

Rebelión .. . . . . . .. . ........... .. . . . . . ... .. ... . . . 

Total ... . ... . .. . . 1 3 

DURACIÓN DE LA S CAUSAS 

Menos de 2 meses .. _. .. .. 2.1 1 Menos de 3 meses ... . ... 27 
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Juzgndo Nnrlonnl de Srcción. 

CnLamarca, rei.H·ero 17 do 1866. 

Al Seño¡· Minist¡·o de Justicia, Cltlto é Instntcción Pública. 

He recibido la nota de V. E. fecha 27 de )¡,nero, en la 
que pide se le remita un Estado de las causas que en el 
alio anterior se han iniciado ante este Juzgado. 

En cumplimiento de su citada nota, remito el estado 
pedido con las especificaciones r equeridas. 

Dios guarde á V. E . 

FILEllfóN PossE. 

Cuatlro que manifiesta las causas trnmil.adas eu e l Juzgado 
Nacional de Sección de Catamat·ca, dtunnte el año de 1865. 

CIVI L ES 

Cobro de pesos ... . . . . ... ...... . .. . .. . ........ . 
Jactancia. . . . . . . . . . . ... . ... . ................. . 
Posesión ... . ................................. . 
Inconstitucionalidad de actos de autoridades provin· 

ciales ...................................... . 
!legalidad de contribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Exención de servicio militar ... . . .... .. . . ... ... . . . 
Ilegalidad de prisiÓn ... . ............. . ..... .... . 
Informaciones .. . ......... . ..... . .. .......... .. . 

Total ........... . 

CRIMiNALES 

Imposición de la pena de azote . ................. . 
Total .. .. .... . .. . 

Terminadas 1 Pendientes 

10 
1 
1 

1 
2 

18 
2 
1 

36 

2 

2 
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El Ju ~z l\acional de Se,·cióu de la l'roviucia d e-

Sanliago, Febrero lñ do 1866. 

Al Exmo. Smio1· li!finistJ'O de Estado en el Depm·tamento de 
Jztsticia, Cttlto é Instntcción Pública, D1·. D. EdMa1·clo 
Costa. 

En cumplimiento de órdenes anteriores del Gobierno 
Nacional y de la que V. E. se si~ve comunicarme en nota 
del 27 de Enero próximo pasado, adjunto á V. E. el Es
tado de una causa, que se ha tramitado en el Juzgado á 
mi cargo , durante el segundo semestre del año de 1865. 

N o se ha pasado estado del primer semestre de dicho 
año 65, porque, durante él, no ha ocurrido causa alguna 
en el Juzgado. 

Dios guarde á V. E. ~ 

PRóSPERO GaROÍA. 

CRIMINA L 

Por procedimientos antioonstitucior1ales, entre 
un ciudadano Norte Americano y el J efe 
de Policía de la Provincia (p rincipiada el 
21 de Setiembre de 1865 y tPrminada e1 

Term inada 

30 del mismo mes y año . . . . . . . . . . . 1 



1, 

1 

11 

-• 
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~1 Ju 1.gado .'lac·ional de Scecic\ o de-

l'ucu ma n, F~b t·cro 20 d e 1866. 

Al Exmo. Sr . Minist¡·o Secretm·io de E.~tado en el Depm·
tamento de Justicia, Culto é l nRt1·ucción Pública, Dt·. D. 
Edua1·do Costa. 

Tuve el agrado de recibir la nota de Y. E. fecha 29 
del mes anterior, en cumplimiento de la que, incluyo el 
estado del movimimiento de este Juzgado , á contar desde 
el día primero de Abril en que se pasó el último estado, 
h asta el treinta y uno de Diciembre del año pasado se
gun lo previene V. E. en su referida nota. 

Aprovech o esta ocasión para r eiterar á V. E. mis con
sideraciones y r espeto. 

Dios guarde á V. E. 

AGUSTIN JusTo DE LA VEGA. 

Cuadro que manifiesta las causas tJ•amitatlas e n e l Juzgado 
Nacional ele Sección de Tucumiln, desde e l l o d e Abril hast;l 
el 31 de Dic iembre de 18 65 . 

-

CI VI LE S 1 Tcmlioarlas! Pendiculcs 

Cobro de pesos ....... . . ... ... . . . .. . . . .. . · · · · · · ·1 2 
Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J. 
Reclamación contra una sentencia de autoridad eclesiástica 
Liquidación de compañía ......................... . 
Reconocimiento de documentos ...... . ....... . .. . . . 
Rescisión de contratos . ............ . . . . . ...... . 
Cumplimentación de exhorto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Total .. ...•. . . . . . . ... 9 3 

CRIMINALES 

Falsificación de moneda .. . . . . ... ... .. .. .. . . . . .. . . . 
Injurias ... . ........... . . ... . . .... . . .. . . . . . . ... . 

T otal .. . . 

""'1111 
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Juzgado Scnional de-
Salla, Marzo 6 de 1866. 

A S. E . el Sefíor fffinist1·o de Estado en el Depa1·tamento 
ele Justicia, Culto é Instntcción Pública. 

Tengo el honor de adjuntar á V. ""~ · el c~tad?'O de to
das las causas fenecidas y p endientes en este .Juzgado 
Seccional, desde su instalación hasta el 7 de Diciembre 
último. En él encontrará V. E. todos los datos á que 
se refiere la circular de V. E. de 27 de Enero último. 

Por una equiYocación se habían comprendido dos cau
sas de este aüo en otro cuadro referente al mismo tiempo, 
pasado con anticipación al Jefe de Estadística Nacional; 
ella se ha salvado r.l presente. De ahí resulta entre uno 
y otro cuadro una diferencia, que, sin esta explicación, 
pudiera notarse con extraüeza. 

Como ya ha prevenido V. E . que en esta oportunidad 
se hagan á V. K las observaciones sugeridas con motivo 
de la aplicación judicial de las leyes nacionales, me per
mitiré apuntar una, r especto de la que ya han llamado 
la atención de V. E. algunos de los Señores Jueces Sec
cionales: tal es la necesid~\d de rentar al Escribano, y de 
proponer desde ya la correspondiente ley al efecto. 

Son muchas las condiciones de inteligencia, probidad é 
instrueción que las leyes nacionales r equieren en este fun 
cionario, y muy pocos aun los emolumentos de honorario 
que produce la naciente justicia nacional, para que e l 
individuo idóneo, colocado en ese puesto, no encuentre, 
cuando menos, escasamente remunerado un trabajo pro
fesional. 

Por otro lado, los Escribanos Nacionales deben suje
tarse al derecho común en lo que no esté diversamente 
dispuesto por las leyes del Congreso; y, según este prin
cipio, actuar siempre gratis por la parte interesante al 
Fisco Nacional: resultando de aquí. que ellos prestan ese 
servicio gratuito¡ y que, sin embargo, no se les ha asig
nado el sueldo en virtud del cual se les exije aquel, se
gún ese mismo derecho . 

Pudiera asignarse esa remuneración al Escribano de 
Salta sü1 gran perjuicio para el tesoro nacional; pudiera 
hacerse esa asignación, y al mismo tiempo reducirse la 
del oficial de Justicia por ejemplo, á lo que los emplea
dos de esta clase ganan en la generalidad de las Provin-
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cias. Tanto más justo fuera ese expediente, cuanto que, 
según he sido informado por el individuo que sirve este 
destiJ.lo, su sueldo fué propuesto por mi predecesor, Dr. 
Arias, en tr.ünta pesos bolivianos, y asignado en el pre
supuesto, por equivocación sin duda, en igual cantidad de 
pesos fuertes, ó lo que es lo mismo, con un aumento de 
un treinta y t antos por ciento; que es como se paga ac
tualmente. 

Sin el temor, felizmente r emoto hoy, de no encontrar 
sino personas menos aptas para puesto tan delicado, ha
bría excusado estas indicaciones. 

Dejando así contestada la referida cir cular de V. E., 
solo me resta renovar á V. E . las segurida-des de mi res
peto y consideración. 

Dios g uarde á V . E. 

APOLONIO ÜRllfAEOHEA. 
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Cuadro que manifies ta las causas tramitadas en el Juzgado 
N acional de Sección de la Provincia de Salta, durante el 
año de :1865. 

e 1 v 1 L. E s 1 T~r·minadas 1 Pendientes 

Reclamación de auto de Juez Provincial . . . . . . . . . . . . . 1 2 
Posesión . . ......................... . .... . . . ... . 
Cobro de pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 1 1 
Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ... 1 1 O 
Rendición de cuentas. . . . . . .. .• ...... . . . . .. ....... 
Daños y perjuicios ...... . ............ . .......... . 
Rescisión de contratos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Total ........ . 14 

CRIMI N ALES 

\"iolación de Leyes Nacionales ... . ............. . ... . 
Falsificación de moneda. . . . . . . . . . . . . ........ . ... . 
Violación de garantías constitucionales ..... . ........ . 
Tent~tiva de asesinato .................... . .. .. . . . 

Total .. .. . . . .. · 

S 

4 

1 
1 
2 
1 

5 
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J uzgado Nacional de St!cción. 

.lujuy, 1° de llarzodc 1866, 

Al Exmo. Seño1· Mínistro de Estado en el Depm·tamento 
de Jttsticia, Culto é Inst1·ucción Pública . 

En contestación á la r esp etable nota de V. E. fech a 
27 de Enero, tiene el infrascripto el honor de acompañar 
la relación del movimiento de causas ante este Juzgado 
en el año que ha concluido. 

Se ha expresado en . cuanto era posible los datos que 
desea V. E . conocer; pero como p uede notarse á primera 
vista, la mayor parte de los casos, no han. versado sobre 
demanda de cantidad, sino sobr e reclamación de un de
recho, ó garantía constitucional en la que van compro
metidos muy valiosos i ntereses: flsto se demu estra más 
claramente en la apelada á cerca del privilegio para ela
borar kerosene. La r¡¡zÓn es sin duda la poca con curren
cia hasta hoy de extranjeros á quien es la ley permite en
tablar sus demandas ante la Justicia Federal, y siendo 
aun desconocido el espíritu de las leyes de esta jurisdic
ción, los r epetidos casos que han ocurrido entre extranjeros 
y argentinos se han llevado ante este Juzgado de la Pro
vincia, y cuando las partes interesadas han conocido su 
jurisdicción propia, la ley les impedía ya r ecurrir á ella. 

Deseando qu e el adjunto cuadro esté en conformidad 
á los propósitos de V. E. t iene el infrascripto el honor 
de repetirle las seguridades de su aprecio y r espeto. 

Dios guarde á V. E. 

MACEDONIO GRAZ. 

1 
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Cuad1·o que ruanifieeta las causas tramitadas eu el .Juzgado 
Nacional de Seccion de la Provincia de Jujuy, dUI·aute el 
año 1865. 

C I VIL E S Tt•rmi o arias 1 l't• tHI ir u Lt•s 

Cobro de pesos ... . ... . ...... . ......... .. ... . .. . 

Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... . . . 

Legación de poderes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . , 

Cumplimentación de exhortos . . . . . . . . . .. . ... . . . ... 1 

5 

3 

11 

Total . . ...... : ... ¡--2-0- -

CR I M I NALES 

Violación de garantias constitucionales . . . . . . . . . .... . 1 5 

Total . ......... .. / 5 

1 
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Cuadro genernl que manifiesta las causas civiles, terminadlf peudi 

CAUSAS 1 

Avrr1as.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . .. .. . . . . 
!:obro d e pc~os . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. . 
Id e m a la "\ dminis lracw u de t;on ros . . . . .. . . •. . .. 
Id cm rle tlcrrchos .. .... .. ... . . .. . . . . .. .. . .. . ... .. . 
ld~m " 1 liohi .. roo Nacional. .... . . . ... ...... . .... . . . 
Id con ne Coolril>ucióo tlirecta . ... ... . . . ..... . .. . . 
Com¡u•leucia . . . .. .. .. ...... . . . ... ...•.. • .. . . .. . • .. . 
·~uonplim eotacióu de exhorto.... . . .. .. . ... . .... . 
t;u~lpllmicnto 

1
de contra to ..... . ... .... . . . . . . . . .. . 

l>aiiOS y tiCI'JU .ClOS . ..... .. . ... .... • . .. . • ••. . ..... 
. o e, pojo . .. . . . ... .. .. ... · . .. . ... . .. ..• . • .. . .. • . . ... . 
IJos lin<le de tcrreotls ...... . . ... .. .• .... .. .. ... ... . . 

· l.~ulrega d e~ corr . ·s1~ondcncia . .. .. ... . . . ......... • . . . 
Id cm de 111ormdenas.. . .. ..... • . . . .. . . • .. .. .. .. • 
Id e m de u u a uiiia . .... ...... . . .. .. . ... . ... ... . . . 
Id cm dt• terren o~ ... ... .... . . . . . ...... . . . .. . . . . .... . 
Kscl'lluras de campo .... . ... . .. . .. . ....... •. .. • . . 
Excepción del servicio militar ...... . ......... •. . . 
Estad1as .... . .. . . . . . ... .. . .. . .. ..... . . .. . . . . .. .. ... . 
Fle tes ..... . ... . . .... .. . ... .. . . . . .... . .•...... ... . .. 
Fle tamentos . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . ... .. ... . 
Fi rm a de co nocimientos .. . . . . ....... . .. ... . ... ... . 
lnrl cmn ización por u pro pwció o ... .. . . .. ...... ... . . 
lncouslitucioua l!dad d e iltlos admin istra t iVOs de 

a u tondad provm cial. . . . .. .. ... . .... .. . ... . . . ... . 
lnfonnaeiones ... . .... . . .. ... . .. . ... ... .... . .. . . . . . 
lnfrael"iou de la Consti tución .. . . . ...... . . . . • .. . . 
lnter¡>rctaciÓD de la ley d e e:ecciooes ......... • .. . . 
llcg<llld ad de cou tnl>ucio ocs .. .... .. . ... .. ..... • .. 
lotenllc to posesor lO ..•.. ••.. .• • •. •• • •. . • ..• . .. • . .. • 
Jac ta ocia . ....... .. .. . . . . . ..... . ..... • . . ..... . ... . 
l.anchaj P ......... . . . ..... .. . .. . ... ...... . .. . .... • . 
Legn laladou tlt! poderes . . .. . . . . . . . .. .. . .. . ... ... . . 
l.iqui<laclón d e compaiim . ... .. .... . . . .. .. . . . . .. . . 
~aufragiOS .. .. . .. . ........... •... . ...•. . . . . . . . .. . . . 
l'iuhd ad d e contra tos . .. .. .. . . . . . .. ... . . . • . . •. . . . 
Id e m de p roccd1m1en tos .... . . . . . .. . . .. .. . ...•. . ... 
Pasajes..... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
l'ogcsiou . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Hcdamacióu dt· ~ uto de Ju<·z l'rovincwl. . .... . ... . 
l dt~m eh~ una st•otrJH'ia d t~ alllol'id ad N·leslíls ll ta . . . 
1\rcoooclmienlo de docum<•nto .. . . . .. . . . . . .. ...... . 
ld l' lll de '·s liva . . . . . .. . . ...... .. ..... . .. .... . ... . 
1\l'u!li<· lfiu d e t·uent as . . . . ......... .. . . . . .. .. . . . .. . 
llcsl'isiil u de contra tos . . . . ... . . ..•. ... .. ... .. . • . .. 
1\t' tVtodJtaeiún dl' fiu t·a:-.. . . . . . . . . . . .. ... .... . . 
:,a 1al'lo de mal'iu cros .... ..... .... . . .....•.. . . . . . 
~a lva taj ~ .... . ... . .... . ...... . . . . . . .. . .... .... . .. . 
Soilci tutlt•s devu el tas . . . . . . .... . .. . . •. . . . . . .. ... 
Tercería dr llll'jor nc re<·ho ... ... .... • .. .. . ... •. ... . . 
Tercen a cxcl uyt·n te .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . ....... . 
Vc~ota d e mr r eade r1as . .. . . . . . . . . ... .... . .. .... . . . . 
Venta d e caba llerías .. . . . ... . .... . ... . .. . .. • .... .. . 

Total. . . ..... . · · ·· · · 

Buenos Airos 1 

"' ., 
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- - ·-- ~ 

"' '" "' 
., ., 

' "' " "' "' " " . "' 'O o 'O 'O _, 
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minad: pendientes en los Juzgados Nacionales d e Sección. 
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Cuadro general que manifiesta las causas erimiuale!l, terminadas 

Buenos Aires 

CAUSAS 1 

Abuso ele t>tlt01·i cl"cl. ...... .. .. .. 
Ampl\ro de deberción .... ... ... . 

ApresA.miento de armamento re-
mitido al Paraguay ..... 

1 

ComplicidMl en la fuga de un 

"' "' "" " = 
E 
~ 

"' ;.... 

1 

a Contraba:!Odo ...................... , 

u:::::~,;·~~·n·¡,:~·;,~·~~~o~;~·~~::: 1 4 

Deserción ............... ... ....... 1 3 
Extradición ........ .. . ... .. 
Falsificación .... .. ................ 1 7 

de moneda ......... . 
Fll.lra de cumplimiento de obli-

gaciones ....................... 1 5 
Rel'idl\s ..... ...... ..... ...... .... 2 

Homicidio .................. .... .. 
Rtwto ...... . ........ . .... , ......... 1 12 

Indemnización de perjuicios .... . 
Infrl\cción de lA. ley tle eleccione• 

» h1J.tndos .......... . 
Injul'ins ......... . ......... .. .. . .. 

Imposición !lo 1" pena de azotes . 
~l~<lvol'S:tci'>n tle cnntlfLl.es Nn-

cionales, ...................... .. 
Ocultación de fondos y espionaje 
R ebelión ........................ .. 
Recurso de resolución gnbernn-

t i va ..... .................. ..... . 

Reclamo de muebles de un 'Preso¡ 1 

ResistenciA. ú la n utoridnd.. ... 4 
Soborno .......................... . 
Tentativa de asesinato ........ . 
Traición .......................... . 
Violación de correspondenciA. .. 1 2 

"' .:: 
" <> 

"' ~ 
p. 

Santa Fé 

., 
"' .. ., 

"O -;:; .. 
.:: .!: 
E "O 

" ~ 

" " ¡.... o. 

Entro Rlos Cordobn Mendoza 

~ ., "' ., .. .. .. ~ "' "' "' 
., 

"O "O -;:; "O o "' " "' "' "' ~ "' "' " .~ 

E " '8 :; ·~ "" "' " "' <> .... .., ¿; " " 
., 

¡.. p. ¡.... p. ¡.. 

2 

.tuci~nales ... ~~~~~
1

.
1 

..... ~ ... ~
0

.~~·t·i··~ - - 1 - 1 - 1 _ _ 1 _ 1 4 1 _ _ ,. 
VJOlnc•ón de leyes Nacional es ... - - -· - - · -· _ _ _ 

-- --- ---- --- --- --- ---- --- --- ----
Totl\1......... 53 - 1 5 2 6 - 5 1 4 

.L 

1 

1 
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y pendientes en Jos Juzgados Nacionales de Se cción. 
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Cuadro qne manifiesta las causas terminadas y pendientes en 
los Tribunales Nacionales, durante el año de 1865 

::¡i-rr., n g¡ "' ~ ~ ~ ~ 
T R 1 BU N A L ·;: ·- :; :< 

.: E ~ S u ~ ~ ~ 

Juzgado de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . 205 

ldem de Santa Fé-.. . . . . . . . . . . . . . 16 

ldem de Entre Ríos.. . . . . . . . . . . . . . 21 

Idem de Córdoba ............ . ... 1 142 

ldem de Mendoza .... . ... . ....... 1· lOO 

Jdem de San Juan . ... ... . . . ..... 1 115 

Idem de Santiago ... ... . ........ . 

ldem de la Rioja .... . . . ......... . 

Idem de Catamarca ........... . . . . 

Idem de Tucumán .. ............ . . 

Idem de Salta .................. . 

Idem de Jujuy ....... . .......... . 

58 

36 

12 

18 

20 

53 

6 

8 

4 

5 

3 

4 

2 

6 

6 

Totales ............ 1 743 1 99 

163 

10 

16 

139 

94 

111 

47 

34 

10 

13 

:25 

563 

95 

12 

13 

7 

11 

7 

15 

3 

4 

11 

179 

258 

22 

29 

14ó 

105 

118 

62 

37 

14 

24 

26 

842 

..,... 



-31-

:\Úl\!ElW 3 

Procurador Fiscal 

DECRETO NOMBRÁNDOLO PARA LA. PROVINCIA DE OORHIENTES 

Deparlamenlo de Justicia. 

Uucuos Aires, Enero 19 et c 1866. 

Habiendo hecho presente el Juez de Sección de la Pro
vincia ele Corrientes, las serias dificultades que encuentra 
para hacer representar la acción pública en las numero
sas causas, especialmente criminales, que ante aquel J uz
gado se siguen con motivo de los acontecimientos que han 
tenido lugar en la citada Provincia de Corrientes, du
rante la ocupación de su territorio por fuerzas del Para
guay, y siendo un deber del Gobierno r emover los obs
t áculos que puedan obstar á la más pronta expedición de 
la Justicia Nacional. 

El Vice-P1·esidcnte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo Nacional-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. lo Nómbrase Procurador Fiscal del Juzgado Na
cional de Sección en la Provincia de Corrientes, con ca
lidad de interino al Dr. D. Gonzalo Figueroa. 

Art. 2° El Procurador nombrado gozar á la compensa
ción de ciento veinte y cinco pesos fuertes mensuales, 
que se imputarán al inciso 4°, tít. 1°, art. 5° ele la Ley 
del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Dése cuenta de este decreto al Honorable Con
greso de la N ación, comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

PAZ. 
EDUARDO CosTA. 
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xthmrw 4 

Código C ivil 

Nol'A DEL DOCTOR VELEZ SARSFIELD 

Buenos ,\ ircs, Juoio 2L de 1865 . 

.A S. E. el S1'. Minist1·o de Justicia, Culto é Instrnccíón 
Pública, D1·. D. Edum·do Costa. 

Tengo la satisfacción de presentar á V. E . el pnmer 
libro del Código Civil que estoy encargado de t r abajar 
por órden del Gobierno Nacional, el l.mal comprende el 
tratado de las p ersonas. Esta es la parte principal y la 
más difícil de la Legislación Civil, respecr.o ele la cual 
también era de toda necesidad hacer muchas é importan
tes reformas en las layes que nos rigen. 

Creo que el trabajo está hecho como V. E. me lo en
cargó , concordando los artículos de cada título con las 
leyes actuales y con los Códigos de Europa y América, 
para la más fácil é ilustrada discusión del proyecto. 

l\Ie he visto en la necesidad de poner muchas veces 
largas notas en ar tículoR que r esolvían antiguas y graves 
cuestiones entre los jurisconsultos, ó cuando ha sido pre
ciso lejislar en puntos de derecho quo debían ya salir 
del estado de doctrina y convertirse en leyes. 

Para este trabajo, h e tenido pr esente todos los Códigos, 
publicados en Europa y América, y la legislación compa
rada del señor ¡;leoane. Me he servi.do principalmente 
del Proyecto de Código Civil para España, del señor 
Goyana, del Código de Chile, que tanto aventaja á los 
Có~igos Euro,Peos, y _sobre todo, del P~'oyecto del Có?igo 
c~vll que est a trabapndo para el Brasll el señor Frmtas, 
del cual he tomado muchísimos artículos. 

Respecto á las doctrinas jurídicas que he cr eído n ece
sario convertir en leyes en el primer Jibro, mis guías 
principales han sido los jurisconsultos alemanes Savigny 
y Zachariro, la granel~ obra del señor Serrigny sobr e el 
derecho administrativo del Imperio Romano, y la obra 
de Story Conflíct of Laws. 
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En la necesidad de desenvolver e l derecho por la legis
lación, ya que nos falta la ventaja que tuvo el pueblo 
romano de poseer una legislación original, nacida con la 
naóón, y que ella crecía, podíamos ocurrir al derecho 
científico, del cual pueden ser dignos representantes los 
autores citados. Ct1ando el Emperador Justiniano hubo 
de legislar para pueblos nuevos después de la creación 
del Imperio de Oriente, formó el Digesto de una parte de 
la literatura del derecho, convirtiendo en leyes los textos 
de los grandes jurisconsultos. 

He creído que en un Código Civil no debía tratarse del 
goce y de la pérdida ele los derechos civiles, de la muerte 
civil, de los derechos que da la nacionalidad ni de nin
guno de los derechos absolutos, como lo hace el Código 
francés y tantos otros que lo han seguido. Al emprender 
el trabajo que V. E . me encargó, he debido preguntarme 
¿qué es un Código Civil? ¿ Cuálea son los derechos que 
en sus resoluciones debe abrazar la legislación civil? Uni
camente los derechos relativos reales ó personales que 
crean obligaciones peculiares entre ciertas y determinadas 
personas. Los derechos absolutos, como el de libertad, 
elegibilidad, igualdad, seguridad, etc., tienen la especialidad 
que sus correspondientes obligaciones afectan á toda la 
masa de las personalidades. Por ellos no se crea relación 
alguna de derecho e~ltre los particular es, ni se induce la 
privación de un derecho ele parte ele aquellos á quienes 
la obligación incumbe. La obligación en talPs casos es 
meramente ele una iuacción indispensable para la efec
t ivilielael de esos derechos . Esa inacción es solamente 
el límite de los derechos ele cada uno. Cuando por el 
contrario, al derecho relativo corresponde una obligación 
de no hacer, la persona obligada se priva de un derecho 
que tenía y que voluntariamente renuncia. Por otra 
parte los derechos absolutos están p r otegidos de toda 
violación por las penas del derecho criminal; y sólo por 
una parte accesoria puede por su violación entrar en el 
cnadro de las leyes civ iles, en el caso que se trate de la 
reparación del perjuicio ocasionado por un hecho ilícito, 
y entonces se resuelven sólo en una prestación necesaria 
para satisfacer el daño. 

Los derechos civiles fueron por mucho tiempo en la 
legislación romana privativos de los ciudadanos romanos, 
jzts quí1·itiztm. La diferencia entre extranjeros y ciudadanos 
ha desaparecido, y no hay un derecho civil para los ex-
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tranjeros en contraste con el derecho civil para los CIU

dadanos. 
Los derechos políticos pertenecen á la vida política, v 

sólo confieren al ciudadano un derecho absoluto, la facul
tad de participar más ó menos de la funciones públicas . 
N o debían pues entrar en el Código Civil en el conjunto 
de las leyes que declaran, protejen y sanciona1:. los dere
chos relativos. 

La muerte civil uo puede tampoco comprenderse en el 
derecho civil. Esta expresión no se encuentra usada en 
el derecho romano. Es tm imperfecto simulacro para 
privar á los hombres de los derechos de familia, del de
recho de testar y del derecho á todos sus bienes, penas 
que no permite nuestra constitución política que abolió la 
confiscación y que no se encuentran en nuestras leyes. En 
otros códigos modernos vemos seguir el ejemplo de las ley!:'s 
de Indias, tratarse de capellanías, del pA.tronato de ellas, como 
lo h ace el Código del Per ú, de las personas eclesiásticas 
y hasta de los religiosos y de las formas todas q ne han 
de darse á sus nuevos vínculos para causar la incapacidad 
legal ele las personas. Pero en todo eso no hay un de
recho relativo, ni real, ni personal; son mera.mente una 
parte de los estatutos para fijar las conclici0nes de los 
miembros de la persona jurídica, ó las relaciones del Estado 
con la Iglesia é instituciones piadosas, fijadas por leyes 
especiales, ó por acuerdos con la Santa Sede. 

Re dejado un título que se halla en todos los Códigos
De los 1·egist1·os del estado civil ele las pe1·sonas. Por una 
sola excepción en nuestra Constitución ha correspondido 
al Congreso dictar algunos de los cóuigos, dejando el de 
p1·ocedimientos á la L egi:.datura de los Estados. Buenos 
Aires tiene una buena ley sobre la materia, que yo pro
puse en años pasados que podía trasladarse al Código 
Civil; pero esto podía estimarse como una usurpación ele 
los derechos ele estados independientes, pues sería necesario 
disponer sobre los deberes ele los curas, ele la policía de 
cada pueblo, y ele la municipalidad de cada e~taclo. De
bía supon er existentes esos registros, ó qne se cr earan por 
las Legislatu ras r espectivas para llevar á efecto el Código 
Civil de la N ación. 

He dejado también el título-De la Adopción. Cuando 
d<~ esta materia se ocuparon los jurisconsultos franceses 
al formar el Código de Napoleón, reconocieron, como se 
ve en sus disctrrsos, que trataban de hacer renacer una 
iustitución olvidada en la Europa y c¡ne recien había 
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h ech o reaparecer el código de Federico II. Cuando ella 
h abía existido en Roma, era porque las costumbres, la 
religión y las leyes la hacían indispensable, pues el he
redero swyo era de toda necesidad aun para el entierro y 
funer ales del difunto. Pero el Código R.om ano era per
fectamente lógico en sus leyes. Estas por la adopción 
hacían nacer una verdadera paternidad y una verdadera 
filiación. Sucedía una mutación completa en la familia. 
El adoptado ó abrogado salía de su familia, adquiría eu 
la del adoptante todos los derechos de la agnación, es decir, 
su cedía no sólo al padre adoptante sino ·á los parientes 
ele este. 

Los legisladores prusianos y franceses advirtieron qu e 
n o er a posible ni conveniente introducir en una familia, 
y en todos sus grados, un individuo que la naturaleza no 
había colocado en ella, y se redujeron á crear una cuasi 
paternidad que desde su principio hizo prever las más 
graves cuestiones. El adoptado, donde es admitida la adop
cion, no sale de su familia, queda sujeto siempre á la po
testad de sus padres: no tiene parientes en la familia del 
adoptante, y aun es excluido ele la sucesión ele este si llega 
á tener hijos legítimos. La adopcion así, está r educid::t á 
un vínculo personal entre el adoptante y el hijo adopti
vo, inst itución que carece h asta de las tradiciones ele la 
ciencia. D esde qu e por nuestras leyes le está abierto á 
la ben eficencia el más vasto campo, ¿qu é n ecesidad hay 
de una ilusión, que nada de r eal agrega á la facu ltad que 
cada hombre tiene de disponer de sus bienes? 

El conde Portalis en su introd ucción al Código Sardo, 
dice: «que á la época de la formacion del Código Fran
« cés, la adopción entraba en las miras ele Napoleon, y 
« se le hizo lugar en el código civil como una de las 
« bases ele sn estatuto de familia. Mas ella fué rodeada 
« de tantas r estrieciones y sometida á condiciones tan 
« difíciles de llenar, que fué fácil prever que recibida 
« con desconfianza, no se naturalizaría sino con mucho 
« t r abajo. La experiencia ha justificado las previsiones 
« de los autores del Código, pues nada es más raro que 
« una adopción ». 

Tampoeo está en nuestras costumbres, ni lo exige nin
gún bien social, ni los particular es se han servido de ella 
sino en caso.s muy singulares. 

Be dejado también el t ítulo- De la excusacivn de los 
tttto1·es. Era tiempo de abandonar la falsa clasificación de 
la tu tela como un tnttnus publ'icum.) pu es que el tutor no 
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es sino el mandatario, ó del juez del domicilio que le ha 
encargado la guar da de u n menor, ó de la persona que 
lo ha nombrado tutor, y su oficio se regla, no por el de
r echo público ó por el derecho administrativo, sino por 
las leyes civiles relativas al mandato, en lo que no esté 
especialmente dispuesto en el título ele sus derechos y de
beres. Y aunque la tutela fuese uu empleo pp.blico, no es 
preciso que sean designadas las causas de excusación; ellas 
deben quedar á juicio del Juez, como quedan á juicio del 
Gobierno las causas de excusación para no admitir un em
pleo público, sin necesidad de que estén enumeradas en 
las leyes administrativas. 

He suprimido igualmente el beneficio de 1·estitución in 
integl'urn de los menores, que se haya quitado en muchos 
de los códigos modernos. La sociedad debe en efecto, 
cuidado y protet::ción á los incapaces de gobernar sus per
sonas y bienes¡ pero no les debe privilegios, y men olS pri
vilegios de fatales consecuencias para los derechos de otras 
personas. Las propiedades por otra parte, adquiridas 
por los menores ó compradas á ellos, aunque los actos 
sean los más solemnes y auténticos, quedan por largos años 
inseguros desde que, alegánclose perjuicios las más veces 
dudosos ó de difícil prueba, se pueden dejar sin efecto 
los contratos de todo género, que sobre los bienes del me
nor hubieran hecho el padre ó el tutor. La reacción que 
esta legislación trae sobre los bienes do los menores es 
natural, y sus efectos se sienten diariamente, pues sus 
bienes han venido á quedar casi fuera del comercio ordi
nario. Era más conveniente para los menores legislar con 
todo ctúdado la gestión de la tutela; prever los p erjuicios 
que á sus bienes ó á sus rentas les podía traer la negli
gencia de los padres ó la mala administracion de los tu
tores; evitar el mal y no satisfacerse con garantías de 
indemnizaciones, difíciles siempre de hacer efectivas, ó con 
remedios rescisorios de los actos ele sus guardadores, que 
laR más veces no les traen sino pleitos costosos y de re
sultados muy dudosos. 

A todos los títulos del derecho referente á las perso
nas, be dado una mayor extensión que la que regularmente 
tienen, á fin de que materias muy importantes se halla
ran completamente legisladas. 

Y he agregado seis ó siete títulos que no se hallan en 
los códigos sobre algunas materias principales del derecho, 
respecto de las cuales sólo se advierte algunas pocas dis
posiciones dispersas. 
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E l método que debía · observar en la composición de la 
obra ha sido para mí lo más dificult oso y me ha exigido 
los mayores estudios. El método de las instituciones de 
Justiniano seguido en las escuelas por tantos siglos, y en 
muchos de los códigos, hasta en el de Chile, es absoluta
mente defectuoso, y no podrá servir para formar sobre 
él libros elementa les de enseñanza, que de toda necesidad 
deben seguir el órden del código que les sirva de base, 
si no han de hacer i'utüvaciones en las doctrinas. Todo 
el derecho tiene por objeto las personas y las cosas, los 
derechos personales y los derechos reales. E l primer libro 
de la Instituta lleva la inscripción de Ju1·e p.e1·sonantm. 
El segundo pasa ya á las cosas, y tiene por inscripción 
de Divitione 1·emm et q~talitate, eoncluyendo con la suce
sión testamentaria. El tercero comienza por las herencias 
ab intestato, como si fuera materia distinta de la del hbro 
anterior, y vuelve sobre los derechos personales y reales, 
las obligaciones y los diversos contratos. Las obligaciones 
que nacen de los delitos se ponen en el libro 4° destinado 
á las acciones cuando las acciones no son sino el mismo dere
chCl que se tiene saliendo de su estado de reposo y entrando 
en actividad para perseguir lo que se le debe, ó <lefen
derse judicialmente. Los jurisconsultos que escribieron la 
Instituta se pro pusieron sólo seguir el ór clen de los libros 
y t ítu los de Jas instituciones de Uaius. 

En el Código de Napoleón, y en los diversos códigos 
que lo toman por modelo, no hay ni podría haber método 
alguno. Un solo artículo de un código puede decidir de 
todo el sistema que deba observarse en su composición, 
ó hacer imposible guardar un órden cualquiera. El artí
culo del Código Francés que hace del título un modo 
de adquirir, y da á los simples contratos el efecto de 
transferir el dominio de las cosas, acababa con los derechos 
personales, que nacen de las obligaciones y de los contra
t os, y era imposible salir del laberinto que para el método 
del Código creaba ese solo artículo. 

En el libro tercero del Código Francés puede decirse 
que se ha reunido todo el derecho bajo la inscripcióp.-
De los di(e1·entes modos de adq~ti?·ir la propiedad. Las 
obligaciones y los contratos sólo son considerados como 
medios ele adquirir; pero no tomando en cuenta la clasi
ficación de los diversos derechos, se han agolpado en ese 
libro hast a los contrat os y los actos jurídicos que no t ie
nen por objeto la adquisición del dominio, como son el 
arrendamiento, el depósito y la prisión por deuda, que 
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se hallan bajo la misma inscripción. Esto, que al parecer 
sólo es falta de método, cr ea una mala jurispruden cia, ó 
trae una absoluta confusión en los verdaderos principios 
del der echo, rompiendo la armonía de toda la l egislacióe 
civil. 

Yo h e seguido el método tan discutido por el sabio 
jurisconsulto brasilero en su extensa y cloctísima introduc
ción á la r ecopilayión ele las leyes del Brasil, separándome 
en algunas partes para hacer más perceptible la conexión 
entre los diversos libros y títulos, puel:l el método· de la 
legislación, como lo dice el mismo señor Freitas, pu ede 
separarse un poco de las ideas. 

El primer libro que presento á V. E . tiene dos seccio
nes. La primera comprende las pusonas en general. La 
segunda, los de1•echos personales en las 1·elaciónes de familia, 
acaban con la institución supletoria de los tutores y 
curadores. 

En el segundo libro , las leyes comprenderán los de?·e
chos pe1·sonales en las ?'elaciones civiles: es decir, toda la 
materia de las obligaciones, los h echos y actos jurídicos 
susceptibles ele producir alguna adquisición, modificación 
ó extinción de todos los derechos, y todos los diversos 
contratos que dan acciones personales. 

Concluído el tratado de los derechos personales, el 
tercer libro será destinado á las cosas, que es el segundo 
objeto del derecho, á los modos de adquirir el dominio, 
de crear y reglar todos Jos derechos reales. 

En ese libro pueden contenerse los testamentos y he
rencias porque la sucesión comprende, tanto los derechos 
reales como los derechos personales del muerto , y como 
medio de adquirir, se aplica á las obligaciones como á la 
propiedad de las cosas. O puede ponerse separada de tm 
cuarto libro la vasta materia de las sucesiones. 

Previendo que puede haber supresiones ó adiciones en 
los artículos del primer li bro, cada título ll eva una nume
ración particular, y así las que se hicieren no alterarán 
sino la numeración en cada título y no en toda la obra. 
Cuando el Código haya de publicarse con las variaciones 
que se le hubiesen hecho, entonces, suprimidas las citas, 
concordancias y notas, se pondrían todos los artículos 
bajo u na sola numeración y se corregirían en el cuerpo 
de ellos las referencias qu e se hacen. 

He dado cuenta á V. E. de mi primer trabajo y del 
método que observo en la composición del proyecto ele 
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Código, porque uno y otro objeto merecen el exámen y 
la discusión de los hombres competentes. 

Dios guarde al señor Ministro muchos años. 

Dalmacio Velez Sa1·s(ield. 

Deparlnmen lo de htslicia. 

llueoos Ait·es, Julio 23 d o 1865. 

Publíquese; y en cuanto al primer libro presentado, 
hágase imprimir un número bastante para ser distribuído 
á los señores Senadores y Diputados, á la Corte Suprema 
de Justicia, á los Tribunales de la Nación y de las Pro
vir:cias, á los abogados y personas competentes, á fin de 
que estudiándose desde ahora, váyase formando á su res
pecto la opinión, para cuando llegue la oportunidad de 
ser sancionado. 

PAZ. 
EDUA.IWO COSTA. 

NÚMEilO 5 

Código Orin"linal 

N O'L'A DEL DOOl'OR TE.TEDOR 

Hucnos Aires, Diciembre 30 ele 186J>. 

A S. E. el 81·. jJftnist1·o de Jttsticia, Culto é Instntcción 
Pública. 

~rengo el honor de poner en manos de V. E., la pri
mera parte del proyecto del Código Penal que me fué 
encomendada por decreto de Diciembre próximo pasado. 

D estinada esta parte á contener las dis1)osiciones gene
rales que se aplican á todos los actos culpables, la he 
dividido en dos libros, de los cuales el primero se ocupa 

4 
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de la formación del delito , cómo ha de castigarse la ten
tativa según que está más ó menos próxima del crimen 
eonsumado, cómo debe castigarse la ctupa en sus difer~ntes 
grados, y en oposición con el crimen voluntario, cómo 
debe castigarse las diferentes claRes de complicidad y 
auxilio, en oposición con la criminalidad del autor prin
pal; de qué modo, en fin, debe el Juez proceder en caso 
de concurso de crímenes y de reincidencia. IDl segundo 
trata de las penas, sus diferentes clases, duración y efec
tos, causas que eximen de ellas, que las atenúan ó agra 
van, y modos de extiuguirse y de ~rbitrarlas. 

Siguiendo principalmente el Código de Baviera, he 
creído que debía ser extenso en la exposicién de estas 
disposiciones, porque de su perfección y solidez depende 
el acierto. de todas las particulares que no pueden apli
carse conforme á la voluntad del legislador en su verda
dero sentido, y sin falsas ó arbitrarias interpretaciones, 
si11o en cuanto estas disposiciones se hallen establecidas 
con firmeza y exactitud. 

La segunda parte,· dividida igualmente en dos libros, 
contendrá los crímenes y delitos con sus penas; y á dife
rencia de la mayor de los Códigos, empiezo en ella por 
los delitos privados: desde luego, porc1ue en mi opinión, 
el órden de las materias adoptado en un Código, no in
fluye en su importancia; :y en segundo lugar, porque 
muchos de los crímenes públicos no podrían claramente 
definirse sin tener un previo conocimiento de la legisla
ción concerniente á los privados. 

Tal es, Señor, por lo que hace á la forma, el plan que 
desde el principio me tracé, y en cuya ejecución me he 
esforzado por huir las divisiones minuciosas, que á las 
apariencias científicas sacrifican la sencillez, haciendo de 
un libro para todos, un libro descifrable sólo para al
gunos. 

En el fondo, he conservado la pena de muerte, pero 
limitada á los crímenes más espantosos, respecto de los 
cuales la conciencia de todo hombre razonable reclama 
el último suplicio, y eso mismo rodeada de tales condi
ciones, que su aplicación será rarísima. Nada tampoco 
de tormentos ó refinamientos, ni aun aparentes. Este 
Código no reconoce más que la muerte simple. 

Para suplir su falta en los casos de crímenes atroces, 
he echado mano del presidio y la penitenciaría. Parecer á 
quizá extraña esta sanción en el mismo Código, de dos 
penas que, según las establezco, poco difieren por sus 
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circunstancias esenciales; pero siendo el presidio y la pe
nitenciaría la escala indispensable para conseguir la abo-
lición gr adual de la pena de muerte, preciso era ponerse • 
en el caso de que sólo hubiese en muchas partes uno 1.\ 
otro establecimiento. Su reunión, además, donde ella sea 
posible, ofrece la gran ventaja de separar criminales, que 
por su sexo ó edad, no estarían bien en un presidio, ó 
que por las circunstan cias del hecho, p ermitan esperar 
su corTecGión por medio del r égimen penitenciario. 

El sistema penitenciario, por otra parte, no es aun en 
el mundo un ensayo bastante acreditado para librarle ex
clusivamente, la abolición ó disminución de la pena de 
muerte, y mucho más entre nosotros que tenemos que 
estudiar la institución. y crear los establecimientos. 

He conservado tam biéu el libre arbitrio de los Jueces, 
pero ~ncerrarlo dentro de los límites que deben circuns
cribirlo, de tal modo que todas las penas, aun extraordi
narias en la e:ll.cepción doctrinal ele la palabra, pcenm extm 
ordinem ; sean penas legales. Un crimen ó un deli to es 
más ó menos punible según que ha sido concebido y con
sumado con más ó menos per versidad, ó segtí.n que ha 
causado más ó menos peligro, ó violado más ó menos 
deberes sociales. Para llegar al establecimiento el e esta 
proporción he determinado en la mayor parte de los ca
sos un máximnm, y un mínimum, dentro de cuyos lími
tes, los rrribunales podráu aumentar ó disminuir el cuanto 
ele la r eprensión penal; y en esta apreciación misma, he 
trazado é impuesto reglas á la conciencia ele los Magis
trados. 

Las demás explicaciones que pudieran necesitarse para 
la inteligencia de cada disposición en particular, se en
cuentran en las notas con que casi ::.iempre las acompafío, 
y donde por lo común he preferido r eproducir las pala
bras autorizadas de los mejores escritorec;, anotando al 
mismo tiempo las concordancias con nuestr a antig ua le
gislación y muchos Códigos modernos. 

Cm·los T ejedo1·. 

Dcp~rtamcnlo de .lusticin. 

Buenos A il·c.1, En ceo 2 el<• tR(J(J. 

Publíquese: y en cuanto al primer libro presentado, 
hágase imprimir un número bastante para ser distribuíclo 
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á los Señores Senadores y Diputados, á la Corte Suprema 
de Justicia, á los Tribunales de l a N ación y de las P ro
vincias, á los abogados y personas competentes, á fin de 
que estudiándose desde ahora, váyase formando á su res
pecto la opinión, para cuando llegue la oportunidad · de 
ser sancionado. 

PAZ. 
EDUARDO CosTA. 

xhmno G. 

CÓdigo de Procedimientos 

CIRCULAR DEL MINIS'l'H.O DE JUSTICIA Y N01'A.S DE LOS GOBIERNOS 
DE-BUENOS AIRES, SA.N'l'A FÉ, ENTRE lliOS, OORRIEN1'ES, 
CÓRDOBA, SAN r.urs, MENDOZA, SAN ,TUAN, RIOJA, 'l'UOUMÁN, 
CA'l.'AMAROA, SANTIAGO DEL ESTERO, SA.L'l'A Y JUJUY. 

CIRCULAR 

Buenos Aires, Enero 31 de 1866. 

A S. E . el Se1i01' Gobe1·nador de la Provincia de. . . . 

En virtud de la autorización que recibió al efecto, el 
Gobierno encomendó á dos de nuestros más distinguidos 
y laboriosos jurisconsultos, la redacción de los Códigos 
Civil y Penal. Encuéntrase ya bastante adelantaao este 
importante trabajo, y será en breve sometido á la sanción 
del Honorable Congreso de la. Nación. De esta manera, 
antes ele mucho, estando ya en v igencia el Código ele Co
mercio, habráse completado nuestro sistema ele legislación 
y habrá dado la República un paso de incalculable tras
cendencia, hacia la garantía de la propiedad y la tran
quilidad de Jos ciudadanos. 

Quedará, sin embargo, todavía nuestro sistema de enjui
ciamiento en un completo desacuerdo con las necesidades de 
una época de actividad y movimiento. Y no es necesario 
demostrar que las mis sabias disposiciones de los Códigos 
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que dictásemos serían ineficaces en su benéfica acción ante 
la deficiencia de los proceuimientos y la eterna duración 
de los procesos. 

La Constitución que nos rije, ha dejado á cargo ele cada 
una de las diversas Provincias, arreglar esta parte de su 
legislación ele la manera que lo estime más conveniente. 

Es indudable, empero, que si ha de 8S.J?erarse á la ac
ción individual de cada u na, en mucho t1empo no ha de 
gozar la República, del beneficio que debe reportar ele la 
mejora y perfeccionamiento de sn legislación. 

Por esta razón el Gobierno ele la N ación, ha creído que 
sería de manifif}sta utilidad tomar sobre este particular 
una iniciativa, que no podría menos de redundar en be
neficio de todos, encomendando nn proyecto de Código 
de Procedimientos, á persona competente, para ser luego 
sometido á la aprobacion de las respectivas Legislaturas 
de Provincia. No sólo se obtendría con este proceder, uua 
notable economía en una obra costosa por su naturaleza, 
sino también aquella uniformidad que es de desear en una 
N ación uniforme en su legislacion y en sus costumbres . 

Si V. E. encontrase justas estas consideraciones y acep
tase la indicacion en ellas contenida, el Gobierno se di
rigiría al Honorable Congreso de la N ación, á fin de recabar 
la autorización necesaria para llevarla á debido efecto. 

Dios guarde á V. E. 

EDUARDO CoS'l'A. 

Gobierno de la Provi!'ia el!•-

Buenos Aires, Marzo SO d e 1666. 

Al Excnw. S1·. lJ!Iínistro de Justicia, C~tlto é Instrttcción 
Pública de la N ación, D1·. D. Edum·do Costa. 

El Gobierno está plenamente convencido ele la necesi
dad de que nuevos Códigos de Procedimientos, vengan como 
lo dice V. E., eh su nota circular á que se contesta, á 
ponerse de acuerdo con las exigencias de una época de 
actividad y movimiento . 

Con ese motivo manifiesta V. E., que el Gobierno ele 
la N ación considera de utilidad tomar sobre este particu
lar una iniciativa, encomendando un proyecto de Código 
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de Procedimientos, para ser luego sometido á la apr oba
ción de las respeetivas L~gislaturas de Provincia, obtenién
dose as{ u na uniformidad que es de desearse en una N a
ción, uniforme en su lesgislacióu y sus costumbres. 

El Gobierno someterá á la cousideració n de la Legisla
tur a esta indicación del Gobierno Nacional, debiendo, sin 
f?mbargo, manifestar á V. E., que esa misma necesidad de po
ner de acuerdo las leyes ele enjuiciamiento con la actividad y 
movimiento de la época, es nn motivo de obstáculo para 
aceptar un Código, redactado para la Nación, que por lo 
mismo que tiene que ser arreglado á las necesidades de 
diversas provincias que se encuentran en condiciones muy 
distintas, ha de adolecer de inconvenientes al ponerse en 
aplicación en cada una .de ellas. 

El Gobier no, no obstante, agradece por su par te los 
deseos que han movido al de la Nación, al presentar , 
como lo hace, esa indicación á los Gobiernos de Provincia, 
á los que la Constitución como también lo recuer da V . 
E., ha dejado el arreglo de esta parte de su L~gislación, 
de la maner a que lo encuentre más conveniente. · 

Dios guarde á V. E . n1uchos años. 

(;ol!iuroo de-

l'lfARJANO SAAVEDEA 
PADLO CÁRDENAS . 

Santa l<'i•, Febrero '27 de 1866. 

Al Excmo. S1·. lllinist?'O de Jnsticia, Culto é Instmcción 
Pública de la Nación. 

He tenido la satisfacción de recibir la importan te co
municación de V. _E., fecha 31 del pr óximo pasado, sobre 
la conveniencia de reuomendar á una persona competente 
la redacción de un Código de Procedimientos, par a ser 
sometido á la aprobación de las Legislatlb'as de P r ovincia . 

.b:s eYidente .á juicio de este C+obierno, la conveniencia 
de esta medida, que sin derogar las facultades reservadas 
á las Provincias, en la Constitución 1\J' acional, pr omueve 
la uniformidad deseada en su legislación, en el sentido 
mismo de las atribuciones diferidas al Congreso para la 
sanción de los Códigos. 
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Es tanto más natural esta iniciativa por parte del 
Excmo. Gobierno Nacional, cuanto que la.:> Provincias no 
podrían aishtdamente y con sus propios recursos costear 
la redacción del Código de Procedimientos y por más 
que ellas hiciesen algunas reformas al tiempo de adoptar 
el Código proyectado, no es de temer que fueran tales 
que quiebren la uniformidad que debe existir entre pue
blos r egidos por una ley común, y cuya aplicación debe
ría ser igual en toda la éxteusión de su territorio. 

En este concepto el Gobierno ele Santa Fé t iene el 
honor de adherirse á la indicación de V . E. contenida 
en la nota que se contesta. 

Dios guarde á V. E . 

El Gobierno d e la l'rovinda de Entt·c Ríos. 

TIBUROIO A.LD.A.O 
JuA~ DEL CAMPILLO. 

Uruguay, ~layo 2 de 1866. 

Al Exrno. S1·. Minist?'O de Estado en el Depa1·tamento de 
Just·icia

1 
Culto é Inst7•ttcción Pública, DT. Edum·do Costa. 

He teni do el honor de recibir la r espetable nota circular 
de V. E. contra.ída á solicit ar la adhesión del Gobierno 
de la Provincia, á la iniciativa de par te del de la N a
ción para p r oveer lo necesario al objeto de que se con
feccione un Código de procedimientos judieiales que, en 
el caso de ser apr obado por las Legislat uras de Provin
cia, proporcione al país una legislación uniforme en la 
materia. 

Aunque participo de las convicciones de V. E. respecto 
á la ut ilidad que se reportaría por los pueblos de la Re
pt'tblica con la. adquisición de dicha mejora, si ella fuer a 
r ealizable creí conducente al mejor acierto, antes de adop
tar uua decisión, conocer las vistas del Superior Tribu
nal de Justicia sobre este asunto, exigiéndole al mismo 
tiempo, datos en lo relativo al estado del t rabajo sobre 
Ley General de A.dministracióu de Justicia que le había 
sido encomendado por sanción del Poder Legislativo, para 
lo cual dirigí á. aquel la nota respectiva. 

Impuesto ya de su contestación que me permito acom
pañar en copia y encontrando muy atendibles las obser-
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vaciones luminosas consignadas en ellas, me veo en el 
caso de proceder de acuerdo con las mismas y de rehusar, 
bajo tal concepto, la generosa invitación hecha por V. E. 
en su citada nota, que agradezco en nombre del Gobierno 
ele la Provincia. 

Aprovecho esta ocasión para renovar á V. E . las pro
testas de mi alta consideración. 

Dios guarde á V. E. 

JOSÉ M. DOMINGUEZ. 
J OSB J. SAGASTUME. 

El Presidente d~ la Exma. Gilma~a de Jus ticia. 

Urugua.v, SO de Abril do 1866. 

Al Pode?' Ejecutivo de la P1·ovincia. 

Se ha recibido la nota de V. E. de fecha .... del prox1mo 
pasado, por la cual, á la vez que solicita informe respec
to al estado del trabajo sobre ley de enjuiciamientos en
comendado á la Exma. Cámara de Justicia, manifiesta el 
deseo de conocer las v istas de ésta acerca del pensa
miento enunciado por S. E. el S~ñor Ministro de Justicia 
ele la República en la comunicación adjunta en copia, y 
contraída á r ecabar el accesit del Gobierno de la Provin
cia, para la confección de nn código de procedimientos 
judiciales, que, después de ser sometido á la considera
ción de las Legislaturas Provinciales y si mereciera su 
aprobación, uniformase el sistema en ese ramo de la. Le
gislación . 

Reconócese desde luego la importancia trascendental del 
pensamiento aludido bajo la faz del laudable propósito 
gue lo h a inspirado , pero no es menos obvia su imprac
ticabilidad. 

Para hacerla notar bastarán algunas observaciones, que 
por acu erdo de la Exma. Cámara, voy á tener el honor 
de expresar. 

Como cada una de las Provincias ha organizado el Po
der Judicial en razón de sus necesidades administrativas, 
ele su posibilidad rentística y demás exigencias peculiares; 
dándole por la Constitución h. extructura correspondiente 
en lo que es de naturaleza fundamental, ha sido oonsi-
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guiente que difieran, como difieren, en la legislación de 
procedimientos. 

Se pretendería pues en vano la uniformidad de institu
ciones sobre enjuiciamient os, tomada esta palabra en su 
acepción propia ó con todo el alcance que le da la ju
risprudencia. 

Por el contrario, debe suponerse como fatal, que pre
sentado á las Legislaturas el modelo ó proyecto de códi
go que se desea y por más que se hubiese apurado la 
abstracción ó generalización, por decirlo así, . en cuanto 
al sistema, resultaría en algo inadoptable para esta ó aque
lla provincia; habría que aprobarlo solamente en lo que 
fuera adecuado, supliéndolo ó complementándolo en lo 
demás, con otras disposiciones. He ahí como vendría á 
quedar irremediablemente frustrado el propósito de la 
uniformidad. 

Y á fé que nada habría que lamentar por eso, pues al 
proceder así, las L egislatur as consultarían la convenien
cia del Estado y el legítimo interés de los particulares, 
en cuanto se r elaciona con aquel ramo de la legislación, 
t eniendo presente la máxima muy conocida, que la mejor 
ley para un pueblo es la más adecuada á sus necesidades 
bien ent endidas en todo órden. 

Como t ampoco hay que lamentar , el que las Provincias 
difieran en sus cuestiones y en las leyes orgánicas que 
r eglan el ejer cicio ele los poderes, Ejecutivo y Legislativo. 

La pretensión contraria no p uede apoyarse en funda
mento sólido, pues est á fuera de duela que es imposible 
la uniformidad de las instituciones provinciales después 
que la R epública se ha dado la ley fundamental que la rige. 

Y es digno de observarse que antes de llegar á esta 
época misma, tan luego como empezó la descent ralización 
de las prov incias, por consecuencia de su emancipación 
del Gobierno de la metrópoli, subsistiendo todavía la vigencia 
delos códigos españoles, reasumida por aquellas snsoberanía, 
empezó también cada una á dictar se leyes sobre enjuicia
miento , cediendo á la necesidad y conveniencia consi
guientes á su nuevo modo de ser polítiéo, y bajo el im
perio de tales exigencias en correlacirSn y armonía gra
dual con el desarrollo de ese modo de ser, fué dejando 
de existir la unidad en el antiguo sistema de procedi
mientos judiciales, sin que pueda decirse con verdad, que 
en esto había un mal, ni que tal innovación obstase á la 
uniformidad de las instituciones de der echo común, qne 
se conservaron en los demás ramos de la legislación. 
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En presencia de los antecedentes aludidos del p_aís, y 
de acuerdo con la forma de Gobierno que se adoptaba 
por la Constitución Nacional, ~t la vez que se difería al 
Congreso F ederal, la atribución de dictar los códigos ci
vil, penal, de comercio y Je minería·, para uniformar la 
legislación en estos ramos, aprovechando la conocida 
habitud de los pueblos, á esa uniformidad, se hacía á fa
vor de los Gobiernos de Provincia, la reserva que recuer
da el Exmo. Sr. Ministro. 

Por este lógico y sabio proceder, se conciliaron eviden
temente la necesidad y la c0nveniencia relativas, sin que 
quedase argumento razonable sobre incompatibilidad en
tre las atribuciones indicadas para su expedito y prove
choso ejercicio. 

En la hipótesis con que sin duda ha contado el Exmo. Sr. 
Ministro, al hacer la indicación expresada en su nota, de 
que el código confeccionado como se propone, llegará 
á ser sancionado sin modificación alguna, por todas las 
Legislat ur as actuales. ¿,Se p uede asegurar que en lo su
cesivo no sería derogado ó alterado aquel (qu e nun ca 
te-ndría otro carácter que el de ley orgánica provin ci al) 
por las Legislaturas posteriores? ¿Se puede asegurar que 
se resignarían á consenvarlo íntegro, aunque reconocieran 
por la enseñanza de la práctica la inconveniencia de al
gunas de sus prescripciones, aunque resultase inadaptable 
en consecuencia de las variaciones que se introdujeran 
en el régimen orgánico, ó en las Constituciones mismas, 
que están suje~as á r eforma, ó finalmente, aunque la in
novación se hiciera indispensable por otras causas natu
rales y ligadas al desarrollo progresivo de cada provincia? 

Lejos de poder abrigar tal seguridad, la p revisión de 
l o contrario es más que fundada, es indefectible. 

Como por la adopción de ese código no renun ciaban las 
Provincias á la · r eserva acor dada, ni querrían hacer tan 
grave desprendimiento, ni sería constitucionalment e admi
sible como válido , aunque así lo declararan sus Legisla
t uras, ni es siquier a remotamente p r esumible que consin 
t ieran aquellas la reforma de la Constitución Nacional en 
esa parte, aun limitadamente para que el Congreso 
pudiera legislar en materia de en juiciamientos, la aspirada 
uniformidad , conseguida tal vez por el arbitrio que se 
escogita, desaparecería tardeó temprano, como f atalmente 
expuesta á las eventualidades indicadas, clPspués de haberse 
causado al tesoro nada abundante de la R epública, una 
erogación infructu osa que costaría el trabajo del modelo. 
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Aparte de las anteriores r eflexiones, por la cuales ya 
conocerá V. E. el modo de ver de la Excma. Cámara sobre 
este asunto en general, es oportuno tener presente, en 
cuanto concierne á la Provincia de E ntre Ríos, que ella 
se encuentra en un caso especial. 

Previéndose por la Constitución la necesidad de que se 
dictase una ley general de Administración de Justicia, 
que correspondiera á la organización que conforme á las 
bases fijadas por aquella debía darse al Poder Judicial, 
señalase también para el efect o un período de tiempo 
determinado. 

De acuerdo con estas prescripciones se encomendó por 
sanción de la L egislatura á la Excma. Cámara de Justicia, 
la confección del proyecto que estaría terminado ya y 
presentado, á no haberse acordado su suspensión hasta 
conocer las reformas, que se cree con fundamento hará 
la Asamblea Constituyente que debe r eunirse para revisar 
la Constitución. 

Ni era prudente prescindir de esta espectativa, en razón 
de que algunas de las reformas anunciadas como probables 
afectarían directa y radicalmente el organismo del Poder 
Judicial, lo que no se oculta á V. E. 

Es cuanto hay que informarle sobre el particular. 
Con ta,l motivo, me es grato saludar á V . E., reiterán

dole la seguridad de mi consideración y aprecio. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

BEN.JAMIN VIOTORIOA. 

Está conforme-

J~tlio Victo1·ica. 
Olidal Mayor. 

El uobicroo de-

Corrientes, .\larzo 8 de 1866. 

A S. E. el Señol' Minist1·o de Justicia, Culto é lnst?·ucción 
Públicar 

Tengo el honor de participar á V. E . haber recibido su 
r espetable nota fecha 31 de Ener o, contraída á manifestar 
que teniendo el Congreso que sancionar en breve los Có
digos Civil y Penal }Jara t•Jda la República, quedaría in
completa nuestra legislación si también no se diera un 
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Código de Procedimientos; mas como este t r abajo es del 
resorte de las Legislaturas Provinciales, el Gobierno· Na
cional ha estimado conveniente tomar la iniciativa sobre 
este particular, á cuyo propósito presenta á la aceptación 
de mi Gobierno la utilidad que habría en encomendar á 
una persona competente, la confección de un Código de 
Procedimientos que sería sometido á la aprobación .:le las 
respectivas Legislaturas de Provincia, debiendo el Gobierno 
Nacional dirigirse, en caso de aceptación, al Honorable 
Congreso de la N ación, á fin de recabar su autorización 
para llevarlo á su debido cumplimiento. 

Penetrado de las consideraciones maniféstadas por V . E. 
en su precitacla nota y ele la importancia del trabajo, cu
ya iniciativa ha tomado á su cargo el Gobierno Nacional, 
circunstancia que garante su realización, no ha vacilado 
mi Gobierno en aceptar las indicaciones que V. E. le ha
ct:~, por que ele esta ma11ara la acción de la ley será igual
mente eficaz en toda la República; removiéndose las di
ficultades que necesariamente tiene que oponerle las i m
perfecciones de que es posible adolezcan t an tos Códigos 
sobre una misma mateúa, habiendo unidad en la Legisla
ción y cosr,umbres en nuestra Nación. 

Creo convenifmte manifestar á V. E. que el Gob ierno 
de esta Provincia, impulsado por las necesidades nacidas 
del estado de progreso y regularización en que había en
trado la Administración de Justicia ele esta, ha nombrado 
por un decreto fecha 1 o de :Marzo del pasado año, á una 
persor:a que la ha creido competente para que confeccio
ne un Código de Procedimientos que debía someterse á la 
Legislatura, tan luego le fuera presentado; se ha h echo 
algo en este sentido; pero aun no está terminado el tra
bajo; por esta circunstancia y á fin de conciliar el propó
sito de mi Gobierno, manifestado en su citado decr eto y 
la aceptación que hoy hace del pensamiento qne V. E. le 
pr opone, ha ordenado con esta fecha la SUS])ensión del 
indicado tr abajo; esperando que en la brevedad posible se 
dignará V. E. comunicarle el resu ltado de la invitación 
á los ciernas Gobiernos ele las Prov incias hermanas, par a 
tomar la medida conveniente, respecto al trabajo que es
tá iniciado. 

A provecho esta 0portunidacl para reiterar á V. E. mi 
distinguida consideración y respeto. 

Dios guarde á V. E. 
EV ARISTO LOP EZ. 

JUAN LAGRAÑA. 
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El Gobierno dp-

Górdoba, l larzo i) de 1866. 

Al Excrno Seño1· Ministro Sec1·etm·io de Estado en el De
pa1'tamento de Justicia, c~~lto é Inst1·ucción Pública de la 
Repúbl'ica. 

He tenido el honor de recibir la respetable nota de V. 
E . de 31 de Euero último, en la que se digna exponer, 
que estando en vigencia un Código Nacional de Comercio, 
y encontrándose muy adelautados los trabajos emprendidos 
para la compilación de los Códigos Civil y Penal, tam
bién N aeionalcs y que pronto serán sometidos á la san
ción del Honorable Congreso General, habráse así comple
tado nuetro sistema de Legislación y garantídose la seguri
dad de la propiedad y de la tranquilidad de los eiudada
nos: pero, agrega V. E., todo este sistema legislativo ven
drá á ser ineficaz sino fuera acompañado de un Código 
de Procedimientos también uniforme, mas correspondiendo 
á las Provincias el dictar cada una su Código en la 
materia, propone V. E., previo acuerdo da las Provincias, 
el hacer r edactar un Código General de Procedimientos; 
que será d~spues ofrecido á la acep tación de 'las Legisla
turas Provinciales. 

El Gobierno de Córdoba ti ene íntima satifztcción en re
conocer la solicitud del Excmo. Gobierno Nocional en fa
vor del adelanto material y moral progresivo de la N a
ción, demostrado en la idea que ahora propone por ór
gano de V. E. y que este Gobieruo se apresura á aceptar 
en cuanto le toque, siendo muy probable que la Honora
ble Asamblea Provincial indudablemente adoptará el ci
tado Proyecto de Código en todo aquello que no pugna
re con la Constitución Provincial. 

Con este motivo me es muy honroso reiterar á V. E. las 
seguridades de mi distinguida consideración. 

Dios guarde á V. E. 

JUAN PIÑERO. 
F . O. MALBRAN. 
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El Gobict·uo cl tl-

Sau Luis, Abril 7 d" 1C66. 

Al E x cmo. Seño1· Minist1·o Sec1·eta1·io de E stado en el Depm·
tamento de Jttsticia, Culto é Instntción Pública. 

Tiene el honor el infrascripto de avisar el r ecibo de la 
importante nota fecha 31 de Enero último, en la que V. 
E. expro3sa: qne en breve será sometido á la consideración 
del Soberano Congreso los Proyectos de Código Civil y 
Penal, cuya redacción, autorizado el Exeelentísimo Gobierno 
Nacional para el efecto, se encomendó, á dos distinguidos 
y laboriosos Jurisconsultos, que estando ya en vigencia el 
Código de Comercio se cor:seguirá completarse nuestro sis
tema de Legislación, faltando tan solo el de enjuiciamiento 
que, según la Constitución que nos rije, ha quedado á cargo 
de cada una de las Provincias su arreglo de la manera 
que lo estime más eonveniente y que siendo indudable que, 
si hubiese de esperarse á la acción individual de .cada una 
de las Provincias, pasarla mucho tiempo sin que la Repú
blica goce del beneficio que debe reportar del perfeccio
namiento de su L egislacion, el Gobierno Nacional en el 
inter és de acelerar el g oce de ese beneficio, ha cr eído de 
manifiesta utilidad tomar la iniciativa, indicando la con
veniencia de encomendar la redacción de un Proyecto de 
Código de Procedimientos á persona competente, para ser 
luego presentado á la aprobación de las Legislaturas de 
Provincia, debiendo recabar del Soberano Congreso la 
correspondiente autorización, si es que el pensamiento 
fuese aceptado por parte de los Gobiernos de Provincia. 

Penetrado el infrascripto de la incuestionable utilidad 
del pensamiento, no puede menos que adherirse á el en 
la parte que le corresponde, manifestando á V . E. su re
conocimiento por el interés que manifiesta en coadyuvar 
á ·la efectividad de las garantías y bienestar que traerá 
en consecuencia un perfecto sistema de Legislacion. 

Dios guarde á V. E. 

JUSTO DA.RACT. 
F AUi::!TINO BERRO~DO. 
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Bl Gobirrno d e la Provi nria de-

Mendnza, )f arzo ó de 1866, 

Al Excmo. 81·. jJ{inistl·o de Estado en el Depm tamento de 
J~¿sticia, Culto é Instn¿cción ,Pública de la Nación. 

Tengo el honor de acusar á V. E . el recibo de la cir cular 
de 31 de E nero último, por la que se sirve proponer que 
se autorice al Excmo. Gobierno Nacional, para hacer re
dactar un proyecto de Cócligo de enjuiciamien to, que r egle 
la aplicacion ele los códigos generales á fin el e uniformar 
los procedimientos judiciales, en toda la R epública previa 
su aceptacion por las legislaturas provinciales. 

La iniciativa tomada por V. E . á este r especto viene 
á llenar las aspiraciones de este Gobierno que quiz~ no 
se ha.bría atrevido á hacer una indicacion análoga. 

Este Gobierno acepta con toda decisión, lo que V. E. 
pr opone, puesto que en ello no puede verse otra cosa, 
que el laudable y solícito inter és con que el Gobierno de 
la N ación, trata de impulsar el progreso y la felicidad 
de los pueblos que le han confiado sus destinos. 

R edactado el proyecto, este Gobierno se hará un grato 
deber en recomendarlo eficazmente á esta L egislatura y 
espera que será aceptado con inter és y reconocimiento. 

Dios gnan]e á V. E. 

C GONZALEZ. 
FRAKKLIN VILLANUEVA. 

Bl Gobernador de la Provin cia de-

San Juan, Marzo ó de 1866. 

Al E xcmo. 81·. Ministro de Justicia, Culto é Inst1'ucción Pú
blica de la República, JJ1·. D . Eduardo Costa. 

H e tenido el honor de r ecibir la apreciable nota de V . 
E. fecha 31 de Enero, en que hfl.ce presente á este Gobierno 
la utilidad que habría en que el Excmo. Gobierno Nacional 
tomase la iniciativa de nombrar una comisión de personas 
comp<3tentes para que redactasen un proyecto de Código 
de procedimientos para toda la República, á fin ele some
terlo después á la aprobación de las l~gislatura provinciales. i 
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En contestación diré á V. E. que, aunque este Gobierno 
había dado ya, un paso en igual sentido, nombrando una 
comisión para que le presentase un proyecto de procedimien
tos, no obstante, acepta el pensamiento que propone V. 
E., halagado de la esperanza de que ese trabajo será indu
dablemente más completo y acabado. 

Con este motivo, me es grato saludar á V. E. y reite
rarle mi aprecio y consideración. 

Dios guarde á V. E. 

El Gobierno de 1 a Provincia de la 

CAMILO ROJO. 
RuPERTO GonoY. 

Hioja, lfarzo 23 de 1866. 

Al Excmo. ST. Minist1·o de J~tsficia, Cttlto é Int1·ucción Pú
blica, DT. D . Edum·do Co~:;ta. 

El Gobierno de la Rioja se ha instnúdo con el más vivo 
interés del contenido de la nota circular de V. E. de fe
cha 31 de Enero último, en la qne contrae á demostrar las 
grandes ventajas que reportaría al país La redacción de un 
Código de procedimientos civiles uniforme para todas las 
Provincias, mucho Il:lás ahora que el Congreso debe ocu
parse de la sanción de los Códigos Civil y Penal de la 
República; pues que librada como está por la Constitución 
á cada Provincia · la confección de sus leyes de procedi
mientos judiciales, éstas no pueden jamás ser uniformes 
para toda la República, y el cuadro de nuestra legislación 
quedaría por mucho t iempo imperfecto y defectuoso, si el 
Gobierno de la Nación no tomara la iniciativa en esta 
materia, encomendando á personas competentes la redac
ción de un P r oyecto de procedimientos, que será sometido 
á la aprobación de las Legislaturas de Provincia. 

E l Gobierno de la Rioja, Sr. Ministro, penetrado ele las 
incalculables ventajas que envuelve el pensamiento de V. 
E. no ha hesitado en adherirse á él, aceptándolo en la 
parte que le incumbe; y no duda que la L egislatura de la 
Provincia, aceptará también el Proyecto de Procedimientos 
judiciales confeccionado en la manera y forma contenidas 
en la nota de V. E ., siempre que sus disposiciones esten 
en armonía con los precepto<. de la Constitución Provincial. 
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Dejando así contestada la nota de V. E., este Gobiemo 
tiene el honor de ofrecer al Sr. :Ministro el testimonio de 
su particular estimación. 

Dios guarde á V. E. 

TRISTAN B. DA VILA. 
GUILLERMo SAN RoMAN. 

1\1 Gobioruo tlf' In Pro1 iul'ia •1•·-

Tuc·uman. llarzo do 10 tlt• 1~. 

Al S1·. Minist¡·o clel Culto é Instl·ncc ión Pública. 

Tengo el honor de contestar la circular de V. E. de 31 
ele Enero 1 muy de acuerdo con las ideas de V . E. sobrP 
la necesidad de dictar un Código de Prócedimientos quP 
sirva á uniformar en toda la 11-eptí.blica el ~istema de en
juiciamientos. 

Haría muy bien V. E. en recomendar esa obr a á a lg ún 
jurisconsulto inteligent<!.1 y debo asegurarle que por parte 
de este Gobierno se haría cuanto dependa de sus atribn
eion es para qne sea adoptado el Código en la. Provincia 
en vista ele la importancia de su objeto. 

Dios g uarde á V. E. muchos años. 

JOSE POSE . 
.Jos}.: MAníA DEL CAMPO. 

El (;ohit•rno tlr In Pt'OI' IIIc:ia tJ¡o-

Catamarra, Marl.n 3 tlr 1800. 

Al Excmo. S1·1 Jll[inist¡·o ele Justicia Culto é In.<~t1'ncci6n 
Pública ele la República. 

El Gobierno de Catamarca ha tenido el honor de r eci
bir la nota ele V. E. fecha 31 de E n ero pasado 1 en qn e 
le manifiesta la utilidad particular qu e r eportaría á cada 
una de las Provincias la r edacción de nu Código ó pro
yecto del mismo que r egularizase el ser vicio de los pro-

¡; 
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cedimientos en materias de Legislación , punto esencial
mente conveniente para los intereses de progreso que el 
el Gobierno ele la R epública se propone clesarrollar en fa 
vor de los pueblos argentinos. 

El Gobierno de Catamarca aplaude con calor la inicia
tiva que el Gabinete de la República toma en tan im
porta.nte negocio y se felicitará siempre que ella alcance 
los resultados que se propone. 

Las observaciones contenidas en la nota de V . E . me
recen del Gobierno ele Catamarca la apr obaeión que co
rresponde á tan alto pensamiento. y espera que el Sr. MiniR
t.ro comprenderá la uniformidad ele vistas al respecto. 

Di oR guarde V. E . 

1\11GUEL MOLINA. 
S antos Ledesmct. 

Uli!'ial 10 . 

1(1 l:ohi<•rno rlr• la l' t•ovinl'ia tlr-

Sautia~o ri el lislt"'o, Mat·zo G <111 lRfjG, 

Al Excmo. S1· .. Ministr·o ele J usticia , Cnlto é Instmcción Pú
blica de la R epública. 

El Gobierno de Santiago ha tenido el honor ele r ecibir 
la nota que, con fecha 31 de Enero próximo pasado 
le ha dirigido el Sr. Ministro de Justicia Culto é Instruc
ción Pública, por la que pide la aceptación de la idea ele 
presentar á la aprobación de las L egislatur as de las Pro
vincias una L ey de Procedimientos u niforme para toclaR, 
que á la vez que ahorrará tiempo y gastos á los litigantes, 
abreviará la larga y per ezosa tramitación qu e se acostum
bra en algunas Provincias 

En contestaión á esa nota , el Gobierno de Santiago avisa 
á V. E . que acepta comt:Jletamente la indicaei.ón que le 
hace, y no obstante ele hacer sólo un año que esta Pro
vincia se ha dado una L ey Orgánica ele Aclmimstración 
de Justicia breve en sus p r ocedimientos y en sus térmi
nos, y adecuada á sus propios Tribunales, presentará gus
toso á la Legislatura Provincial el pr oyecto á qne se refiere 
la nota que contesta. 

En esta virtud , contando V . E. con qne este G-obierno 
cooperará en cuanto le sea posible para la realización 



- 57-

de este pensamiento: puede V . K pPdir al Congr t>so la, 
autorización n ecesaria para llevarlo á debido efecto. 

Aprovecha esta opor tunidad el Gobierno df' Santiago, 
p~ra reiterar á V. E. las consider aciones de sn aprecio y 
estimación . · 

Dios guard e á V. E . 

A B SALON lB ARRA. 
M ANUEJJ T ABOAnA. 

m (~ nhi f' l'IIO cl t~ la PrOVIOd n tlt·-

Salla, llano 17 tlr• lflf'ii. 

Al Excmo. SI' . . Mini.~t¡·o (lP Estaclo en el Depm·tmnento cll' 
Justicia, Culto é Instmccíón Públicrt. 

Se ha r ecibido la respetable nota de V . E. do 31 de 
E nero último en la que V. E. se sir ve manifestar á PSt.f' 

G·obierno la conveniencia de formular un P royecto dt> 
Código de P rocedimientos que uniforme en toda la Repú.
blica la tramita.ción de los juici os. Convencido del benP
ficio que de ello reportaría la Nación , desea V. E . que 
los G obiernos de P r ovin cia, pr esten su aquiescencia para 
qne se lleve adelante la formación ele ese Código, el qne 
una vez terminado deberá sPr sometido á la consideración 
de las r espectivas Legis l ~ttnras P rovinciales, á quiene>~ 
según la Constitución está concedida la facul tad ele legislar 
p rivativamente sobre esto punto. 

Este G-obierno comprende perfef'.tamente l as ventajas 
que r esultarán á la Nación y á cada u na de las Provin
cias, con la realización del pensamiento que V . E. insimí.a 
.Y es por esto qu e á nombre de la P rovincia de Salta, no 
t.repida en adh erirsE' á la indicación que contien e la nota 
d~ V. E. r PsE'rván dose la Provincia para cuan do llegne el 
caso la facu ltad constitncional de C]Ue goza en asnntos ele 
esta naturaleza. 

1\ie es grato en esta ocasión reiter ar á V. E. las con
sideracion es de mi d istinción. 

Dios guarde á V. -~· 

CLE TO Aí-l UIRRE. 
FRANCISCO J . Ült'l'JZ. 
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lll f.obi •••·nn dr In Provincia clr-

.lujuy, Marzo 21 ti c 1R66. 

Al Excmo. Sr. Jl(inist¡·o Secretario de E.'!taclo en el Departa-· 
mento ele Justicia, Culto é Jnst¡·z~cción Públíca. 

He tenido el honor de recibir la importante nota de 
V. E, fecha 31 de Enero último, eu la que expr esándome 
V. E. estar próxima á concluirse la redacción de los Có
digos Civil y P enal , encargada por el Gobiern0 Nacional 
á los más distinguidos y laboriosos jurisconsultos, no es
taría, sin embargo, completo con ellos, y el de Comercio, 
ya vigente, nuestro sistema de Legislación, si no le acom
pai\ase el de enjuiciamiento, en armonía con aquellos y 
con nuestra época de actividad y movimiento, por lo cual 
V. E. mfl invita á manife~tar mi juicio sobre la convr
nienci.a de que el Gobierno Nacional encargara tambü\n sn 
co nfección para presentarlo á La aceptación de las Legis
laturas Provinciales como materia diferida á las Provin
cias por la Constitución Nacional. 

Ni por nu momento puede ponerse en duda lo impor
taute que sería la realización de esta idea, para tener d0 
este modo una Legislación conforme en la República en 
todos sus ramos, ann cuando el enjuiciamiento dependa 
hasta cierto punto de la organización tle los TribunalPs 
de Justicia, pero cualquiera que esta fuera es incuestio
nable que se haría á las Provincias un señalado servicio1 

presentándoles acabada una obra que á ellas les es tan 
difícil acometer. Por lo que respecta á esta de Jnjny 
a.segnro á V. E. que el C0c1igo de enjuiciamiento sería 
recibido con verdadero agradecimiento, pues nos sacaría 
del laberinto de prácticas forenses más ó menos autoriza
das, que se observan á falta de lryes propias . 

Debe pues V. E. contar con la completa aceptación; por 
parte de esta Provincia, de las ideas que con tiene la nota 
clf' V. E. qne me honro en contestar. 

Dios guarde á V. E. 

PEDRO C. PORTAL. 
Icn<ACIO N. CAHRIT,LO. 
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:'\(~IEJ:O ( 

Nota del .Jut·z Nacional de Jhumos Ait·cs, JH'UJiouicndo In 
ct·cncion de otro Juzgado. 

J uz¡;mlo l'iudoual de la Sc<'CIÓII de-
Uucuo~ A tres, Sclicmurc 4 tic l!ltl5. 

Al E xcmo. Sei'I.OI' J'J!Iini:,;tro ele J~t.sticia, c~tlto é Instrw;ción 
Pública , D1·. D. Edua1·do Costa. 

T engo el honor de dirigirme á V. E. á fin de poner 
en su conocimiento que el Juzgado NaJional á mi cargo, 
no basta ya para llenar las necesidades de la Adminis
tración de Justicia Nacional en la Sección de Buenos 
_-l._ires, y que se hace necesario proveer lo conveniente 
para la creación de otro Juzgado. Desde la instalación 
ele los Tribunales Nacionales no se ha ocultado á la pe
netración de V. E. q ne un solo J nez en esta Sección, 
podría bastar por el primer momento, pues sólo tenía que 
ocuparse de la.s causas que se iniciasen ante él, y no de 
las de car ácter Nacional que se hallasen pendientes ante 
los Tribunales Provinciales; p ero que sería insuficiente 
una vez que eonocidas practicameute las ventajas que 
ofrece la Justicia Nacional, se estableciese hacia ella la 
corriente de los negocios que abraza su vasta jurisdicción. 
E se caso ha llegado ya, como puede h aberlo comprendido 
V. E. por el estado ele las causas falladas y pendientes 
en este Juzgado en el breve tiempo que lleva dt~ existen 
cia; sin embargo, me permito consignar los motivos que 
hacen demasiado r ecargado su servicio y aconsejan la 
medida indicada. 

El número de las causas no es la regla que debe servir 
para a preciar el trabajo de este Juzgado, pues la espe
cialidad del procedimiento hacen que el menor número 
ele expedientes haya más trabajo efectivo, que en mayor 
número ele un Juzgado de Provincia. El procedimiento 
es, en primPr lugar, más rápido y trae cont inuamente los 
expedientes al despacho; luego el Juez tiene que tomar 
personalmente todas las declaraciones, aun en las causas 
civiles, operación que le está prohibido delegar en el 
Escribano, y que absorve la mayor parte de su tiempo, 

• 
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y tiene además que hacer un doble estudio ele las causas, 
uuo para fijar la prueba r¡ ue debe proclueirse, y otro 
para f'al l~Lr. Estas espee.ialidade:; del procedimiento euya 
convcn ieneia no paede ponerse en duda, haeen que u n 
eorto número ele asuntos es ya eousiderable, y va eous
tan temen t e en aumento y t eniendo en co nsideración la 
naturaleza de estos, se convencerá V. E. de que nn solo 
Juez no puede bastar para su despacho con la rapidez y 
r egularidad que sún necesarios. 

Los asuntos que más f recnentem mte llaman la atención 
ele este Juzgado, sou los de la jurisdicción marítima, los 
de contrabando, y los provenientes de delitos sujetos á 
la jur isdicción Nacional. 

'fodos ellos reclaman á la vez el preferente despacho, 
lHH'S en los primeros, los intereses del comereio y de la 
navegación , están empeñados en que las cuestiones ele 
averías, ::.alvamentos, e3tadías, fletamentos, seguros, sala
rios, etc. , et c., sean r esueltos lo más brevemente posible; 
en los segundos á más de los int er eses rlel comer cio, los 
rl e caráeter fiscal demandan también una pronta decisión , 
y los criminales f inalmente están expr esamen te recomen
rlados por las leyes á la ateueión preferenLe del Juez. Ima
gine ahora V. E. u n Juez que tiene que decidir .en audien
cia verbal asuntos de menor cnantía y que resolver en igual 
forma, generalmente, los de la jurisdicción marítima, oyen
do á muchos inter esados, especialmente en causas de sa
larios de marineros, y tomando personalmen te todas las 
declar aciones; y se convencerá de que por más asiduo 
que sea el trabajo, no le es posible despachar con pun
tualidad; que la justicia tiene que r etardarse y que los 
intereses públicos y privados padecen p erjuicios de con
sideración . 

Hay además un motivo poderoso que concur re con los 
ya expuestos á r eclamar la creación de otro .Juzgado: por 
Ja ley Nacional, siempr e que el .Jnez está impedido, debe 
remitirse la causa al Juez más inmediato, y salta á la 
vista el gr~vísimo inconvenient e 1_ne resulta ele r emitir 
eausat; de contrabando, ele contribLwión directa, de juris
dicción marítima y ele eualq uient otra. naturaleza, á ser 
juzgadas en el Rosario, haciendo necesario el nombra
miento de procuradores ad hoc C)lHI ejerzan la aeción fis
cal en aquella localidad con gravámcn del Tesoro, y oca
sionando gastos y perturbaciones á los interesados, que 
por no verse expuestos á. semejante eventualidad. prefie-
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ren desistir del asmü.o ó llevarlo á la jurisdieción provin
eial, de lo que hau ocurrido ya algunos casos. 

He creído deber llevar ·al conocimiento de V. E. estas 
observacione:;, porque persuadido de que el Excmo. Go
bierno Ntteioual este:\. vivamente interesado en (llHl la Jus
ticia Nacional sea a.dmiuistr acla con toda prontitud y 
regularidad, no dejará de disl,)oner lo que más convenga 
para r emecljar los inconvenientes que ellas ponen de ma-
nifiesto. 

Con esto motivo, me es gr<tto saludar á V. E. y ofrc~ 
cerle las segurichtcles de mi 0onsideraciún y respeto. 

Dios guardo <:\, V. E. 

ALEJANDRO REREDIA . 

Jllu i,trrio li t• Ju,lit•ta, Culln l' l u>lru•·ctou Publica. 

llucuos Aires, ~cüeJObrc 7 dt• 186.; . 

Pase á la 8uprema Corte de Justicia para que se sirva 
chtr su informe sobr e lo expuesto por el J uez de SeccióH 
eu la }Jiececlen te nota. 

CoS'l'A. 

' 

Excmo. SeiLor: 

La Corte de Justicia, evacuando el informe que V. E. 
se sirve pedirle sobre la precedente nota del Juez de Sec
eión de esta Provincia, cumple el deber de manifestar á 
V. E. que á su juicio, son exactos los h echos y las ob
servaciones qu e en ella se exponE-n, para demostrar la 
n ecesidad de crear otro Juzgado de Sección en esta Pro
v incia, llu e facilite la prontitud y el acierto ele la Admi
nistración ele Justicia Nacion al en p rimer a instancia. 

Pero al mismo tiempo debe hacer presente á V. E. que 
hasta ah ora no se ha presentado ante ella queja alguna 
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por retardo en el qespacho de los asuntos que penden 
ante el únieo Juzgado ele Sección <]Ue existe, Jo cual es 
el e atúbuirse á la inteligencia y laboriosiclacl del J uez 
flUe la desempeña. Es cuanto tiene que informar á. V. E. 
sobre el particular la Corte de Justicia. 

Uucuos .lircs, Scliembru 14 do 1865. 

FuAxcr::;co DE LAH Ü.ARRERAS. 

~ 



ANEXO B 

CULTO 

N lJ:\lEltü 1 

lufurmc solu·c el Scmiua 1•io Vouciliar do Buenos l.h·cs 

El UIJispo. 

lluc nos .\ircs, .IIJril 17 d e l b06 . 

.d.l .Excmo. Se1io1· .J.liini8tro ele Jw;tic.;icc, Cnlto é Intitl'ltc.;ción 
Públiw Dr. D. Edztet?·clo Costa. 

Impuesto de la nota de V. E. en que me pide un in
forme detallado ele la marcha actual del t;eminario CoH
ciliar de esta Diócesis y de las mejoras que crea conve
niente introducir en adelante diré á V. E.: que el r esul
tado que este nuevo plantel ha producido en el corbo es
pacio ele su instalación, ha sido sati11factorio. 

Jóvenes han habido que en el lapso de tiempo de nue
ve meses han terminado, estudiando estas materias á la 
vez, el primer año de T eología Dogmática, el de Teolo
gía l\Ioral, primero de D erecho Canónico y el de elocuen
cia Sagrada á pesar del lamentable incidente de la pér
dida de su digno Rector el Sr. Arcedean D. Martín Bo
neo1 y á pesar también, de la insalubridad de la casa eu 
que ha estado hasta ahora el Semin ario por no poderse 
hacer ele otra más favorable, á causa ele la escasez ele lo 
asignado para su alquil er y que ha hecho que los Semi
naristas aiJan donasen continuamente el estudio por ha
llarse enfermos. Otros han concluído el segundo año ele 
Latinidad, Retórica y Humanidades, ó han sido promovi
dos á cursar estas mJ.terias. 
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Como V. E. veú, han estado huwionaudo ~oi~ Cátedras 
desde el día ele la instalación del Semina.rio, sin eml.mrgo 
ele que en el Presupuesto sólo se dotan cuatro. Autual
mente se enseita la Teología Dogmc'ttica, ídem la de mo
ntl, curso ele Escritura Sagrada, Retórica. y Humanidades, 
Latinidad, Inglés y Geografía elemental. El aula de cle
reuho público eclesiástico y la de elocuencia Sagrada han 
tenido que suprimirse por haberlas renunciado el Profe
sor que las servía. 

Y debo decir á V. E., para el lleno de sus deseos, que 
se hace preciso mayor número de Profesores que el que 
::;eñala el Presupuesto; ya para proveer las Cátedras de 
Derecho Canónico y elocuencia Sagrada, tan necesarias en 
un Seminario, máxime cuando éste cuenta con jóvenes 
aptos para cursar esas materias, cuanto para dar mayor 
ensanche á los conocimientots que adquieran los alumnos 
del .3eminario de esta Diócesis, cuya estabilidad y pro
greso interesa al ilustrado Gobierno que le ha hecho re
nacer. 

Mas si el n úmero ele Profesores con que hoy cuenta el 
Seminario, es muy diminuto, aun es difícil encontrarlos 
por el sueldo de 3~ pesos qne les señala el Presupuesto. 
V. E. que cvn tani!'o celo se ha contraído al mejoramiento 
de la instrucción, en los Colegios de la Rept'tblica, estará 
practicamente convencido que es absolutamente imposible 
dotarlos ele Profesores idóneos y permanentes por tan 
escaso sueldo. Hoy mismo se hace nE-cesario asignar una 
compensación al P r ofesor de Inglés y fuera de desear 
que los Seminaristas estudiasen también el idioma Francés. 

Otro de los obstáculos capitales con que á cada paso 
tropieza el Seminario para su marcha regular, es la falta 
de una casa proporcionada al objeto. Mas su causa está 
en la pequeña canti.dad qLie se asigna para su alquiler. 
Hoy tlue estos son tan crecidos imposible es hallar una 
cas~t cual la reclama un Colegio por la cantidad de 9± 
pesos fuertes que pasa el Gobierno. La que hasta ahora 
ha estado sirviendo, á pesar de ser mala, pésima, ha cos
tado mensualmente 2±G p esos fnerteil. 'ran es así, y no 
pudiendo hacer frente á los alquileres do casa, es que me 
he visto en la necesidad ele volver tÍ de~prenderme del 
uso de la casa quinta ele mi patrimonio para trasladar 
alli. el Seminario, á fin de no retroceder en este gran pa
so q ne hemos dado en el porvenir de la iglesia de Bue
nos Aires, destinando desde ya la asignación de alC)uiler 
rle casa para levantar el edificio que ésta no tiene y que 
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es indispensable entrar en la ·obra á la mayor breveclacl 
posible. 

L os al umn o:> in te m os eon que hoy cuenta el Seminario, 
:::on 38, habieudo estado pr ovisto hasta el pr esento ol número 
ele becas cru e dota el E xcmo. Gobierno Nacional. 

E sp er o, Excmo. Sr. Minist r o, que r omccliaclas las premiosas 
u ecesicladas del tleminari.o que dejo expuestas, p odré dar 
mayor y más satisf~tctorias noticias de los progresos ele 
este p lantel de ilustración del clero Nacional, euya vida 
está eo nfiada á los gen erosos P.sfuerzos de V. E. 

D ios guarde V. E. muehos <tños. 

l\ÚRIANO JOSÉ. 
Obispo el u Hucuuo ,,¡,.,.,, 

0t":'IIEI :O 2 

lurm·llll' sohrc e l S.-minado t;uucilhu· de Cót·•lobn 

C<'lrdoh;L .lhl'il 4 d ~ lbi:Mi. 

A S . E. Sei't01' NinistJ·o ele Jnsticia, Culto é In.stJ;ucccón Pú
blica ele la Nación. 

En contestación á la r espetable nota de V. E. ele 10 ele 
de Febrero {tltimo, en que me encarga le trasmita un in
forme detallado del estado en que se encuentra este esta
blecimiento, de las mejoras que se hayan introd ucido y 
las que crea eon veniente in troelucir en adelante, eon expre
sion del número ele a lumuos que cursan los estudios, tanto 
de los costeados por la Nación como de los que no lo 
son, con todos Jos demás Jatos que puedan contribuir á 
dar al Uongreso una idea exauta de la marclut. y necesi 
dades actuales de : establecimiento; tengo el hon or ele dirigir 
á V. K la prese nte, en que procur aré cousig nar el informe 
r1 ne se desea,. 

Correspondiendo a.l Seúor Obispo ele la Diócesis, la direc
ción superior del Seminario, á qu e pudieran afectar algnnos 
puntos de este informe, h e cr eído de mi deb er consultarle 
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tt.ntes, ya en general, ya en particular; y con sn beneplácito, 
y en conformidad á sus vistas, he p r ocedido á formularlo. 
Igual trámite he observado en mis anteriores correspon
dencias, cuando la naturaleza del a~:~unto lo exijía. 

Aunque esta casa ha recibido en los últimos años, im
portantes mejoras materiales, es mucho todavía lo que 
queda para hacerse, no sólo en cuanto á dar mayor exten
sion y comodidad al edificio, sino también en órden á 
reparar lo antiguo; pues, parte de los techos, revoques y 
pisos, se hallan muy deteriorados. 

Como decía á V. E. en mi nota de 2 de F ebrero, se 
habían realizado algunas reparaciones á fines del año pró
ximo pasado, y principios del presente, contando con la 
partida asignada en el Presupuesto para este ramo; mas 
luego se suspendieron á causa de la nueva disposición 
que el Gobierno tuvo á bien adoptar respecto ~í. la forma 
en <Jue se había de hacer el abono de dicha partida. 

En conformidad á ella procuraré remit ir á. V. E. un pre
supuesto de las r eparaciones m~Ls urgentes, después que 
:;e haya realizad0 la que indiqué en Febrero que el Go
bierno se ha servido aprobar. 

El edificio ele dos salas de bóveda, separadas por 1m 
zagLcan que se levantaba cuando V . E. visitó este est able
eimiento por última vez, se terminó durante el año · pró
ximo pasado, y hoy está prestando el servicio á que era 
destinado, haciéndose en él, el estudio y clases ele algunos 
cursos. Sólo le faJt.an los corredores que debe llevar en el 
ángulo que forma con el paredón de la Catedral; y aunque 
estoy persuadido que este trabajo no se podrá r ealizar 
en .el presente año, pienso que será lo primero que deba 
emprenderse después de las refacciones anteriormente in
sinuadas y que no será fuera de propósito remitir á V. 
E. el Presupuesto ele su importe. 

Los alumnos internos son 3±: un teó logo de primer año , 
cuat ro fi lósofos de tercer año, quince ele primer año, y 
catorce del curso p reparatorio. Asisten como extern0s: á 
1 a clase ele teo 1 ogía, tres; á la de tercer año ele f il.osofía, dos; 
á la de primer año, uno; y al curso preparatorio, dos. 
Este reducido número de externos se compone ele los que 
están próximos á ingresar de internos como también de 
los que sin tener este propósito, ni hallarse en circunstan
cias ele poderlo verificar, cleseau segnir los estudios ecle
siásticos. 

L os teólogos estudian simultaneamente el der eeho Cn.
nómco y en breve darán principio a la historia eclesiástica, 
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Jos filósofos cursan también ciencias exactas y Retórica; 
y los del curso preparatorio, cuyo estudio principal es el 
Latín, tienen como ramos secundarios la Gramática Cas
tellana, Aritmética, (j eografía y Religión, á lo que se agre
gará el estudio el el Francés y de los J:lrincipales elementos 
de historia. 

De los 34 alumnos internos, veinte y uno ocupan becas 
dotadas por la N ac.:ión, los demás son pensionistas. Entre 
los de beca dotada se encuentran diez del Obispado de 
Córdoba

1 
seis del de Cuyo y cinco del de Salta. Aunque los 

Señores Obispos de estas últimas Diócesis han comunicado 
tener elegidos los ocho jóvenes que deben enviar á este 
Seminario por cuenta del Tesoro Nacional, no se han 
presentado hasta hoy, sino los ya enumerados. Cuando 
se hubiere llenado el número que les está prefijado se su
primirá una de las becas ocupadas por jóYenes de esta 
Diócesis, quedando las nueve que les corresponden, que 
con las de Salta y Cuyo, compietarán las veinte y cinco 
(2o) que seftala el Presupuesto. 

Para la enseJianza de Jos ramos mencionados y otros 
que c0nviene agregar, no pueden ser suficientes cuatr o 
Profesores que dota la ley del Presupuesto . Así es qnP 
sólo de un modo precario, tomándose una tarea dcnul
siado gravosa, se han comprometido de enseñar cada uno, 
algnn ramo accesorio sin perjuicio del principal, siendo 
de notar quP el tlerecho Canónico es dictado por el Pre
fecto del tleminario, que se ha ofrecido á hacerlo gratui
tamente, si bion el Seiwr Obispo se propone no aceptar 
este ofrecimiento sino en la esperanza de poder r emune
rar más tarde, (aunque escasamente) este servicio, y que> 
el francés lo ense>flará por este año un Sacerdote para 
quien es su idioma nacional, sin otra retribución qne e>l 
alojamiento que se le proporciona en la casa. Creo pue>s, 
que debiera haber por lo menos seis Profesores, para que 
la enseñanza del Seminario marche con alguna r egularidad. 

Los exáme>nes correspo n9ientes al último año escolar, 
se tuvieron en la Universidad según la disposición vi
gente del Gobierno. Esta práctica coloca al Seminario 
en una condición muy inferior á la de los otros Colegios 
en que se hacen los exámenes en su propio recinto, en 
los días que sus Rectores encuentran por conveniente, sin 
<]Ue los alumnos tengan que presentarse en el caracter ele 
lnw<;pede.~; se dan premios y se hacen clasificaciOJles hon
rosas á los más adelantados, y en fin.7 se emple.tn otros 
medios más propios para estitnlllar ·el espíritu ÜP los jó- ' 
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venes y granjear al establecimiento buena r eputaciótr ante 
<~ l . público. Nada d3 esto puede hacerse en el Seminario, 
mieHtras n o tenga un Tribunal propio para lm; exámenes 
de sus alumnos. Qui zá es llegada la oportunidad de dar 
un paso de tanta importancia para la disciplina de esta 
casa, y que ·á la vez excusaría á .la Universidad de la en
fadosa tarea de recibir exámenes á los extraños. 

Me permito r eiterar la indicación que hacía á V. E en 
mi informe del año próximo pasado, sobre la necesidad 
de un Secretario y un Ecónomo ó 1\[ayorclomo. La pri
mera ele estas plazas la podría desempeñar el mismo Pre
fecto con un pequeño aumento que se hiciese en la par
tida acordada para Rectm· y .~ervicio intemo. Para la se
gunda sería necesario buscar un individuo de afuera, que 
probablemente no exigiría más de 2ó ~esos fuertes . 

Al proponer estos aumentos no he perdido ele vista las 
actuales cir cunstancias de la República; por esto he pa
sado en silencio otras necesidades, y al indicar las más 
exigentes creo haber procedido con la mayor parsimonia 
que se ]JUede desear. 

Dejando así satisfech as en cuanto tle mí dep ende, las 
m[ras de V. E ., me es grato reiterarle las protestas de 
mi mayor estimación y respeto. 

DioR guarde á. V. E. 

Ulaclislao Castellano.~. 

~t"':'IIE I: O :3 

J ul':lllll'nf.n clel Ilmo. Obi,;pn Gt•lnhi'J'1. 

Juro por Dios Nuestro Seiíor y 0stos Rantos Evangelios, 
ser fiel á la Nación, reconocienrlo SL1 Soberanía y alto 
Patr on ato; qu e lo guardare en toclo y por todo llanamen
te sin imped imento alguno, qne no aceptaré dignidad 
a~gnna sin expreso consentimiento d.el Gobierno Nacional, 
y que en ningún caso haré promesa ó jnramcnto algnno 
qne pueda considerarse opuesto al que actnalmente presto, 
y ele conformidad á la misma Constitnnióu: qndando sal
vas las leyes de Dios y de la Iglesia. Si así no lo hiciere 
Dios y la Patria me lo demanden. 
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~t":\ J EJ:o 4 

J)l'.<'l't•tunnmhrantln (:anúnign,¡ !'11 l:ht~•nu!'l .\.il'l'~ y Lifl••·nl 

llrpnrlaml'nlo cl·•l Cullo . 
!tu rnos Ain•s, 5rLit•mlm• ~.; tl t• 1 ~]:,. 

Hallándose yacante en el Coro de la Santa I glesia Catedral 
de Bnenos Aires, la silla ele la segunda Dignidad, por e-l 
fallecimien to ele Sr. D. 1\iartin Boneo, que la ocupaba. 

El rice-Pre.~idente ele la República A1·gentina, en ejArcicio 
de Pode;r Ejecutivo-

HA ACORDADO Y DECRETA.: 

Art. 1° Nómbrase para la expresada segunda Dignidn.d, 
ó f;ea Arceclean, a l Chantr e Dr. D . Martiu A. Piflero. 

Art. 2° Para la tercera Dignida.cl, ó sea Chantre, qne 
r1nerla vacante por la anterior promoción, al Dr. D. 'b""'edorico 
Aneiros, Maestre Escuela . 

Art. 3o Para la cuarta Dignidad ó sea Maestre E scu ela 
al Tesorero D. NicoUs Flores. 

Art. 4° Para Ja quinta Dignidad ó sea Tesorero, a l 
Canónigo D. M atías Uhavarria . . 

Art. 5° Para la vacante qe la última silla que resulta, 
ascendiendo por su órdcn. á los Canónigos Dr. D. Mariano 
Rebollo y Dr. D. Francisco Vil lar, al Presbítero D. Ange l 
Bricl. 

Art. 6 Comuníquese á quienes corresponda, pnblícp.1P8E' 
y clése a l Regi stro Nacional. 

PAZ. 
EnuAtmo Co!'>TA. 
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O<•Jlnrla mcnto clt•l r.u lto 

ll ut•u o~ Ait·c•s, ~cli < • mb t' t' :27 rl c 1~''· 

Hallán dose v::-.can te alg unas s-ill as Rn el Cor o de la San
ta Iglesia Cat.:~dral del Litoral, 

El Vi':'~-P¡·esiclente ele la República A1•gentina-

HA ACORDADO Y DECRETA 

Art. 1• Nómbrase para la Dignidad de Dean, al actual 
A rcedean Dr. D . Juan José Alvarez. 

Art. 2° Para la de Arcedean, que queda vacante p or 
la anterior promoción, a l actual Peniten ciario, D. J osé 
1\Ia.ría Velazco. 

Art. 3° Para la Canongía de Peniten ciario, al P r esbíter o 
D. Juan Isidro Fernandez; par a la de Magistra l,· al P r es
bítero D. Sever o E chagüe; par a la de Lector a!, al P res
bítero D. Saturnino Rodrignez y para la ele Mer ced, al 
P r esbítero D. ,José Vicente Fernan dez. 

Art. 4° Comu níquese á quienes cor responda, pnb líqu ese 
y désP al RegiKtr o Nacio nal. 

PAZ. 
EnrARno OosTA . 

.\:l':\IEI10 5 

Nutn ~~-~ · ll nmo. Obis¡w IIP e uyo S llbl' l' Sil I'I'Sidl•ncia 1' 11 (•J 
a sii.'Ut" ch•J Hhi!;¡taulo. 

~liH i slf'l'io d<• .lust id a, C:ul lo ,·, ·:nslt·ur•·iún Pil blir n. 

ll tWilOS Ai res, EtH'l'O 10 d r TA!j(), 

A S. S. Ilma. el Serta¡· Obispo ele la Dióceú~ de Cn.IJO-

En la ley gen eral ele P r esu puesto qnt> acompaflo á esta 
n ota, adver tirá S. S . I. qne han stdo votados para ese 
Obispados rlos nuevos destinos cuya proYisión hará. el 
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Gobierno tan luego como· S. S. I. le indique las personas 
que juzgue más aparentes para desempeñarlos. 

La creación de estos destinos así como la discusión que 
á su respecto tuvo lugar, dan testimonio del deseo de las 
HH. CC. L egislativas de ver entrar al Obispado de esa 
Diócesis en sns condiciones normales. Con este motivo 
creo de mi deber renovar á S. S. I. la indicación que tu
ve oportunidad de hacerle verbalmente en la ciudad de 
San Juan, acerca de la conveniencia de que S. S. I. fija
ra en la misma Ciudad f>U residencia, como el primer pa
so hacia aquel fin y al cumplimiento de lo que dispone 
la ley de la erección de ese Obispado. Al mismo tiempo 
me es grato renovar tambien á S . S. I. el ofrecimiento 
que tuve entonces ocación de hacerle á nombre del Go
bierno, de contribuir en cuanto fuera posible á remover 
los obstáculos que al efecto pudier an ofrecerse. 

Dios guarde á S. S. I. 

EDUARDO CORTA . 

Ni'::\nmo 6. 

<Jontestación 

El Obi•po de Cuyo-

11codoza, llarzo 10 de 1866. 

Al Exmo. Señor Ministl·o de Justicia, Cttlto é Instntcción 
Públicct, D1·. D. Edutt1·do Costa. 

He tenido la honra de recibir la respetable nota de V. 
E. ele 10 de Enero, en la que se sirve anunciarme que han 
sido votados para este Obispado dos nuevos destinos, con
viene á saber: ele Fiscal Eclesiástico y Sochantre de la 
Catedral , exigiéndome proponga los sugetos que juzgue 
idóneos para que sean nombrados por el Su1Jerior G-obier-

6 
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no. En esta atención, tengo á bien presentar para Fiscal 
Eclesiástico al Seií.or Presbítero D. Pedro José Bustos y 
para Sochantre al Sr. Presbítero D. Santiago Garramuño. 

Enseguida me indica V. E. la conveniencia de que fije 
mi residencia en San Juan. P ermítame V. E. que le diga 
que hace ya cinco ó seis a.iios que fijé mi residencia en 
aquella ciudad. Cuando en el año 1861, en 9 días del mes 
de Marzo, tomé posesión del Obispado, en aquella ciudad 
y Catedral se practicó esta ceremonia con todas las for
malidades que prescribe el cer emonial de los Obispos, ha
biéndose leído desde el púlpito y publicado con la solem
nidad debida, las Bulas de mi institución y las rlirigidas 
al pueblo, en cuyas circunstancias dirigí á mis diocesanos 
un breve discurso análogo al caso. Si esto no es fijar mi 
r esidencia en aquella ciudad, confieso que no lo entiendo. 
En prueha de haber entonces fijado allí mi residencia, 
alú están seis ó siete piezas nuevas que mandé construir 
en el lugar de mi residencia, ahora Colegio Nacional, con 
el ánimo de establecer una especie de Seminario. Allí 
residí hasta fines de Setiembre de ese año, en que me fué 
preciso venir á Mendoza, entonces arruinada. En Marzo 
del año siguiente volví á San Juan en donde permanecí 
has~a mediados de Diciembre, en cuyo tiempo visité los 
Curatos de la ciudad y campaña, y todas las Capillas y 
Oratorios: habiendo llegado hasta los confines de la Pro
vincia, donde no había penetrado ni acercádose ninguno 
de mis predecesores, ni Gobernadores del Obispado en Se
de vacante. Si lo dicho no es bastante para que V. E. 
se persuada de haber fijado mucho tiempo hace mi resi
dencia en San Juan, le agregaré que los pobres muebles 
del Obispo se conservan en aquella localidad, lo que no 
suceJería, si no fuese aquella mi principal residenci a, co
mo se lo aseguré á V. E. cuando tuve el honor de hablar 
sobre este particular. Pero no, Sr . Exmo.; se han creído 
algunos equivocadamente que la residencia del Obispo es 
de tal naturaleza, que no puede moverse de San Juan. 
Esa es una aberración muy marcada. San Juan es la ca
pital, es la cabeza de la Dióeesis; pero no es ella sola la 
Iglesia de Cuyo. No Señor, y mil veces nó; ni la ausen
cia de ella del Obispo para ocuparse de su Ministerio den
tro de su Obispado, es materia de acusación, como se ha 
hecho, llevando este cargo ridículo á las Cámaras para 
acriminar al pobr e Obispo indefenso. La 1glesia de Cuyo, de 
cuya unidad y asistencia estoy encargado, no ciñe, ni está cir
c~mscripta á las cuatro paredes de la Catedral. La Iglesia ver-
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dad era de Cuyo es y se compone de los fieles y verdaderos cre
yentes, que habitan y se enc~1entran en las tres Pro
vincias llamadas de Cuyo, y á quienes según las leyes 
eclesiásLicas y civiles, debe visitar el Diocesano cada un 
año, ó á lo men os en el término de dos años, lo que n o 
podr ía ser sin salir de San Juan. Y a se ve, mis prede
cesores no se han molestado en . salir de su casa y dejar 
su comodidad, y' se h an persuadido erroneam ente algunos, 
que el Obispo no debe moverse ele su asien to. Y enton
ces, ¿cómo podría conocer ni apacent ar su r ebaño? Si 
me he detenido en Mendoza ha sido por que las inva
siones continuas y amenazas incesantes de los in dios, la 
seca espantosa y sobre todo las crueles montoneras y 
consiguientes movimientos y malestar de las poblaciones 
de la Provincia de San Luis, no me h an permitido pasar 
á aquellos lugares y he estado, como quien dice, espian
do oportunidad para ir á visitar á aquellos indigentes 
diocesanos, tan acreedores á mis cuidados y asistencias, 
como todos los demás. Y no se crea que aquí estoy 
ocioso, pues incesantemente me hallo ocupado en mi Mi
nisterio. Actualmente había pensado hallarme en San 
Luis; pero ocur rencias graves me obligan á encaminarme 
á San Juan, en donde celebraré la Seman a Santa por 
cuarta vez, siendo esta uua prueba más que acredita y 
confirma haber fijado en aquella capital, de u n modo p r e
ferente, mi residencia. l!-,uera de que, Exmo,. Señor, yo 
n o h e leído en ningún Canonista, al tratar de la residen
cia del Obispo, que éste esté oLligaclo a residir perma
n entemente en la capital del Obispado: todas aseguran 
que estando dentro ele su Obispado puede residir legíti
mamente y lata concientia. El P. Murillo dice á este 
p r opósito, en h página 138, número 331, t1·ibunal, con
sisto1·ittm Stlt c1witt episcopi debe esse in civitate episcopali, 
veZ saltenL intl'a Diocesim. De igual modo se explican 
los demás. Dios guarde á V. E. much os años.-F. Nrco
LÁS: Obispo de Cuyo. 
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lnfo t•me tlel l~•·efccto de MisiotHlS cu e l Chaco, l•rovinciu di" 
Santa Fé sobre s u (•Sttldo actual 

SauLa 1\osa de Calthines y 
PrcfecLu ra db las Misiones del 

Chaco, Abr.l 24 d e 1866. 

E.x:mo. Sr. 111inist1'0 de Jztsticia, Cztlto é Instrucción Pública 
D1·. D. EduaJ'do Costa. 

Exmo. Señor: 

Habiéndome pedido V. E . verbalmente una relación del 
estado actual de las misiones de la frontera de Santa Fé 
sobre el Chaco, la doy con mucho gnsto, y es como sigue: 

MrsióN DE SANTA RosA DE ÜALOH:U'<ES 

En cuanto á l o moral de este año han asistido los ve
cinos, más que otr os años á las funciones de la Iglesia 
especiatmenente la cuaresma, han comulgado más de cien 
personas, lo que otros años no pasaban de veinte. 

Se han establecido dos escuelas, una de niños y ot:::-a de 
ni.üas el primero de Enero días más días menos del año 
mil ochocientos sesenta y .cinco. A la de niños desde su 
instalación hasta la fecha, asisten de treinta y cinco á 
cuarenta niños diariamente; asistirían muchos más sino 
fuera por b guerra, distancia en que se hallan varias fa
milias y por la suma pobr eza de otras que ni siquiera 
tienen como vestir sus hi jos para mandarlos con decencia 
á la escuela: puedo asegurar á V. E. que en poco tiempo 
estarán tan adelantados, como pudieran estar en cualquie
ra otra escuela de campaña; porque el misionero que está 
hecho cargo de la dicha escuela pone todo empeño para 
que adelanten, y yo mismo le ayudo en todos los ratos 
que mis obligaciones me permiten. A. la escuela de ni
ñas asisten diariamente· hasta veinte; pflro no son tan 
constantes como los niños, por que tan p r onto las sacan 
y las vuelven á entrar con pretesto que no les gusta la 
maestra; no obstante hay siempre algun adelanto. 
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En lo material; se ha p intado el famoso retablo del 
altar mayor, que donó el Exmo. Gobierno . Naeional, y 
p r eparado para dorarlo cuando haya con qué. Se han 
cortado y se han IJ.Uemado veinti cuatro mil ladrillaR, 
para levantar el campo santo, que si hay como pagar los 
maestr os, se dará principio en todo el mes de Agosto 
del presente año, y como t odos estos gastos se han: hecho 
solamente con nuestros ahorros, de necesidad es preciso 
esperar algun tiempo mas hasta que se junten los recur
sos necesarios. En cuanto al adelanto de l pueblo, le digo 
á V. E. qu e se han fabricado en este t iempo quince ca
sas de material, siendo dos de ellas de alguna importan
cia, l as restantes son doce de estanteos con madera y de 
barro y blanqueadas, treinta mas de pajizo: éstas son las 
que forman el centro del pueblo, sin contar otras muchas 
que hay tanto de la par te sud como de la parte norte: 
todos los vecinos á excepción de algunos negociantes son 
labradores y poseen cada familia algtmos animales: sin 
embargo este pueblo á pesar ele tener el herma templo 
que siempre atrae á las familias, con todo eso no se con
seguirá el objeto deseado por la falta de terreno suficien
te par a sembrar; por que aunque este campo tenga cinco 
leguas de fren te y t res de fondo incluso ei monte y ba
ñados, solo posee el pueblo veinte cuadras de frent e con 
su correspondiente fondo; lo restente está en poder de sus 
dueños, quienes, unos han llenado de hacienda, otros lo 
arriendan en u n precio subido, y otros no quieren arrendar 
p or ningun pr ecio; de modo que no comprando el Gobier
no ter reno suficiente, quedará esto como una aldea. En 
la r educción de úayastá no se ha hecho nada, ni se pnedP 
hacer mientras tanto no señale el Gobierno el lugar dondP 
ha de ser el pueblo: pues el terreno que al pr esente ocu
pa dicho pueblo es ajeno, y por consiguiente no se puede 
adelantar nada, pues no se cuenta con seguridad. 

Estado en que se manifiesta con distinción de clases, el 
númer o de personas de ambns sexos en las reducciones 
de Santa Rosa de Calchines y de Cayastá; ambas al car
go inmediato del infr ascripto. 

H abía en estos dos pueblos á fines de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, el número de pen;o nas enLro 
chicos y grandes, inclu~os ciento y veinte matrimonios: 
Var ones G57, mujer es 749 total.. . . . . . . . . . 140() 
Han nacido desde esta fecha hasta fines de lVJ arzo 

ele 186ü, varones G3, mujeres b1 total . . . . . . . . 1+! 
lo~)o 
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Se han muer to hasta esta fecha, varones, casados 4 
Solteros 5-párvulos 7, total ....... . 

Mujeres, casadas 2-viudas 1-solteras 5-párvulas 
ó-total..... . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ... .. .. . 

El número de almas que actualmete existen en dichos 
pueblos incluso 137 matrimonios es: -varones 
70±-mujeres 817-total.. . . . . . . . . .......... . . 

RECCIÓN DE RAN JAVU:L!. 

16 

13 

29 

1521 

Habiéndome ido de visita á la dicha reducción con ob
jeto de inspeccionar]_a y tomar los datos positivos que exi
gía. V. E. de cada una de las misiones, digo lo siguiente: 

En cuanto al moral de su restauración, que fué el año 
1858 hasta el presente, casi nunca han estado permanentes 
los indios; unas veces haciéndo los bajar á Calchines, ya 
volviéndolos allá con pretextos, u nos que pertenecaín á 
la Provincia de SanLe Fé, otros que pertenecían á la ele 
Entre-Ríos; ya pensando mejorarlos, les mndarón el Cacique, 
y por estos motivos se anarquizarán, y m~Ls de la mitad 
se fueron á los montes donde estuvierón cerca de un año, 
pero al fin regresaron á su pueblo; finalmente por e.stos 
trastornos, guerras y la suma pobreza, por cuanto que 
no han podido dedicarse al cultivo de la tierra, en lugar 
de adelantar más bien se han atrasado; y por estos mo
tivos na han asistido á las Ílmciones, ni con frecuencia á 
la Iglesia para instruirlos como se debe; sin embargo no 
deja de haber muchos indios , é inclias buenas y devotas. 

En lo material, diré, en .primer lugar, se fundó una es
cuela de niños el año 186ó; más por los motivos antes 
dichos no han asistido hasta la fecha arriba de veinte, y 
estos asisten solamente cuando no salen á caza, pesca ú 
otras ocupaciones con sus padres: sin embargo por la gran 
paciencia y empeño que tiene el Padre misionero F. 
Hem ete Costanci,qnien dirije la escuela, casi todos conocen 
las letras y algunos escriben. En segundo lugar, en Mayo 
del mismo año. un terrible huracan arrancó casi todo el 
techo de la Iglesia, que era de zinc; y quedó asi deste
chada hasta el mes de Octubre siguiente; á donde pasé 
personalmente; se 4esarmó todo el techo y se puso en 
mejor forma que antes y se volvió á techar, parte con 
el mismo material y parte comprado; y para asegu
rar los cimientos ele las lluvias, se han hecho corredores 

, 
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al rededor de la Iglesia; y actualmente al padre m1s1onero 
de dicha reducción le ordené que hiciese cortar y quemar 
ladrillos, para enladrillar la Iglesia y corredores. En 
verdad le digo á V. E. que todos estos se han hecho. y 
se harán Dios meéliante con nuestros ahorros y trabajo 
personal: exeptuando cincuenta pesos, que dió voluntaria
mente el Sr. Gobernador de Santa Fé D. Nicasio Oroilo. 
Respecto á la población le digo que está lo mismo que 
en mi anterior r elación; este año han sembrado solamente 
unas cuantas familias, por motivo que cincuenta ó más 
hombres los llevaron á la guerra. 

EsTADÍSTICA DE LOS MUER'l'OS1 Y NACIDOS EN ESTA UEDUCC!ÓN 

Había en este pueblo á fines de Mayo de 1864 entre 
chicos y grandes. 

Varones 316-mujeres 207-total...... . . . . . . . . . . G03 
Han nacido desde esta fecha hasta fines ele Marzo 

de 1866, varones 49-mujeres 41-total. . . . . . . . . 90 

693 

Se han muerto de aquella á esta fecha, varones 68 
mujeres 59, total de muertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 

El número ele almas que actualmente existe en dicho 
pueblo incluso 52 matrimonios es, varones 276-
mujeres 290 total . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566 

SAN PEDRO. A est e pueblo, hoy día, ni se le puede 
llamar pueblo, ni reducción: no pueblo por que fué plan
tado en terreno ajeno y por con~iguiente, el dueño no 
espera mas que un momento favorable para llenarlo de 
hacienda, y echar de allí á las pocas familias criollas que 
ocupan dicho punto: no misión porque habiendo sido r e
movido el cantón general de la frontera á Cayastacito, 
los 495 indios Mocovies, que existían en dicho punto el 
año 1864, fueron repartidos en varios cantones de la fron
tera con sus familias donde existen h oy día; y como en 
el dicho Cayastacito se paró el trabajo de la Iglesia, que 
querían levantar , por motivo de la guerra actual, el l)a
dre misionero no puede trasladarse allá, y sigue viviendo 
en el mismo pueblo de San Pedro con los sobredichos 
criollos: no obstante cuan do le avisan va al campamento 
á asistir á los enfermos y á bautizar á los recien nacidos, 
ó á otras cosas semejantes que se ofrecen; y estará hasta 
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que el Gobierno no disponga otra cosa. Es cu anto le 
puedo decir á V. E. respecto de esta r eclucuión. 

Respecto de las otras dos misiones, como son, de Co
rrientes y de San Gerónimo del Sauce, van apart.e de estas, 
con las mismas firmas y relación que me han mandado los· 
padres misioneros de dichos puntos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Fmy Antonio Rossi. 
Prcfeclo de Misiones. 



ANEXO C. 

IN S TRUCCION PÚBLICA 

Né~u~no 1. 

Inrorme de ]a Universidad Nacional de San Cm·Jos 

Universidad Nacional de San Carlos. 

Córdoba, Abril 12 de 1866. 

Al Exmo. Señm· Minist1·o de Jztsticia, C1tlto é Inst?·ztccíón 
Pública, D1·. D. EdMm·clo Costa. 

Cumpliendo con la órden ele V . E. de informar deta
lladamente sobre las necesidades y estado actual de esta 
Universidad, debo decir: que á cuanto h e :·epresentado á 
V. E. en nota fecha 18 de Diciembre último, tengo que 
agregar, permitiéndome llamar muy especialmente la aten
cien de V. E. al respecto. La casi imposibilidad ele que 
el Señor Catedráti0o de .Matemáticas regente l)rovecho
samente las diferentes materias de esta facultad , compren
didas en el programa del Gobierno. 

No puede ocultarse á la ilustrada penetración de V . E. 
los inconvenientes que r esultarían para la enseñanza da 
la tan considerable aglomert~-ción de materias en un solo 
profesor, y la conveniencia de circunscribir su acción á 
la enseñanza de las Matemáticas solamente, r eservando ~t 
un otro Profesor la ele la Química de reciente creación , 
la de la Física, y la administración del Gabinet e. Indi
cación es esta Señor Ministro que está de acuerrlo con el 
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Presupuesto General de 1863, en que figuraba un Profe
sor de Matemáticas y otro de Física, cuyo sueldo, por 
la circunstancia de no enseiíarse entonces este ramo, se 
hizo ingresar en Tesorería. 

En cuan to al GabinetE> de Física, que es otro de los 
puntos sobre que debe ver sar el informe; él ocupa dos 
piezas expref!amente preparadas al objeto, y gracias al celo 
de su Administrador Dr. D. Santiago Cácercs, las máqui
nas están colocadas á la vista en armarios elegantemente 
construidos, quedando así preservadas del polvo y hume
dad y ele la acción de ácidos de que hay provisión para 
experimentos galvánicos. 

El número y designación de las máquinas de que es más 
urgente dotar al Gabinete, consta de la adjunta planilla. 
La necesidad de aplicación de la Geometría práctica al 
levantamiento de planos, mensura de terrenos y de cuanto 
más se r elaciona con el arte del agrimensor, no menos que 
la conveniente explicación de algunos fenómenos electro
magnéticos más importantes, justifican su demanda y 
consiguiente er ogación. 

En la imposibilidad por la premura de tiemEo, ele r e
mitir á V. E. un catálogo de los libros de esta Biblioteca, 
me limitaré á decir, que hay un total de dos mil ocho
cientos volúmenes, en su mayor parte de T eología y de
más materias que se enseñan. en esta Universidad. Esa sola 
cifra r evelará á V. E. la insuficiencia ele esta Biblioteca, 
para mer ecer el nombre de N acioual y pública y funda 
también la . medida adoptada por el Soberano Congreso 
Nacional en favor de la misma, la de hacer figurar eu el 
Presupuesto necesario una dotación para libros, que aun
que exigua en sí misma, podrá ser aumentada cuando las 
circunstancias del Erario lo permitan; pero el aumento de 
libros hará indispensablemente necesaria la refacción de 
una parte del edificio para B iblioteca y Sala ele lectur a, 
pues la actual no basta á contener aun los existentes, 
como ha tenido ocasión de verlo V. E.; r efacción que por 
otra parte se hace ne<.:esaria tambien á consecuencia del 
estado ruinoso de uno de los más bellos departamentos 
del edificio y que verificada, podl'ía utilizarse, además de 
los fines iudicados, en la formacion de un Museo para 
preparar el eRtudio de las cienc.ias naturales, cuya plan
teación no puede hacerse esperar mucho tiempo, á juzgar 
por la necesidad ya sentida de abrir nue,·as carreras á la 
juventud , y por la . decidida protección que el Exmo. Go
bierno Nacional presta á este establecimiento. 

-
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Las entradas eventuales de d icho establecimiento, uni
das á la cantidad votada para reparaciones - del edificio, 
bastarían para llevar á cabo esa obra, como se informará 
V. E. por el plano y presupuesto que someto á la apro
bación del Exmo. Gobierno Nacional, cuya autorizacion 
se hace necesaria, además de l¡¡,s razones indicadas, por 
el feo contraste rle esa parte del edificio con el lucimiento 
y aseo del resto. 

Se adjunta también la nómina de los libros que pueden 
consultarse con más provecho para la mejor inteligencia 
de las materias que se enseñan en esta Universidad; ella 
ha sido hecha de acuerdo con los Señores Catedráticos. 

Dejando así cumplida la órden de V. E., el inirascripto 
se complace una vez más en ofrecer su consideración y 
respeto. 

Dios guarde á V. E. 

LucaECIO V AZQUEZ. 

Teodorni1·o Jaez. 
Serrclario. 

Nümno 2 

.lufol'lnes geoe1·ales de los Colegios Nacionales de la ReJn'tblica 

Colegio Na!'ional d <•-

Buenos Aires, .\layo 15 de 1866. 

A Su Excelencia, el S1·. J.l1inist?·o de Justicia, C~dto é Ins
truccíón Pública. 

Excmo. Señor: 

Cumplo con satisfacción el grato deber que me impo
ne la nota en que V. E. se ha servido exigirme un infor
me detallado del estado en que se halla este Colegio, de 
las mejoras que se han introducido y las que sea conve
niente introducir <3n adelante, con expresión del número 
de alumnos que cursan los estudios, tanto de los sosteni
dos por la N ación como de los que no lo son, y con todos 

-
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los datos que puedan con tribuir para dar al. Honorable 
Congreso una idea exacta de la marcha y necesidades 
actu ales del Establecimiento. 

Fúndase mi satisfacción en poder consignar en este es
crito los ya muy notables progresos realizados en la or
ganización, régimen y enseñanza del Colegio, gracias á 
esa solicitud verdaderamente paternal con que el Excmo. 
Gobierno de la Nación, por el Ministerio de V. E. satis
bce las necesidades de esta casa¡ á ese interés tan ilus
trado y liberal, que no solo tiene eficacia para reparar 
la inmensa pérdida que en Octnbre último hizo sentir al 
Colegio el prematnro fallecimiento de su ilustre Rector y 
Director de Estudios, D. Amadeo Jacques, sino también 
para continuar impulsando á esta importante institución 
hacia sn engrandecimiento. 

He dicho que son ya muy notables los progresos del 
Colegio , y esta aserción es tan verdadera con respecto á 
la organización material, como al órden moral y á los es
tudios¡ depen diendo mucho ele las mejoras qne se van efec
tuan do en el edificio y el mobiliario, los perfeccionamien
to del r égimen higiénico, ele la disciplina y de los estu
dios, pues uno de los medios indispensables para armo
nizar todos estos diferentes órdenes de objetos, consiste 
en disponer los elementos materiales del Colegio como 
instrnmentos á propósito para realizar la idea de la edu
cación, que es dirigir1 desarrollar y cultivar todas las f a
cultades de los educandos. 

N o podía ser parte de los medios necesarios y adecua
dos para la organización del Colegio una morada de se
vera austeridad, como 'lo era este edificio, con todas sus 
circunstancias apropiadas á los nso-5 de la vido monásti
ca; mansión cuyo conjtmto mas mostraba ser un lugar de 
cautiverio para la jnventud, que el paraje de alegre ex
pansión, tan necesaria al~poríodo de la vida que la natura
leza tiene más exento de tristezas. 

Preciso era, pues, practicar en el edificio las obras que 
el ar te pucliEise ofrecerle para satisfacer las nEicesidades 
de la edncación. 

Estas obras, según los planos que con meditado estudio 
fue1on presentados á V. E. habían de transformar el con
vento en verdadero Colegio, y esta trasformación se va 
realizando con aplauso de todos los amigos ele la ilustra
ción que la observan. 

Y n adie duda de la necesidad y conveniencia ele llevar 
<Í cabo h. habilitación del edificio para. el importante 
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objeto á que está destinado, pues sabido es que todas las 
circunstancias del local de un Colegio, producen en los 
alumnos impresiones que ejercen poderosas influencias 
sobre el temperamento y el carácter. 

Las obras ya terminadas han satisfecho muchas necesi-
dades ele la l~~iene y ele l_a enseií.anza. , , 

La conduccwn, por medio de bombas, cañenas y depo
sitas, ele las aguas del algibe y de los pozos, á todas las 
par tes del edificio donde era necesaria, ha facilitado mucho 
el servicio doméstico, particularmente en la coc:ina y en el 
comedor, haciendo posible la limpieza más escrupulosa en 
todo; ha proporcionado á los alumnos la comodidad no 
sólo de tomarla de dos fuentes de mármol que se han 
colocado, una en el piso bajo y otra en el alto sino tam
bién de tenerla R.bundante en dos grandes hileras de la
vatorios, con dobles conductos para grifones y desagües. 

En el patio principal, una gruesa caií.ería que lo cir
cunda, con bocas de riego, á las cuales se atornillan tubos 
para lanzar el agua en todas direcciones, ha hecho posible 
esta operación tan higiénica durante los rigores del estío. 

Sólo falta llevar á cabo la proyectada construcción de 
los bañ.os, pa.ra que el régimen higiénico del Colegio nada 
deje que desear en los usos á que el agua se destina, 
especialmente en el aseo personal. 

Se han efectuado en la mayordomía, en la cocina y en 
el comedor todas las reformas materiales y económico
administrativas necesarias, tanto oara el órden y la exac
titud del servicio, como para la adquisición y distribución 
más conveniente de los artículos de consumo, proporcio
nando así á los alumnos una alimentación sana y abun
dante, y los medios de practicar en la mesa los usos de 
la buena sociedad. 

El comedor no tiene suficiente extensión y se hace 
indisp6nsable la obra, ya también en proyecto, para agre
garle la pieza contigua y establecer una bien entendida 
ventilación. 

Otra obra más importante que la que acabo de bosque
jar quedó terminada á fines del año último: la habilitación 
de dos h ermosos salones par a las clases de 1° y 2° aií.o, 
y la construcción de sus respectivos muebles y enseres, 
todo con condiciones tan favorables á las exigencias de 
la higiene, del órden de la enseñanza y tan cómodo para 
los profesores y alumnos que amb(l,s clases funcionan de 
la manera más satisfactoria. 

E sta obra, que ha merecido aprobación completa hasta 
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de las personas más competentes que la han examinado, h?
siclo necesariamente costosa, á causa do las grandes difi
eultades que opone á toda reforma este edificio, cuyas 
piezas son casi todas celdas formadas por muros de u n 
metro de espesor y por pesadas bóvedas. U:n el piso bajo, 
cuatro de esos lóbregos aposentos, cada uno ele los cuales 
solo recibía claridad por una pequeií.a ventana, se han 
convertido en los dos expresauos salones de 1± metros de 
longitud por seis de latitud, con abundante luz y excelente 
sistema de ventilación. 

N o habiendo locales que poder habilitar paaa las d e
más clases, se trazaron en el plano de la planta baja, 
dos cuerpos de edificio, destinándoles parte de los te
rrenos de los corrales. Ya se ha construído uno de ellos 
en una área r ect angular de 27 metros de longitud por 7 
de latitud; su piso bajo ha quedado dividido en dos salo
nes para clases, y aunque todavía no están dotados del 
menage correspondiente, f unciona en uno ele ellos la sec
ción de alumnos de t ercer año; su piso alto es en toda 
su extensión un gran dormitorio. 

Cuando estas nuevas clases estén tan completamente or
ganizadas como las ele 1 o y 2° año; cuando se haya cons
truido la que con circunstancias muy especiales r equieren 
la enseñanza ele la Física y de la Química, con su labo
ratorio y gabinete; cuando se disponga todo lo necesario 
para la enseñanza de artes tan útiles y necesarias como 
lo son el dibujo natural, la mLÍ.sica la esgrima, &, la or
g anización del Colegio Nacional de Buenos Aires será tmo 
de los mediot:s más seguros é indispensables para que los 
alumnos reciban educación completa, que no lo es la que 
no abraza el cultivo de todas las fa.cultades y sentimien 
tos de que está dotado el hombre. 

Objetos ele notables mejoras han sido también el des
pacho rectoral y la secretaría, habilitaudo locales para 
estas oficinas y dotándolas de los muebles necesarios. 

Se han hecho, y se hacen, cuantas r efacciones demanda 
el edificio para sn conservación; se va á ejecutar la indis
pensable y costosa obra de los r etretes arruinados á con
secuencia del hundimiento de su bóveda, y hay muchos 
motivos para anhelar que se r ealicen las reformas proyec
tadas para los dormitorios. 

L os funcionarios de este establecimiento procuramos 
que en su organización, vayan entrando todos los medios 
que los más célebres educadores r ecomiendan como eficaces 
para el d€'sarrollo físico, moral é intelectual de la jnven-
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tud, y que las más decisivas experiencias han confirmado o 

N u estros cuidados, Excmo. Sr. se dirijcn á basar el siste
ma de educación en el ejer cicio de todos los sentimientos 
y facultades del alumno, procurando la unidad armónica 
y fecunda que conduce á la solución del difícil problema 
de la en seilanza. 

V . E. visitando con fr ecuen cia el Colegio , observa lo 
que ha sido posible practicar en él, tal como es a ctual
mente su organización; y h asta qué punto aprovech amos 
los r ecursos do que podemps disponer para h acer el bien; 
p er o m ejores serán los r asul tados cuando contemos con to
dos los elementos n ecesarios para llenar nuestra misión, 
satisfaciendo todas las exigencias legítimas de nuestra época. 

Empero, cualesquier a que sean las circunstancias en que 
estemos colocados para cumplir nuestros deberes, nunca 
perderemos de vista que de nuestras enseñanzas, de m;¡.estros 
consejos y ejemp1os y de nuestra moderación y firmeza, 
depende muy principalmente la buena ed ucación: de los 
Colegiales. 'ral es una de las convicciones más arraigadas, 
tanto eu el personal docente del Colegio , como en los fun
cionarios que, en el órden gerárquico m ás conveniente á 
la disciplina, ej.er cen la autoridad del Colegio. 

Esta r epreseuta á los padres de familia, está revestida 
de los derechos que ellos le han delegado al confiarle los 
jóvenes, y por lo tanto tiene que llenar los deberes pater
nales. Con este fin muéstrales un afecto ilustmdo y exento 
de debilidad, procura ganar la confianza de ellos, se afana 
por darles inequívocas pruebas de que Jo que más desea 
es el bien ele todos, y se lo procura por e-Llantos medios 
le dictan sus luces y su celo . A.provecha cuantas ocasiones 
encuentra para cultivar relaciones con los padres ó encar
gados, Jes da á conocer los sentimientos que le animan, 
destruye .las pr eocu paciones que suelen engendrar las que
jas apasionadas de los niños más difíciles dfl condu cir, y, al 
paso queasí va ganando la confianza de las familias, éstas 
le pr estan todo el apoyo necesario. Acordes con las fami
lias ó los encargados de ellos, estudiamos mejor el carác
t er del alumno , tanto sus buenas cualidades, como sus ca
prichos, defectos y extravíos, para ir aplicando los corres
pondientes correctiv os, pero de una manera adecuada para 
infundir horror aJ vicio por amor al deber y á la virtnd. 
De est e modo, y bajo la influ en cia de una disciplina que. 
basada y dirigida constantemente por la ben evolen cia, pre
para pa,ra la vida social, enseñando á respetar la ley co
mo expresión de una voluntad superior , h acemos compren-
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cler al alumno q ne no ele be vivir para sí so 1o, smo some
terse á cuanto exige el bien general. 

Estos procederes en el cumplimiento de la regla dPI 
Colegio, están produciendo sus naturales efectos¡ la d is
ciplina se mantiene más facilmente¡ hácese menos frecuen
te la necesidad de r ecurrir á las penitencias, el carácter 
de los jóvenes se dulcifica más y más; tienen menos pro
pensión á las quejas y resistencias¡ despiértase en ellos 
el sentimiento del deber¡ practican la rehgión; adquieren 
docilidad, moderación, actividad, exactitud, firmeza, dig
nidad, buen gusto, amor al órdeu, deseo de saber, ·anhelo 
de perfeccionarse; y en fin, todas las virtudes é inclina
ciones, cuyo ejeruicio abre las sendas de la p iedad., la 
justicia, la bondad y la sabiduría que conducen hacia la 
perfección moral. 

El .siguiente cuadro estadístico facilita el exámen de los 
datos numéricos que pueden ilustrar para el mejor cono
cimiento del estado actual de este Colegio . 

1 
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Cuadro estadístico que expresa los alumnos, las nsiguaturns en 
estudio, los JH'oresores y los empleados admiuistl·ativos. 

Aiios.f ALUMNOS /1 
d e - · . ,. 

estudios . Cou 1 Po'IISIO-¡ Ilxlcrnos) TO'I'ALJ 
beca~ n1stns 

ASIGNA TURAS 

EN ESTUDIO PROFESORES 

2'l 2i) li) 

11 20 1<! 

111 22 i'; 7 

IV fl <1 3 

G8 

SS 

RL 

l.t-ngua C'asLrllana . ....... ~ Zenoo Castro ~ 
l.atinirlatl .. . . ... .. . . . . . . . . D. Zenon Ca•t¡·o 

,\ r1l111 i•li<·n elemental..... , J. JI . Torres 
G<'ur•'ell·ia plana elementa l • JosC lf. To r r es 

1 L~ngua fran<·e>a. . .. . ..... • 1\icardo Gugn~l 
ll istoria aoti<ua ... . .. . .. . } 
ll istoria y Geografía eh· • Zeoon Ca~tro 

\. la 1\ ep ublica Argentina .. . 

r Latinidad ............ . .. .. 

) 
Arilmólira superior, ..... . 
Gf•orr.t'LrJa plana s uperior 

t l.cor;ua f¡·an(·esa ......... . 
Lrngua ingiPsa . ... ..... . 
r..rog_rafr~ é historia ..... . 
ll.buJo hoeal. .. ... ..... .. 

l.aliot~I;HI . ... ... .. . ... .. . . 
Gt•Oml'll'ia cl<·l espado .. . . 
Algt• Urr~ ................ . . 
'l'd~ooo mctria I'CCI.Hiuea .. 
P1S1C:l .•••• •• ••••• o •• •••• • 

Lt~ngun fr.1n<:t•sa ......... . 
LPngua rnglesa. • . .... . . 
Gro¡;rafia .:• hi storia .... .. 
Dibujo y lavado de plano< 

• Rirar<lo Gugnet 
• Agusto l.argui .. r 

, l.arguicr 
A. Cosson 

, David LI'W IS 
A. Cosson 

A. l,argu ic r 

1\. Lew is 
, A. L;nguier 
• Emilio ltossetti 
, • llossetti 
, ~llgu cl J>uiggal'i 
• A. Cosson 
, D. l.ew ls 
• A. Cosson 
• E. llosctti 

l.aLi nidad ................. l • U. Cugncl 

:!rllcac10oes ........ . ... . , • E. llosetll . 

\ 

GcOI!lCtria dcscri pLiva con) . 

6 Quimira... . .............. , ~ Puiggar i 
~ 1sica ... . ........ . ...... ·¡· :U. Ptnggan 

1 ~ilosofo;o. ....... .. .... .... . J>ed~o Go.vena 
tengo a francPs¿t.......... • A . Losson 
l.eogua inglesa .. ... . .•• . 1 ~ U Lcw is 

l llistoria de la edad media( 
y moderna ... . ... .. .... A. Cossou 

liibujo ...... .............. l. R. nosseltl - ·-¡-¡-
Totales 1 79 1 46 26 1!)1 Gimnasia ......... •... . ... 1 • t:arlos Uerthicr 

E l\'rPJ-EADOS A D liJJNISTRA'riVO::; . 

!lector y Direl'tOl' do• est ud ios IJ. ,\ Jihdo t:osson 
Vire ll eclol· • Josc J\1. Tol'!·c·s 
J>rcfeC'lo de csluclios • ' 'asinno Paunero 
~lt;di co llr. • llomiogo Math t> u 
Et!cargado cl t;ol ~abiucLt• eh: FISH':t ' lt. U:.nuL•I l'ciia 
y dt·J Jabn1·aton o de qulm~t·a ¡ · 

l;t·•lildor D .. Ua ouel Pf•iia 
ídem • -llfl·ecto !:iavous 
icl em • Tol'ibio Tedin 
idc•m • S.1u lo Cires 
Brdl'l :. Jaime 1\o<·am nra 
Ecónomo » ~· rílot'lsl'O ~ubizar 

7 

1 



-88 

Estamos en el segundo mes del presente curso, y to
davía siguen ingresando nuevos alumnos, como todos los 
años acontece, por cuya razón es muy probable que las 
cifras respectivas ó las diferentes clases de alumnos al
cancen una suma no inferior al total de los que en el 
año último contó el Colegio. La disminución habida con
sistA principalmente, como ya sabe V. E., en haberse 
apoderado de muchos de nuestros alumnos, no sin motivo, 
la incertidumbre de si en la Universidad de Buenos Aires 
serán válidos los estudios hechos en el Colegio Nacional. 
Pero esta incertidumbre que se propagaba, amenazando 
dejar desierta la clase de 4° año, compuesta ~e jóvenes 
de distinguidas elotes, ha cedido su dominio á Ja confianza 
que ha inspirado una de las sabias indicaciones hechas 
por el Ex~mo. Señor Vice-Presidente de la República en 
su Mensaje al Honorable Congreso Legislativo. 

El precedente cuadro expresa también el desarrollo que 
ha tenido la instrucción hasta el cuarto aüo inclusive. 
El Colegio se congratula reeonociendo los valiosos con
tingentes de luces y de idoneidad que han traído á la 
enseñanza los nuevos profesores D. Miguel Puiggari, 
D. Emilio Rossetti y D. P edro Goyena; y lo cumplida y 
dignamente que D. Augusto Larguier sustituye al dis
tinguido Catedrático de Matemáticas D. Eugenio Mau
guin, durante su viaje á Europa. 

Al desarrollo que ha tenido la .aplicación de nuestro 
plan de estudios, en el tiempo que el Colegio cuenta de 
existencia, hasta el corrit>.nte año escolar, en que dicta
mos por cuarta vez las asignaturas de 1°, por tercera las 
de 2° y lJor segunda las de 3°, se agregan: por una parte, 
las mejoras que la experiencia práctica y el estudio del 
arte de trasmitir los conocimientos van introduciendo en 
los métodos y procedimientos adoptados; y por otra las 
importantes adquisiuiones de objetos de enseüanza que está 
haciendo el Establecimiento. 

Numerosas y variadas colecciones de dibujo, de adorno, 
de Geometría, de T opografía, de lavado, de perspectiva 
lineal y de máquinas; mapas murales y atlas geográficos; 
un laboratorio de química notablemente enriquecido ya, 
aunque no convenientemente organizado todavía por falta 
del local cuya necesidad dejo indicada; la selecta y com
pleta colección de instrumentos de Física encomendada á 
Jos Sres. L. Hachette y Ca. de París, de la que hemos 
recibido ya la mayor parte de los aparatos necesarios para 
el estudio de la Gmvedad, la Hidrostática y la Hidrodiná-
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IDlca; los cuales, como todos los correspondientes á la 
Neumática, la Metereología, el Calórico, la Electricidad 
estática, el Magnetismo, el Electro Magnetismo, el Galva
nismo, la Acústica y la Optica, serán colocados en armarios 
que ya se están construyendo y que ocupar in provisional
mente una sala, aunque no es adecuada á este objeto, hasta 
que se construya la que ya he mencionado; y en fin, la 
biblioteca que hemos empezado á formar desde ha pocos 
meses, y que ya cuenta más de trescientos volúmenes de 
obras escogidas; todos estos indispensables medios prestan 
á la enseñanza las condiciones que mejor la conducen á 
sus verdaderos fines. 

Los ejercicios, según las asignaturas que se enseñan, son 
de percepción, observación, reflexión, razonamiento y len
guaje, facilitando estas operaciones los objetos de enseñanza 
y habituando á los alumnos á la correccion y sencillez de 
la expresión hablada y escrita, sin que adquieran una no
ción que no sea d"'sde luego objeto de una aplicación útil; 
en una palabra, no se explica ninguna teoría sin que su 
utilidad sea demostrada por la práctica, ni se adopta nin
guna práctica sin teoría que la razone. 

De este modo, damos la enseñanza cultivando la inteli
gencia en una esfera donde, aumentándose el vigor y la 
profundidad ele la razón, procura r emontarse de los efectos 
á las causas de los fenómenos ó las leyes que los rigen . 
Una ele nuestras más firmes tendencias es encaminar á la 
juventud por esa senda de perfeccionamiento inteletnal, y 
seguramente que cuantos la sigan también en la enseñanza 
superior, serán en su día hombres de esos á quienes las 
sociedades civilizadas llarrian pm.1sadores, á quienes la hu
manidad es deudora de grandes beneficios. 

En suma Excmo. Señor, procuramos basar la educación 
sobre las leyes universales é inmutables de la naturaleza 
humana, en sus relaciones con Dios y con el mundo ex-

. terior, el análisis razonado de esas leyel; constituye la 
ciencia de la educación; y los progresos de esta ciencia en 
el Colegio, darán por r esultado abundantes medios de per
feccionamiento, y patentizarán al mundo ilustrado el interés 
que el Gobierno de la Nación Argentina tiene en fomen
tar la Instrucción pública. 

Dios guarde á V. E. 
Al(1·edo Cosson. 
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Colegio del Uruguay 

Colegio Nat'ional del Uruguay. 

Uruguay, .llarzo 12 d t· 1866. 

A 1:1. E. el S1·. Ministi'O de Justicia, Cttlto é Instrncción Pli
blica, D1·. D. Eduardo Costa. 

Seii.or Ministro: 

Hace pocos dias elevé á V. E. uon sus comprobantes, 
el infor me de estilo sobre los últimos exámenes del Colegio 
de mi cargo; y tengo la satisfacción de dirigirle ahora el 
que V. E. se sirvió pedirme sobre el estado actual y las 
exigencias del Establecimiento. 

Aunque en ese p rimer informe he tocado ya, por inci
clencifl., varios ele los puntos correspondientes al que ahora 
formulo, volveré á referirme á ellos, con la mayor preci
sión posible, á fin de presentar completo en una sola vista, 
el cuadro que V. E. necesita. 

Por el resúmen que ar roja la enumeración de los alum
nos y el cuadr o sinóptico que adjunto, el Colegio ha cerrado 
esta vez sus tareas con el siguiente personal :-

RESÚMEN 

Becas Nacionales ....... . .... . . .... . ... . 
Becas de la Provincia de Entre Rios . . . . . . 
Pensionistas ......... . ... . .. . ...... ... . 
Externos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 

25 ' 
1 ~ ~Total de alumnos 59 

18 

Es decir, que cuenta con cnm·enta y un ahtmnos inte1·1ws 
y diez y ocho externos, por todo. Semejante personal au n
que muy suficiente ya para sostener un Establecimiento 
como este, que además se regenera recien radicalmente, me 
parecería pobre á mi mismo si p.udiera ignorar ·tantos he
chos especiales que, como yo, conoce V. E. 

La mayor parte ele los jóvenes que en el año antepasado 
figuraban en la Mat.rícula, se retiraron a l fin del mismo, 
aparte de los que tuvieron que ser expulsados en su decurso, 
ya por haber conclnído aquí los estudios qnc tenían en 
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vista) ya por el simple efecto de la desmoralización que 
h<:\bía producido la perturbación general, ya en fin, por 
que t emiendo la muerte del Colegio, se acomodaron durante 
las vacaciones en otros puntos, sin haber podido ver aun 
la rehabilitación de aquel. 

J>e manera que al principiar el año escolar que doy cuen
ta, tan abundante también en accidentes de ot ro género, 
contábamos tan solo con un reducidí~imo cont ing ente de 
alumnos; y hemos tenido que renovar las dos terceras par
tes de aquel, para llegar á conclmr con el total de cincuen
t "t y nueve que hoy forman nuestro efectivo. 

Y ya sabe V. E . que si aun quedan di,..z y nueve becas 
vacantes de las cincuenta y seis que dota la N ación y esta 
Provincia, son las asignadas á Provincias lejanas, que por 
los inconvenientes de la guerra tuvieron que dejar de pro
veerlas, seg{m se me ha hecho saber oficialmente; pero 
que en cambio un nuevo ingr eso de pensionistas, ha ve
nido á compensar en parte . ese déficit. 

Y puede comprender todavía V. E. que, por los mismos 
efectos de la dura situación que atravesamos, han tenido 
que retirarse al poco ti empo varios jóvenes ya inscriptos 
á cuyas familiaR ha dejado la guerra sin recursos ú 0bli
gado á trasladar á, la distancia sus domicilios. 

Todos estos hechos incuestionables y natnralísimos, dejau 
sentado del modo más concluyen te qne, no sólo la moral , 
sino el crédito del E stablecimiento, se hallan tan r estable
cidos que ha sido necesaria toda una conmoción social, 
como la que nos aflije, para que sobre una base de nada, 
sobre poco más de unA. veintena de alumnos antiguos , se 
enriqueciese nuestra Matrícula con cuatro ó cinco tantos 
más de nuevos concurrentes, en sólo el año de 1865. 

Puedo decir sin pasión, Señor :Ministro, y sin temor de 
expresar lma ilusión ridícula, cuando desde antes de los 
exámenes que acaban de popularizar nuestr o incremento 
notable, durante y después de ellos se me ha contratado 
ya, á falta de becas gratuitas, como media docena más de 
pensionistas, y aun están éstos ingresando desde ahora con 
tanta anticipación al curso subsiguiente. 

Lo cual significa al propio tiempo que, aunque ahora 
deben retirarse todavía unos pocos que han concluído otra 
vez sus eursos, no sólo no se notará su ausencia en el año 
que debemos empezar, sino que se multiplicará notable
mente, sin duda el nt'1mero de educandos del Colegio. Para 
ello debe contarse por cierto con la promesa de los Gobier
nos provincial es que no pudieron proveer el año anterior 
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sus becas; y yo me he apresurado á r ecordarles oportu
namente su empeño. 

Tal es la explicación que corresponde al actual personal 
del Colegio de mi cargo, y tales son las esperanzas posi
tivas que el estado de éste infunde para el aumento de 
aquel en lo futuro. No d,udo que V. E. y el Gobierno 
Supremo ver án en él un verdadero tritmfo, que prometen 
ampliar aun las más fundadas espectativas. 

P or lo que hace á la moralidad y disciplina internas, 
del Establecimiento, los propios hechos que dfljo detallados 
han debido revelar ya claramente su completa regeneración 
y su estado flor eciente. 

Y son tan notables en ambas estas condiciones, que sin 
dificultad alguna r eina diariamen te en la casa la armonía 
mas perfecta, conducidos sus tiernos habitantes sólo por 
el pundonor y delicadeza, no habiendo necesidad de apli
carles ni aun castigos graves, mucho menos los extr emos. 

En prueba de ello, dos únicos alumnos, de los antiguos 
desmoralizados, he tenido, no que expulsar, sino que devol
ver á sus padres, con quienes expontaneament e había con
traído el empeño de reformarlos, como lo he hecho con 
varios, pero que al fin he debido abandonar, convencido 
de que su persistencia en la mala conducta provenía más 
que de corrupción inveterada, de su poca disposición inte
lectual para el estudio. 

En prueba también está el hecho complaciente de que 
hasta el mismo encierro detenido ha decaído en completo 
desuso, bastando para las inevitables faltas infantiles, co 
rrecciones muy sencillas. 

Y n.o debe Qlvidarse que de los propios expulsados dos 
años ha, hay varios que se enrolaron de n uevo en nuestras 
filas, y que tanto éstos como muchos otros que se mos
traron siempre r emisos en el cumplimiento de sus deberes, 
son hoy día otros tant os modelos distinguidos de aplica
ción y de conducta. 

Muy grato me es, pues, poder asegurar y garantir al 
Supremo Gobierno , por el órgano de V. E. , que la moral 
y disciplina del Colegio que presido tocan hoy no sólo á 
su auge r acional, sino á su perfección apetecible.-Toda 
esta sociedad enter a. es un testigo de que la!1 faltas que 
en otro tiempo se trascendían hasta f uera han desapar e
cido por entero. 

Por desgracia, Señor Ministro, si esto hal&.ga á los aman
tes de la educación en el estado momentáneo del Colegio, 
hay al mismo tiempo ciertas sombras que oscurecen el 
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cuadro, cuando la imaginación penetra en su futuro; y yo, 
que creo asumir una misión sagrada antes que gestionar 
un negocio personal, juzgo también deber insistir siempre
en la manifestación de aquellas, por más que repetidas 
veces lo haya hecho ya, por lo mismo que jueces autorizados 
me han asegurado en ello, y no obstante que en las angus
tiadas circunstancias que pesa.n sobre el país, el Gobierno 
Nacional esté impedido de hacer cosa notable en el reme
dio del mal. 

El liberalismo reconocido ele dicho Gobierno, garantiza 
mi tenacidad; y los hechos elocuentes qttedarán consigna
dos, por lo menos para un tiempo más oporttmo. 

Prescindo por ahora de referirme para nada á los incon
venientes que traban nuestro órden interno por la impro
piedad y lo inadecuado del local. Hay ya en el nuevo 
Presupuesto una regular partida destinada al remedio de 
estas faltas, y espero que con ella lograremos hacer desa
par ecer en el curso del año las más sustanci<~.les. 

Pero ese mismo órden interno debe sufrir precisamente 
y tiene que ser contrariado todavía con mayor éxito por 
otra deficiencia cada vez más sensible y capaz de turbar 
el incr emento á que nuestra institución debe propender. 
Hablo de la falta que va á notarse ahora más que nunca 
de un suficiente número ele empleados, y de la remunera
ción correspondiente á los servicios que éstos, incluso los 
p r ofesores, tienen que prestar á la casa. 

Los sirvientes solo, que el Señor T no;pector de Colegios 
nos autorizó no ha mucho, en su visita: á elevar hasta el 
número de cinco, contando el portero y sin incluir el co
cinero, como una necesidad indispensable, jamás se con
tratan aquí por menos ele diez y seis pesos f uertes mensuales, 
veinte pesos bolivianos cada uno. Es decir, que sumando 
á sus ochenta pesos los treinta y dos por lo menos que 
corresponden al último, tenemos ya un gasto fijo ele ciento 
doce pesos fuertes, también mensuales. 

Para llenar esta necesidad positiva sólo encontramos en 
nuestro actual presupuesto una partida rebajada á cincuenta 
pesos, de setenta y cinco que antes asignaba; y tan exígua 
cantidad es la única que provee, por otra parte, á los me
nudos p ero incesantes y multiplicados gastos del impres
cindible servicio general. 

Hasta fines del año que ha concluíclo y desde qufl el 
SurJremo Gobierno dispuso tan acertadament e, por medio 
también del Sr. Inspector Torres, que se hiciese uu poco 
más aceptable, elaborándolo en el Colegio mismo, el ali-
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mento que ántes se pr~veía de la calle t't los alumnos, el 
salario do ese aument o consiguiente de sirvient es se toma
ba del exceso extraordinario de gastos, que así mismo nos 
autorizó á hacer aquel Agente sobr e la insufi ciente partida 
de diez pesos por alumno sobre el alimento de éstos. 

¿De dónde, pues, se saldar á, a l presente, Sr. Ministro, 
el cargo de ese estipendio indispensable, cuan do se fija 
nuevamente en los mismos diez pesos de antes el alimento 
de cada interno sin contar los empleados, y cuando la par
tida del se1·vicio general, que f uera de lo dicho salda hasta 
el presente el fr ecuent e gasto de médico y botica, se nos 
ha rebajado asi rnism0 en un tercio por el Soberano Con
greso? ¿Habremos de quedarnos sin s1r viente alguno, ó con 
los solos dos que pagábamos ántes de hacer en la casa su ali
mento? ¿Vol ver emos á entregar el comedor á una empresa 
mercenaria que r enueve las indispensables faltas que tanto 
contribuyeron no ha mucho al descrédito ya destruido del 
Establecimiento? 

V. E. en su alta ilustración me h a de disimular estas 
cu estiones qu e me es urgente p resentarle abiertamente, y 
que esp er o se dignará r esolverme cuanto antes, par a poder 
conjurar un verdadero conflicto. 

Aun esos dos únicos sirvientes á que en otr os tiempos 
pudimos limitarnos sin hacer ni servir nuestr o alimento, 
ni a lcanzarían á desempeñarse hoy, que ha crecido y cr ece 
tanto el número de educandos, ni podríamos -¡:>agarlos ya, 
r ebajada sólo á cincuenta nuestra partida de setenta y cinco 
pesos de gastos generales. 

L a antigua y viciosa alimentación por empr esa tampo
co es fácil ni aun posible, caso qu e pudiera r epetirse al 
mismo precio de otro tiempo; porque la última que tuvi
mos sólo pers~:-veró en la espectación de un aumento pro
bable de proventos, y después de ese tiempo el trabajo de 
manos ha encar ecido de un modo notable, así como los 
primeros artículos de consumo. 

Por lo que hace á la dotación de empleados y pro
fesores, la exigüidad y deficien cia que he r epresentado va
rias veces ya, se hacen también este año más chocantes y 
amenazan convertirse en aflictiva!:!. 

Antes de ahora, sabe bien V. E., que para llenar el 
número de profesores necesarios h a sido indispensable sub
dividir considerablemente las cinco reparticiones de tabla 
que permaneciendo íntegras y con su escasa compensación 
se hacía para todos demasiado pesadas. Con oce V. E. que 
á la cabeza de estas subdiviisones he tenido qu e colocar 
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hasta unos cuantos de los alumnos más adelautados ó bien 
varios empleados de la Administración cuyos sueldos ina
ceptables era preciso aumentar de algún modo-y como 
cousec.mencia de todo, no ignora tampoco que en los do::; 
aiJ.os que van corridos, así uomo suceder á en el presente 
siempre h a habic.lo que esta,r r eemplazando á algunos pr o
fesores en las plazas poco lucrativas, que el m enor cambio 
de ciruunst:::.ncias lfls obligaba á dejar vacautes-Lo que es 
precisamente muy aquesto al interés de una asociación que 
debe aS]Jirar constantemeute á, fijar del modo más establo 
á sus operarios intelectuales. . 

Mas el mal debe empeorarse todavía en el año escolar 
que tenemos delante¡ y la causa de esta agravación es bien 
tangible, Sr. Ministro. 

Aparte del rec:argo de clases que ya nos producía el curso 
de la sección supernumeraria, con el curso de primer y 
segundo aiJ.o de nuestro plan de estudios, vamos á tener 
ahora un tercer año todavía, es decir, cinco ó seis clases 
más. Y ¿A. qué queda-rán entonces r educidos los sueldos 

. de tantas reparticioHes como es preciso incluir en la misma 
asignacion iusu.ficie!'lte que señala el presupeusto para 
nuestro personal de profesores? 

Y o couservo, Sr. Ministro, la misma voluntad de siempre 
y cou mas r azón que antes, me hallo dispuesto á ejercitar 
todas mis influenc[as per sonales para ver de salvar el caso 
P ero t emo cou fundamento que esta vez sea insuficiente 
todo c u~;~,nto pueda hacer de mi parte; y en tal situacióu 
es natural que me acoja á la ilustrada decisiou de V. K , 
á su acción en el Gobierno supremo, y al espíritu progre
sista y liberal que á uno y otro disti ngue. 

P or que si se tratase de las Provipcias del Interior dondu 
las subsistencias son mucho má.s baratas, donde los sueldos 
ó salar ios pueden r eglarse á lo sumo, por la mitad de los 
nuestros y hasta donde el personal de candidatos para 
profesores es harto mcí.s numeroso, por su contacto c011 
Uórdoba ó con Ubilc, n o podría decirse iusuficiente nuestro 
presupuesto easi idéntico al suyo y marcharíamos tambiell 
aqui uon la propia r esignación con que sus Colegios 
hermanos maruhan. 

P ero desde que V. E . mismo ha podido palpar, no ha 
mucho ver::;onalmente que en diuhas Proviuuias un bUOJ I 
sirvíen te se contrata por siete ú ocho pesos mensual es C.:OJ 1 

la mayor facilídatl, que un n illo en p ension y en grupo 
putlde alimentarse con la mitad del es pen dí o que ~:>e nec.:e
sita en Buenos Aires, y q ne un profesor de Huma,niclac.les 



96 

se contenta con una renta de cincu enta ó sesenta p esos 
fuertes. ¿Cómo podrá equipararnos á las mismas en subsi
dios cuando el p eón inferior del U ruguay gana v~:-inte pesos 
cuan do la alimentacion ele un individuo cu esta aun mas 
que en Buenos Ai1·es, y cuando hasta los jóvenes que apenas 
poseen una simple letra r egular, obtienen con seguridad , 
como escribiente, la r enta que allá comp ensa los servicios 
de un profesor competente? 

Si en el año que ha terminado, pues, se ha podido p r o
veer apenas de profesores y como una cosa transitoria to
das las clases en ejer cicio; si h emos tenido que pasar por 
alto algún ramo ob ligatorio como la Tenedu1·ia de Lib?'OSj 
y si se ha prescindido también de un Celador, que está 
asignado á cada sesenta alumnos de los Colegios Nacionales, 
ni aun se comprende cómo podrán disimularse en el año 
que va á emp ezar las mismas faltas, siendo que el número 
de las clases aumenta considerablemente, y que el perso
nal de los alumnos crece desde ahora mi smo, no obstante 
las vacaciones á cuya mitad nos eneontramos. 

D e manera que es instante que V. E. se digne darme al . 
respc<;t o sus órden es, para poder abrir como con vien e nues
tro ejercicio inmediato, y concedernos, de extr aordinarios, 
si es posible algún pequeño suplemento, al menos para con
servar el modesto alimento actual de los alumnos y para 
proveer algunas clases más, todo como exigen cia accidental 
del solo año en que vamos á empeiíarnos.- El Congreso 
General en adelante con mejor con ocimiento de las cir
cunstancias especiales que nos ri~en, podría proveer de un 
modo más estable á lo que el Gobierno no haría hoy 
más qt'ie suplir con· arreglo á la urgencia del momento. 

En todo caso V. E. y el Gobierno pueden contar con 
mi completa adhesión, cualesquiera que sean las instruccio
n es que al efecto se sirva t rasmitirme. 

H e ahí. Sr. l\Enistr o, el estado y la más apr emiantes 
exigencias del Colegio á mi cargo ante el ejercicio que 
va á principiar. 

Ya he dich o que prescindía de las del local, por consi
derar com o r emediadas: sus faltas esenciales que ha provisto 
el nu evo presupuesto. 

Si esta preciosa institución logra, como no lo dudo, que 
y. E. y el Gobierno supremo, se f ijen un in tan te solamente 
en las causas apremiantes que dictan los r eclamos que t en
go h ech os ella evitará, estoy seguro, un nuevo contraste 
funesto, que la paralice otra vez en su march a progresiva 
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y la obligue á desandar el camino difícil que transita al 
presente con una actividad creciente y tangible. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Juan de Vico. 

NU~lELW 4 

Colegio Ntl.ciounl de i\leudozu. 

llendoza, Diricml>rc de 1865 

Señor Ministro: 

Disponiendo el capítulo III del Reglamento mandado 
observar por el decreto de Diciembre de 1864, cuales de
ben ser las atribuciones y obligaciones del Rector de este 
Colegio, y siendo una de estas Ja de pasar á ese Minis· 
terio un informe anual sobre todo cuanto tiene relación 
con el Establecimiento, designándose como puntos obliga
dos la administración interior, rentas :Y gastos, estudios 
y discipllna, inventario general, necesidades premiosas y 
reformas indispensables etc. dejándose como se vé la de· 
biela latitud para dar cabida á otros puntos que pueden 
ser necesarios considerar y ele no menos importancia, me 
apresuro á dar el debido cumplimiento á esta disposición. 

ADMINISTRACIÓ~ I NTERIOR. 

Incluyo bajo este título: 1 o la distribución de las ocu
paciones entre los distintos empleados de que ha dispuesto 
el establecimiento: 2° la distribución del tiempo. 

Antes de entrar en materia sobre este punto, y para 
que V. E. pueda apreciar mejor: cr eo oportuno recordar á. 
V. E. que el reglamento dispone para el primer año la 
enseñanza de las siguientes clases: 

Latin.-Declinación y conjugación, traducciones del Epi-
tornee y de V'i1·is Illttst1·ibtts. 

F1·ancés-Primeros ejercicios de traducción y conversación. 
Castellano-Gramática y ortografía, lecturas divertidas, 

fábulas, anécdotos y reproducciones libres de ellas. 
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Histo1·ia y geografía do América y de la República. 
A1·Jtmética. elemental. 
Geomet1·ía-Plana de las líneas en general, de las figu

ras rectilíneas y de la circunferencia. Para el desempeño 
de estas clases dota el Reglamer:to tres P rofesores, dis
poniendo el mismo tíempo que debe el Rector compar tir 
con ellos las tareas en cuanto sea necesario. 

Dos de estos D. Nemecio Quiroga y D . .Justillo Yagalde, 
se contrataron en un principio con el sueldo que designa 
el reglamento, quedando o] .primero encargado de la Arit
mética elemental, la Historia de América y de la República; 
y el segundo de la gramática y de la geografía. 

Yo por mi parte me impuse la obligación de llenar las 
Cátedras de francés y geometría. Para completar la dispo
sición del Reglamento para este año, faltaba , pues, un P ro
fesor de latín, pero se JJaCÍa sentir al mismo tiempo la 
imperiosa necesidarl de una sección preparator ia, en que 
los alumnos que solicitasen la incorporación en el Colegio 
recibiesen la preparación que el r eglamento exije, y en 
consecuencia er a indispensable un Profesor que se encar
gase de ella. Entonces fué cuando, prévia la aprobación 
de V. E., se dispuso repartir el sueldo d1.1 setenta y cinco 
fuertes, dotación del tercer Profesor, en la porción de 
cuarenta para el Profesor de la sección primaria y treinta 
y cinco para el de latin. Quedando asignado el primer 
empleo á D. Ddemoroso Islas y el segundo por los dos 
primeros meses al licenciado D. Laón Correas, y después 
definitivamente á Fray Romualdo A.ntonozzi, quien se pr es
tó con la mejor voluntad á desempeñar al mismo tiempo 
el cargo de Capellán del Establecimiento. Todas estas cla
ses han sido desempefiadas con igual regularirlad y. exac
titud, excepto la de Historia de América, que no so ha 
cursado por falta de un texto. 

Hecha en esta forma la repartición de las ocupacione::;, 
se hizo la del tiempo en la forma seguiente: 

E mpezaron los estudios el veinte de Marzo habie.ndo sido 
de todo punto imposible por mil inconvenientes que no 
pueden ocultarse á V. E. y que sería largo enumerar, el 
dar cumplimiento al Reglamento en esta parte. empezando 
el 1° de Marzo. Continuaron su marcha regular hasta el 
primer o de Diciembre, pues los diez y nueve días siguientes 
se ocuparon como dispone el plan de estudios, en repasos 
destinados á pre]Jarar mejor á los alumnos para los exá
menes que, en conformidatl con el Reglameuto, tuvier on 
lugar durant!:' Jos siete días subsiguientes. 
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CUADRO SINÓPTICO DEL RESULTADO DE LOS EXÁMENES DE SEGUNUO AÑO DE ESTUDIOS PREPARATORIOS DEL COLEGIO 
NACIONAL DE MONSf:.RRAT, EN EL AÑO DE 1865 

Obtuvo el primer })remio, medalla de or·o, D. Tomás Porto, por su ejemt•lar conducta y aplicación 

l'iOliDRI!S IJI! LOS ALUlll'iOS 

D. Juan M. Carro . . . . . . . . . . . ...... . . . . 
José Diaz Rodríguez.. . . . . .. .. . . ... . . 
Nestor Guevara ....... ... ....... .. .. . 
Tomás Porto .. .. .. .. . .. .. .. ..... .. 
Leonidas Luc~ro ...... .. ......... . .. . 
Secundino del Signo ...... . ....... ... . 

" Marcolino Amuchústegui. ....... · .. . ... . 
Isidro Gomez . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Roque Lima . .. . ............. . ... ... . 
Facundo Escalem. . . . . . . . . . . . . . .... . 
Miguel Amuchástegui .. . . ............ . 

" Angelino Arenas . ........ . ......... · . . 
" José Echenique ... ....... . ..... .. ... . 

Nicol<ís O jeda ... ... ·' · .. . ..... .. .... . 
" Laurentino Candioti. . . .. . ...... . .... . 

Fernando Alvarez ..... . .. . .... . ..... . 
José C. Alvarez ...... . ......... .... . 
Manuel Espinosa ............ .... ... . . 

" Atanasio O jeda . . . . . ......... ... •.. . 
'' Francisco J. de la Torre .... . . .. ..... . 

Manuel Barría .......... .. .... . .. . 
Donaciano del Campillo.. . . . . , 1 

1 
• • • 

·' Nicolás Gigena.. . . . . . . . . . ....... . 
Manuel Lo pez. . . . . . · · · • · · · · • · · 

" Rodolfo Angel . . ,p-1· ... • . • . ... ...... • 
Pedro Rodt i"or- • ...... .. .......... . . . 
Manuel Pe· ;,:.~ez ..... . . . . . ....... ... . 
Pedro N. .-ez .... ....... . . . . . . ... . . . 
Angel p¡ ·Garzon . ... ...... . .. , . .. ... . 

" Nicol? znrro ............. ..... .... . 
Jua1 e Amuchástegui ....... . ..... .. . . 

" A u .1 Oros ............. .... .... .. . . . 
" J _e gusto !'unes . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
" .• mtSaac de la Quintana . . . . . . . . . .... . 

Julio Gnnzalez ...... .. .. .. . .. . ... ... . 
" Tomás Peña loza .... • ... . ........... . 

Miguel No roña. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 
Roque Funcs .. . . ... .. ..... ...... ... . 
~arios San Roman .. ......... . . .. . .. . 
Clodomiro Perez .................... . 
Manuel Sosa . . . . . . . . . . . . . . .... ... . . 
Ramón Vazquez ..... . ............. . . 

~ Felix Pinetro ................... .. .. . 
Justino César ............. . ... . . ... . 
Isaac Roq.te . . . .' . ..... . ............ . 
José Villar ..... . . .. . . .... .. .. ...... . 
Lorenzo Dejcan . .... . ............... . 

" Remigio Ríos. . . ................... . 
Salomé Argüello .... ... .....•........ 

·' Domingo Torres .. ....... ........... . 
Domingo Cuello ......... ... ... . .... . 
Severo Freites ........ ... ........... . 
Ramón Perez. . . . . . . . . . . . . ......... . 

·' Juan C. Mcndez ............. . . . . . .. . 
·' Juan S. Lopez . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Ciriaco Diaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Pedro Dcjean .......... . .... . ....... . 
Jorge Penanuza ... ..... . .. . ..... . ..• . 
Conrado Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Guillermo Schreiver.. . . . . . . ......... . 
Pedro Varcla.. . . . . . . . . . . . 
Josué V. Novoa ......... ........ . .. . 
Ramón Pcrez .......... . .. . .. . . .. .. . . 
José A. Ibazeta ..................... . 

" Florencio Arce ...................... . 
" Carlos S. Roca . . . .... . .. .... ... . ... . 
'

1 Ramón Correa . . . ..............• .. ... 
" Saturnino Allende ... . ... . ...... . .... . 

Carlos Silvester. ...... . ............. . 
Fernando Silvester .... . ... . .... .. ... . 
Virgilio Moyano ........ .......... . . 

" Cregorio Penanuza .... ....... . . . .... . 1 
" Javier Lascano ..... .. .. . . . .. .... ... . 
" Francisco Bustamantc .. . .. . ... . ...... . 

Marcial Gigena ............. ...... .. . 
Hcrmenegildo Adaro.. . . . . ... .. . .... . 
Luis Echegaray ................ ..... . 
A bsalón Herrera .................... . 

" Silverio Gordillo .. .......... .... .... . 
" Ignacio Cuello . ...... . .... ... .... . . . . 

Luis Lo pez .. .... ........ . ......... . 
" Clemente Cerrege . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
" Santiago Salvatierra. . . . . . . . . . ...... . 
" Justino Gigena . . . . . . . . . ........... . 

Bi slor ia 
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Córdoba, Diciembre 30 de 1865. 
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<.'ole gio Na.cfoua.l tle Monserrat 

r.L ASRS OF: PRIMim AÑO DE EST OD!OS PREPARATORIOS 

Clast de la ti1z 
Profesor 

D. D. P. Julio Rodriguez. 
:-.ICunero de alumnos . , ........ . 

ClfiSe de Castdlmzo 
Profesor 

D. D. P. Julio Hodriguez. 
Alumnos ........ . . . . . . . .. ... . 

Clase de Fra,.ds 
Profesor 

D. C. Brcuil. 
Alu mnos ...... . . . . ... . .•.. . .. 

Ciase de Geografía 
Profesor 

D. Manuel Mendez . 
54 1 Alumnos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

Clase de Historia mztigua, sa.g>·ada 
JI pro.fmza 

P rofeso r 
D.· Felipe C. Funes. 

53 1 Alumnos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

60 

Clast de Dibujo >zatm·al 
Profesor 

D. Luis Coni. 
Alumnos ........ .. . .. ....... . 17 

r.r.ASF.S DF: T3RCF:R AÑO 

Clase de lali1zj 
Profesor 

D. D. P. Ju lio Hodriguez. 
Alumnos ....... . ..... . ...... . 

Clase de Lite•·atura JI l.'etán'ca 
Prvfesor 

D. D. P. Julio Rodriguez. 

Clase de Dióttjo Li1ual 
P rofesor 

D. Manuel Mendez. 
25 1 Alumnos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Clase de Historia modenza de E11ropa 
Profesor 

D. Felipe Sortés Punes. 
Alumnos.... . . . . . . . . . . . . . . . . 4G Alumnos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

Clase de IngNs 
Profesor 

D. C. Breuil. 
Alumnos ................. .. . . 

ClfiSe de J}flísica 
Profesor 

D. Inocente Cá rcano. 
Alumnos ..... . ............. . . 

Clast de Arit mitica 
Profesor 

D. D. P. Julio Rodriguez. 
38 1 Alumnos. .. . ................ . J3 

Clast de Tmedm·ia de Libros 
Pnofesor 

D. Manuel Máspero. 
30 l Alumnos........... .. . . . .. . . . 9 

NOI'A-Estas d os llil imn• c· lasrs y la cl r l>1hu jo natural so11 de lib1·e e l~rc i olu 
scgúu el dencto tl11l Gobii• roo cle ·20 d t; h •brero del 64. 

Córdoba, Abril 6 d e 1~ . 

E. Cabanillas. 
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Nl'MERO 11 

Informe sobre el resultado tle los exame ues del Colegio Na
cional de San Juno. 

Sal\ Juan. Euero 6 de 1866. 

Al Excmo. S1·. Ministro ele Justicia, Culto é Instntcci6n Pú
blica. 

Tengo la satisfacción. de poner en conocimiento de V. E. 
que los exámenes del Colegio Nacional que regenteo tu
vieron lugar el día que V. E. había indicado, sin dejar por 
eso de presentar algunas dificultades que fueron salvadas, 
mediante el modo favorable como estaban preparados los 
alumnos, como también por haber allanado la Uomisión 
todos los obstáculos que se presentaban al respecto. 

Las actas é informes de la Comisión impondrán á 
V. E. del resultado que se ha obtenido en el presente añn 
que solo ha sido de ocho meses de estudio, fal t ando los 
t extos que debían servir á los alumnos, pues que los dos 
cajones de libros que mandó V . E. sólo vinieron con el 
Señor Cor tinez, quien los encontró detenidos en Mencloza. 

En varios ramos se ha hecho más ele lo que determi
naba el plan de estttdios, no habiendo podido obtener muy 
buenos resultados en el Latin, y haber sido reducido el 
estudio ele Geometría puramente á los conocimientos de 
los ángulos, triángulos, polígonos etc. que es cuanto !'!e ha 
podido enseñar á los a lumnos que recien principiaban la 
Aritmética; y ojalá que este estudio fuese tan sólo limitado 
á estos conocimientos, á fin de que los jóvenes hiciesen uso 
de más tiempo para concluir el estudio completo de la 
Aritmética. 

Más se hubiera hecho si meses antes hubiera sido po-
sible obtener el programa que se me ha remitido, sino qne lle
gó á mis roanos horas antes de los exámenes que ya esta
ban preparados según el programa que acompaflo á V. E. 
por el que verá el órden de las proposiciones de los dife
rentes ramos, y p.or ellas podrá juzgar el método que se 
ha seguido en cada uno de los estudios. 

Dios g uarde á V. E. por muchos años. 
PEDRO ALVJUI.EZ . 

Ped1·o Galderon 
Secretario. 



-149-

Los comisionados Jl:lra presidir y · clasificar los exámeneS 
de l Colegio Nacional tle San Juan. 

Al Excnw S1·. llfinist1·o Sec1·etario de Estado en el Depm·ta
mento de Instntcción Pública D1·. D. Edttm·do Costa. 

Los que suscriben en cumplimiento de lo ordenado en 
la nota fecha Noviembre 30 de 1865 en que V. E. se ha dig
nado nombrarles para presidir y clasificar los exámenes de 
los alumnos del Colegio Nacional de la Provincia de San 
.Juan, de acuerdo con el Rector de aquel Establecimiento, 
Sr . D. Pedro Alvarez han desempeiíado su cometido ci
uiéndose en cuanto les ha sido posible á las disposiciones 
del Reglamento que V. E. se ha servido remitirles impreso . 

L os exámenes han tenido lugar desde el día 21 de Di
ciembre, mes y año pasado, hasta el día 25 inclusive del 
mismo mes. Al fin de cada dia ó sesión, los que fir
man han levatado un acta del r esultado de los exámen Ps 
diarios, especificando en ella el nombre de l os alumnos 
sometidos al certámen, los ramos sobre que ha vertido 
el exámen y las clasificac iones obtenidas por cada discípu
lo expresada en n úmeros desde ttno á veinte, como lo deter
mina el Reglamento ya referido. Las actas constan desde 
el número 1 al 5 inclusive, las que tienen el honor los 
suscriptos de elevar á V. E. juntamente con un estado 
general en que se ha reasumido la clasificación obtenida por 
cada examinado en todos los ramos en que ha prestado 
pruebas tanto escritas como orales, despejando la media 
p1·opm·cional, verdadera expresión del mérito de cada uno 
de ellos, siguiendo E'll todo el modelo que figura al p ié 
del R eglamento remitido por V. E . 

Por la simple inspección del estado general, los suscriptos 
creen que S. E. el Sr. Ministro quedar~ complaeiclo dPl 
resultado satisfactorio que ha presen tado en estos primeros 
exámenes el Colegio Nacional de San .Juan, cuya institu
ción. es debida á nn brillante pensamiento del Sr. Ministro , 
á quien tienen la honra de dirigir el present e informe. 

Las materias estudiadas durante el próximo pasado año 
escolar, han sido las siguientes: 

Geogr afía é Hitoria, Aritmética, Gramática Castellana1 
Latín, Idioma Francés, Geometría y Química. 
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En todos ellos han rendido exámenes escritos y orales 
los discípulos que el Señor Rect-or ha presentado como 
capaces ele pasar al 2° año de estudios, cuyo número es 
de .... con excepción tan solamente del ramo de Geometría, 
cuyos exámenes únicamente orales, han sido limitados á 
las definiciones de las figuras rectílineas y sus propiedades, 
razón por la cual los que suscriben se han abstenido de 
clasificar en esta materia. El motivo de esta pequeña 
irregularidad emana de la observación hecha por el Dr. 
D. Joaquín Quiroga, miembro de la Comisión examinadora, 
sobre la variación notable entre el programa de este ramo 
presentado por el Rector Sr. Alvarez, y el plan de estu
dios sobre la misma materia que el finado Mr. Jacques 
inicia en el proyecto de Reglamento para los exámenes de 
su instituto en Buenos Aires, y que figura en el Regla 
mento r emitido por el Ministerio de Instrucción Pública, 
á los firmantes; plan de estudios geométricos para el pri
mer curso,· enteramente desconocido para el Sr. Alvarez 
hasta el día 19 de Diciembre ppdo. y en oposición por 
otra parte al pr ograma general ele estudios para el JJrimer 
año de su establecimiento, directamente recibido del Sr. 
Ministro de Instrucción Ptí.blica en la época de la instala
ción del Colegio Nacional de San Juan. 

En cuanto á la clase de Química, los comisionados que 
suseribeu han .creído oportuno delegar su misión en la 
persona del Señor D. Estanislao Luis Tello, cuya capacidad 
en la materia es notoria en el país, y á cuyo informe, que 
se adjunta bajo el número 6, se remiten en un todo. 

Si después de lo relacionado referente á los exámenes 
y sus clasificaciones, les es permitido á los que suscriben 
emitir su opinión acercar de la marcha en general del 
Establecimiento, considerarán como deber suyo el exponer 
á V. E., que en atención á las circu nstancias negativas 
ele haberse abierto este Colegio a mediados del año escolar, 
sin la dotación correspondiente de textos de Historia, Gra
mática y Geografía, exceptuando unos pocos ejemplares 
prestados }SOr el Director de la Escuela Sarmiento, D. 
E l iseo Schieroni, á fines del mes de Setiembre, de haberse 
recibido los textos de Gramática treinta y dos días antes 
de los exámenes y de encontrarse el Rector del Estable
cimiento en lucha con todos los inconvenientes que siem
pre rodean una nueva institución; los que firman el presente 
informe, consideran el resultado de los exámenes finales 
del Colegio Nacional de San Juan, un efecto de la con
t racción particular y desvelo de su Rector y Profesores, 

~ 
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más bien que una consecuencia natural del simple cum
plimiento de sus deberes. 

Con sentimiento de la más distinguida consideración, 
somos de V. E. 

Atos. y S. S. 

JOSÉ M. bEL ÜARRIJJ. 

Joaquin Qtti?•oga. Elíseo Schie1·oni. 
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EXÁMEN ESCRITO ~xr\. Mt-:N ORAL 
1 

1 

Nombres 
. ., 

"'" .§ 
... 

""' -~ 
1 '" 

'-'"' "' 2·g· t,.oe_ 
"' E ·;:;co 

~ 
·::.. 

:~~ -<> e ~ w ·t';= '-' ·= ·!.1 '-' 
~S E3 -~ 

<= i:S § "' 
., 

e o. :e "' " ~o.~ =- e " "'"' ~ ....: r:: _, 
2 = r.:;:3 "" .,ce ·¡:; (-. 

11 
(.!) < (.!) 

e,~ < 

D. Guillermo Golbel. ... ... ...... 11 20 19 16 16 _ JJ 2o 18 16 16 1 - 1 . C::it·ilo Sarmiento. . . . . . .... ·¡ 20 18 19 15 13 20 lí 18 15 13 
• Angel Rojas . . . . . . . . . . . ..... 20 19 15 16 14 20 19 15 15 ~1 1 • Alejandro Rufino . . . .......... 20 - 16 - - 20 - 19 
• Roberto Sanchez ............. 20 20 20 20 12 20 20 20 20 12 
• Juan de D. Jofré .......... . . 20 14 16 14 10 20 14 19 17 10 
• Gabriel lgarzitbal ............. 19 15 19 - - 19 15 19 - -
• Anacleto Gil ................ 16 16 lí 11 12 16 16 17 11 12 
• Justo Carril • . . . . ............ 20 16 18 15 11 19 16 18 16 10 
• David Chaves ............... 20 - 19 16 - 20 - 17 16 -11 
• Segundino Navarro .. .. . .. . .. 20 17 19 16 11 20 16 18 16 11 
• Abe! Mallea .... ... . ...... .. 19 - 15 14 13 19 - 15 15 13 
• Fernando Oro .... ....... . ... 20 17 14 15 - 20 16 13 18 -
• Julian Calderón . . ............ 18 - - - - 18 - - - -, 
• Abraham Quiroga . ... . ....... 10 - 12 - 10 ·- 11 - -
• Cárlos Doncel. ...... . ..... . .. 19 20 19 18 11 19 20 19 18 11 
• Enrique Quiroga ............. JO - 8 - - 10 - J5 - -
• Pedro Adaro .......... . ..... J2 18 J2 12 10 1 14- 16 14 10 10 
• Apolidor Zapata ....... . .. .. . 11 - 10 - 12 1 - 6 - -
• Si reno Avendaño . ... ..... .. . 18 18 14 18 5 Hl 16 12 18 . 6 
• :tvliguel Rodríguez ........ . ... 15 20 11 15 í 15 20 11 15 5 
J Josué Berutti .............. . . , 15 15 l1 18 12 15 16 11 18 

~ 1 • Enrique Godoy ............... 15 19 15 15 6 15 19 15 14 
• Belisa~·io Albarracin .. ........ . 

1 

18 - 12 - - 18 10 10 -
• FranCISCO Sarm1ento ... . . .. ... 13 - 11 9 =1 13 - !O 11 
• Manuel Castañeda . ........ - . -1 19 20 12 16 J9 20 19 J8 -
• José Pensado ..... ........... 15 15 10 10 12 ; J5 15 JO 9 12 
J Marcos Videla .. . . .. . ... . .. . 10 14 13 - _ 1 15 H 15 - -
• Ramón Torres .............. . 18 13 11 - -· 15 14 11 - -. Juan Serú ..... . ........... 20 20 20 20 13 20 20 20 20 12 
• José Olivera ..... .. ....... . . 18 - 10 - - 15 - 10 - -
• Jacinto Sanchez ............. 19 20 20 19 10 19 20 20 19 10 ¡ 
• Estanislao Sarmiento . ........ ·¡ H! J 19 18 9 __:¡ 15 19 19 16 5 
• Jacinto Rufino .............. ·¡ 13 18 19 15 14 18 18 16 -
• Luis Doncel ........ . .. .. . . .. 15 17 19 - -1 15 17 19 - -
• Belisario Sarmiento ......... . ·1 15 - - - - 15 - - - -
• Juan Cardozo ....... . .. . .... 15 14 13 - - 15 J4 12 - -
• Pio Corro ................... 14 - 12 - =¡ 14 - 12 - -
• Wenceslao Moreno ...... .. ... o - 11 - 3 - 10 - -
• Antonio Maradoña ............ J 1 - 12 - 11 - J3 - -
• César Ortiz ........ . ......... 4 ·- 10 - - 4 - 11 - ' 
• Ezequiel Roldan .............. 4 - 11 - - 4 - J2 - 1 

• Saile Echegaray .............. 4 - - - - 4 - - - -
• Manuel Cano ................ 4 - - - - 4 - - - -
• Julio Carrié ............... . J2 - - - - · 11 - - - -
• Juan M. PreciUa .............. 1 J - 14 - - JJ - 13 - -
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o .. SUMA MEDIA 

~ 

,.......__ ' 1 

13 
11 

12 
10 

12 
10 

JI 
13 

11 

10 

6 
5 

12 
5 

12 

12 

10 
5. 

141 
168 
16-1, 
75 

184 
154 
107 
144 
159 
110 
16-1. 
123 
133 
26 
43 

17-l-
33 

128 
39 

143 
135 
.143 
138 
58 
57 

147 
123 
6 1 
82 

185 
43 

176 
1-1,5 
131 
102 
30 
83 
52 
24 
47 
29 
31 

8 
8 

23 
49 

l ,a... 

23 l. 6 
28 
27 2.6 
18 3 . 4 
30 4.6 
25 4.6 
16 5.6 
2-i-
26 3.6 
18 2.6 
27 2.6 
20 3.6 
22 1.6 
13 
10 3 .4 
29 

8 1.3 
21 2.6 

9 3.4 
23 5 .6 
22 3.6 
23 5.6 
26 
11 3.5 
19 
24 3. 6 
22 l. 3 
20 1.3 
27 1 .3 
30 5.6 
21 1.2 
29 
2-!1.5 
25 5.6 
17 
30 
27 2.3 
26 
12 
23 1. 2 
14 1. 2 
15 1. 2 

4 
4 

16 1. 2 
24 1.2 
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RESULTADO Y ÓRDEN 

DE MÉRITO 

1 D. Juan Serú ....... .. . . ....... .. 
2 " Hoberto Sanchcz .... . ...•...... · 
3 " Jacinto Sanchez.. . . . . . . . ..... . . 
4 " Cárlos Doncel ........•... . . · · · · 
5 " Cirilo Sarmiento .... . .. . ...... · · 
6 ·' Augel Rojas. . . . . . . . . . . . . . . · · · 
7 " Segundino Navarro.... . . . . ... · . · 
8 " Justo Carril. ................ .. 
9 '' Juan de D. Jofré ............ . · · 

DIVISIÓN DE 

PR IM ER AÑO 

10 • Manuel Castañeda . · · · · · · · · · · · · ·¡ Admitidos á pasar á 2° 
11 " Estanislao Sarmiento· · · · · · · · · · · · \ año de estudios genera· 
12 .. Anacleto Gil . ..... · · · · · · · · · · · · · ( les con clasificación de 
13 ·' Si reno Avendaño. · · · · · · · · · · · · · · · sobresalientes. 
1-! .. Josué Berutti ...... . ..... .. . · · · · 
15 " Guillerm..> Golbet .... . ..... · · · · · · 
16 " Enrique Godoy ........ · .. · · · · · · · 
17 '· Miguel Rudriguez ... . . ... ... · · · · 
18 " Jacinto Rufino ..... . . . . . .. · · · · · · 
19 " Pedro Ada ro ...... . ........ · · · · 
20 " Abel Mallea. . . . . . · · · · · · · · · · · · 
21 " José Pensado ....... ..... . .... .. 
22 " David Chaves.. . . . . . . . . . . . . • · · · 
23 u Gabriel Igarzabnl .. . ... . . ... · · · · 
24 u Luis Doncel . . . . . . . . . · · · · · · · · · 

NOTA-Hemos 0scluído ú todos Jos demás jóvenes que, á pesar 
de haber dado buenos exámenes, solo han sido examinados en ciertos 
ramos, y no en los estudios generales. 

San Juan, llocro 6 de 1866. 

P . ALVAREZ. 
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Cuadros que manifiestan la clasilicación de alumnos del Colegio Nacional (}C Tncumiln, en los exámenes 
t¡ue han dado (lesde el 20 al 28 (le Enero (lel año 1866 

CLASES li\FERIORES 1 A ntmdica 1 Gcometna 1 Gastella~o 1 l.all n 1 Geografia 1 Historia 1 1• t·aocés 

J)oo llr rmiro At habal. ........... ·1 , Uu~n~ l - 1 Sobresalient~ - lln•no - Bue no 
Fan or l lol wa . . . . . . . . . . . . . . Sollresahonte - - - - -
~anud _Ft• rnand ez ........ •. , . Uucoo -

1 

Sobresaliente Sobt·esal i~ntt• - - Sobt·e•nlientt• 
Carlos \ti la r................. :so llr~salll'nle - • - - - -
Yirro te Contreras........... . llueuo - Bueno Sobr••nliente - - llueuo 
Santo> l.opez . . . . . . . . . . . . . . . . Sobresaliente Sobresalien te 1 So>bresalieote 1 - - 1 Sobre•nlirnte 
Joso• Antonio Gat·cia......... llucoo 
Ja,·icr l·nas . . . . . . . . . . . . . . . . Sobrt•salit•ote 
Ped ro Jo;e Calderon.... ... . • 1 - - 1 1 
Abclardo \' ilgré .. .. .. .. .. . .. • Sobt·esa lieote Sollro•saliPnlc Sohrrsal icn te ll tu•oo 1 - i II11Pnn 
Segundo • Caja l...... . . . . . . .. llu rno 1 llueno l~u c_u~ 
luan 1 a~ald~.... . .. .. .. .. .. • - Sobt esahente 
Jose Anton io Olmos....... .. But•no -
fobi as P<~d illa.......... .. . . .. • • Bueno llueoo 
.lleliloo ltod t'i)!.u ez .... So bresaliente Sobt·esalieotc Sobt·esali~nte Sobre~nlieotc 1 Sobresaliente . l 
Carlos Columbres....... llucuo Uu euo - - - 1 - - .....,. 
rra ncisco ~ópez. . ........ . . Sobrtsalino te Sob resaliente So bresaliente Sob rt•sn lientc ·¡ llueno - 1 Sobt.·e•allente ~ 
Ezo•q utel t.:olombres.... . ..... But• no ltegular - - - -

~ Guillermo Elias. ... . .. . . .... . • U lleno Uueno IJI1Pno lJu Pnn 1 - BuPno 
• .lorge Pan·t·tni.. .... .... ..... 1\ rgul ar 

itH·ardo l"azeta.. . ...... .... llucno 
• lh'lisario Possc . . . . . . . . . . . .. • • - Bueno 
• l'it<·ute Mt•ndez ....... .. . . ... So hrcsalio·nte Sobresaliente Sobrt•salientu Soll resali~ulc 1 Uurno 
• F~bio LOilCl............ .. .. . llu<•no Bueno Bueno llu••no - - lle¡;ul ar 
•. Uanu ?l Auab~a . ... .. .• . . . . . . Sobresa lien te Sobresaliente So bresalil·n tc So bresa liente Uut•no 1 - 1 Bue no 
• AleJandro 1\lunoz.. .. . . . . . . . • • • • > - -
-. ::it•v('rO raJit~jo. ........... • • -. - - - Bu .-.no 
, .\ml>ro!iiO llomerb....... .. . . • • • Sobrt>sn lit1

Dlc 
l:t'?ll.lo Sarmienlo.. . . .. . . . . . . Bueor 1 nueno • ' 

• t.:rt.ologo Ugartc.......... .. . - • - - 1 Bueno 
,;udoro Gan"JÓU.......... .. . -

1 

- llueno lluPno 
~autiago Paraeios.... . ..... . - • • - • - 1 · 1 
•stdoro Ló1\ez.............. .. - - • - - - 1 Bueno 

• ~al,·ador Feroandez.......... - - • Sobrrsalicote 
• J:otaoi. lao l't lpo ........ . .... . 

Adriiortase que el número d /al umuos no es el mismo en todas las clases in fe riores. 



CLASES :\lEDIAS 

Don N1canor Agüero . ............ . 
• Tomas Córdoba .. . ......... . . 
• Eudoro Uuidobro ........ . . . 
~ S~r vnndo Vlnña ............ . . 

Uallflsat· lrarnain .. .. ..... . . . . 
~ 3lanin Herrera ............. . 

Au~cl l'un,ira ..... . . , ..•... .. 
Emilio Teran ...... . ....... . 

• 1.\ICio Tírao ......... •.....•.. 
(; risólogo Uga rte .... . ..•..•.. , 
Fclipu Ti rao ............... . 
NapolP<io Gallo ... •. . . .•..... 
Adolfo lluja• ............ , . . . 
Vil·gil io PL·rcira ........... . . . 
l•aoor Molioa ........ . ..... . . 

• (;arios Vlllar ... ............ . 
• Manuel t ernandn ..... .. .. . 

Pedro José (;a lclerón . .... ... . 
\'icc•nte Contrrras ... . . , ... . 

• Oesiderio 1lacir l. ... . . . .. .. . 
Oermidlo Achabal. . . . . . ..... . 

• Zenón Sant11lan ............ . 
• Josc A ntnn1o Olmos ........ . 

Ezequiel Colombres ......... ·¡ 
Carlos ~lana Colomhres .... . . 
Evanslo U3rnerhea ....... .. . 
San.liagc> ~J:llneios .. .... ..... . 
Jav1er f'ru\s ...............• . 1 
~orge l'avcrine .. .. ........ . . 
Isidoro Lópcz ............. .. 

• llital·do lvazeta ......... . .. . 
• Sevm·o Vallejo ...... .. ..... .. 
• Manano Ast1¡¡ueta ......... .. 

~lanurl llc•rcdla .......... ... . 
• Alt•.¡aodi'O Muiioz ..... .. .. .. . 

Mrl 1tón 1\od r1guez ........... . 
> rabian l'adilla ........ .. .. .. . 
• Juan Fagald e .............. .. 

Aritmi:tica 

llegular 
Bueno 

Sobresaliente 

Bueno 

llegular 
Sobresaliente 

Bueno 
Sobrr•1 lientc 

Geomctcia 

!\¡•g ula•· 
Sobresaliente 

> 
Ducuo 

1\egular 
Sobresalien1e 

Bueno 
Sobresalieo le 

llegular 
Sobresaliente 

Bueno 

(Continuació>l) 

Castellano Latín 

Sobresaliente Sobresaliente 

Sobresal iente 
Bueno Sobresaliente 

ll neno llueuo 
Sobresaliente 

Sobresalit•nte 

Sobresaliente 

Bueno 
Sobre•alicntc 

Sobresaliente 
Bueno Bueno 

> 
Sobresaliente 

Sobresa liente 
llueno 

nueJl(l 
> 

Sobresaliente 

Ad1·icrtase que el numero de alumuos no es el mism" en todas las r.lasrs medias. 

Geograf•a 

Bu uno 

Sobt·esaliente 
Bueno 

llurno 

Bueno 
Sobrcsall<'ote 

Sobresaliente 

llut·no 

Aistoria 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

llueuo 

Dur no 

~ rancés 

Regula r 

Sobresaliente 

Regular 
Sobresaliente 

Bueno 

Bueno 

Sobresaliente 
Bueno 

Sobresalieot•' 

Sobresaliente 
Bueno 

Sobresalieut• 
Bueno 

Souresalieotc 

Sobresaiicute 
Bu eno 

Sobresaliente 
Uu eno 

Souresalienlc 



CLASES SUPERIORES 

Don Jost- Mariano Asliguela . . . 
• Comelio Sa ntillan ......... . . 
• Juan Manuel Teri1n . . . . .... . 
• J osé fl enoni J.:endo ..... ... . 

Oalta~ar Jramaio . . . .... . .. . . 
• Emilio Tera o ........ . .... .. . 
• Servando Viaila .......... . . . . 
• Ange l Percit·a .. .... . ........ . 

Jorge UaE!J u e l. .... . .. . .. ... . 
• Julio ~lunoz . ... . .. ... • .... . . 
~ Manuel Hercdia . . . . 
• Santiago Gallo . ......... • .. 
• i'iapoleón Gallo . ......•. . • . . . 
• Iludo ro Hu idobro ... .... .. .. . 
, i'\ icanor Agltero ... . 

l.u ciu Tirao . ..... .. . . . .•..... 
~ YirgUio Pel'eira . .. . . . . . . . ... . 
• Zenón S~nlil l itn ......... .. ... 

1 

l· PIIIJ~ limo ........ .. ... ... . 
Pedeo José Cald e rón . . . . .... . 
MaL'l i ~ Het:rcra ... : ·· · ···· ···¡ 
José Antonio GarCia . ... . . . . . 

Ad viér lasP que el número de al umnos no ~s e l mismo en todas las clases s uperiores. As i, por Pjemplo, ~o las clases de Aritmetí r a y Geometría 
<no sou m ás que siele. 
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NUi\1.l.W O 13 

Jnrurm~s soiJre el resultado de Jos exámenes tlcl Colegio 
Nacional de Catamaren. 

La Comisu)u lhaminadora del Colegio Nal'ional de-

Calamarta, llncro l!4 de 1866. 

Al Excmo. Sei'íOJ' JJ[inistJ·o de Jltsticia, Culto é Instrucción 
Pública de la N ación D1·. ]) . Eduardo Costa. 

La Comisión nombrada por V. E. en Noviembre 30 del 
paaado, para examinar y clasificar las pruebas de los 
alumnos de este Colegio Nacional, tiene el honor de infor
mar á V. E. del cumplimümto ele SLl misión y del resul
tado de los exámenes, que demuestran las actas originales 
y cuadro adjunto, que en debida forma acompañamos. 

La nota que va al pié del cuadro de clasificaciones ge
nerales manifestará á V. E. la adopción de cuatro divi
sores; el número ocho como indispensable para pasar al 
curso siguient.,, el 9, 10 y ll , para los que han dado 
exámen de los r amos accesorios, consider ándose tales por 
el primer año, según el Reglamento que V. E. tuvo á bien 
remitirnos en un folleto impreso, las clases Geografía é 
Historia y también el estudio de Química, que no está 
previsto en el Reglamento. 

V . E. notará igualmente en el uuadro como en el in
forme del Director de estudios, que muchos alumnos no 
han dado exámen de varios ramos y otros ele ninguno; esto 
se debe á la irregularidad del ingreso de los niños al Co
legio, habiéndose matriculado desde fines de Marzo hasta 
el mes de Octubre, á la falta de textos, y á la ignoran
cia del nuevo sistema de exámenes, que ha influíclo po
derosamente en el espíritu de los niños. La Comisión ha 
tenido en vista estos antecedentes para su clasificación, 
cumpliendo con un deber de estricta justicia. 

Por lo demás, atendidas las causales expuestas, el resultado 
general y parcial de los exámenes no puede ser más sa
tisfactorio El estímulo y el entusiasmo que ellos han 
despertado en la juventud, en los padres de familia y en to-

"""'9"1 

e 
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dos los vecinos que han tenido la complacencia de asistir á 
las funciones, hace esperar á la Comisión que este año y 
siguientes, nará el Colegio Nacional de Catamarca magní
ficos resultados y tendrá mayor concurrencia que cualquie
r a otro del Interior. 

Por fin debemos recomendar á V. E. la idonridad y 
t rabajos de los profesores, quienes han sabido vencer con 
una constancia !:ljemplar las dificultades que un Estableci
miento de esta clase ofrece siempre á su fundación . 

Habiendo dado cuenta de nuestra comisión, nos creemos 
en el deber de felicitar á V. E. por la creación de este 
Colegio y el brillante porvenir que se depara á Catamarca. 

Dios guarde á V. E. muchos añ.,s. 

J os:b: A.. ÜARA.F .Fa. 
1lfanuel J. Naval'ro. Adolfo Cano. 
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Exim ESCRITO BXÍWEN OUL 

Alumnos ==-~ =•1==-;-;==';"==o-, ==¡==-;=====;====¡== 

APELLIDOS Y NOMBRES 

., ., 
" d 

:: 
~ 

Avella neda •. élic................ 20 
Leiva Nicolils.. .. .. .............. 20 
López Aguslin................... 20 
Castro J avier.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 17 
Galiodez 1\amón .. . .. .. .. .. .. .. 2ú 
lllolina Ait•jandro.. ........ .. .. .. 17 
lls pcchc l•cclcrico.... ..... ..... .. 20 
l.ei va A¡¡roor. - ·.. .. .. .. .. .. .. .. 20 
Del Moral lllíldooio....... . ...... . 20 
Acuiia Pedro Ignacio........ ..... 17 
Aruiia Primia no.......... .. .. . lo 
~ernandcz Abd on . .... .. . .... . .. . . 20 
1\oonar han cisco.... . .... ...... . 20 
llSI>cche Pedro . .. .. .. .. .. .. .. . 17 
ll~l Viso Ahraham.... .... .. ..... 19 
Ail•arez Antonio............ .. .. 19 
llnriz llusebio........ ... . ...... .. 11 
Berroodo Gamaliel..... . ..... .... 19 
J.asca oo Caodor.................. 14 
Arias 1 ucas.............. ... .. .. 16 
Gardel Casimiro.................. 18 
Pla ~élix........ . .. .... .. ..... 15 
Segura Alejandro.. .. ............ 20 
Gonzalez Gregono .. .. .. .. .. .. .. . 17 
Gomez Vicente...... .. . . . . ... .... 17 
Vallejo Gama lo el..... .. .. .. . .. .. . 20 
Brandao Lu i•....... . .......... .. 20 
Tul a Bernardino.............. .... 18 
San tillan José ........ . ........... , 5 
Gal incl ez Fanor.. . .... .. . . . . .. .. .. 16 
Cuut-a Aguslin... . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Acuii a Pedro ................... 

1
. -

Moyano Solano.... . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Barr<?s ~~dr~ .................. .. . 
Garcta Ntcolas . . ............. • .... 
Es¡>echc Je~us Maria ........... . .. ,,. 14 
V esa Aod ron aco. . . . . . . . . . . . . . . .. . 9 
Huergo Carlos ........ ........ .. .. 
Mota ~·ederico ..... . . ............ . 
Tul a !\amo o l\osa .... :.. .. .. .. .. 20 
1\iva .l os(• A................ ..... 20 
Córd oba Josi• ~! aria.. . ... . .. . ..... -
Córdoba Gamalicl.............. . . 18 
Avila A m anclo...... .. ... .. .. .. . 14 
Córd oba Ismael. .. ... , ......... . 

·~ 
"' _, 

~ 
~ 
20 
20 
~ 
w 
~ 
w 
20 
~ 
w 
w 
16 
7 

w w w 
u 
8 
~ 
w 
w 
w 
6 

1~ 
1ii 
17 
3 

18 
11 
14 

13 
16 

17 

.. 
-~ . ., 
.~ 
< 

20 
20 
20 
20 
20 
N 
~ 
w 
18 
u 
w 
~ w 
d w 
8 

" 8 
w 
w 
u 
8 

l1 
15 
¡; 

15 

12 

20 
20 

"' -~ 
'a 
~ ... 

20 
20 
20 
w 
20 
w 
w w 
w 
w 
20 
20 
20 
20 
~ 
w 
w 
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Se prrvieoc qu e co la precedente clasi li cadón se bau adoptado cuatro d ivisores, t¡ue son: el número 
Qu imita y rindit•ron examen de todos los <lemas ramos; e l nu mero m<et•e para los que adcmús de~ 
1\t·glam coto para pasar del curso. 

Catamarca, llnero 10 de 1866. 
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TOTAL RESULTADO Y ÓROEN DE MÉRITO 

===,====11 1 División de primer año 

SUMA 1 MEDIA 

220 1!0 
219 19 10.11 
218 19 9.11 
167 18 5 . 9 
185 18 5.10 
20-2 18 4 .11 
200 18 2.11 
160 17 7 . 9 
154 17 l. 9 
171 17 1.10 
1ó2 16 8. 9 
166 16 6.10 
148 16 4. 9 
160 16 
144 16 
1ó6 1i; 6.10 
165 15 5.10 
144 14 4.10 
118 14 3. 8 
129 14 3. 9 
128 14 2 . 9 
123 13 6. 9 
117 13 
103 12 7. 8 
114 12 6. 9 
99 12 S. 8 
95 11 7. 8 
94 11 6. 8 
93 11 5. 8 
89 11 l. 8 
87 10 7. 8 
89 9 8 . 9 
59 7 3. 8 
51 6 3. 8 
lH 6 3. 8 
3-! 4 2. 8 
24 3 
15 1 7. 8 
16 1 7. 8 

160 18 6. 8 
110 18 2. 6 

70 17 2 . 4 
49 16 1. 3 
43 14 l. 3 
17 17 

8 
"' E ., 

?.:; 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2-2 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
3::! 
34 
30 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Avellaneda Fclix .... .. ........... . 
Leiva Nlcolús .... .............. .. 
LOIH'Z Agustio ...... . .. .. . ....... · 
Cast t·o Javier ............ .... ... . 
Galinclez ltnmon ...... . ...... . ... . 
illolinn Alt•jaodro ...... .. .... .. . .. 
Esperhc l'l'<ienco ............. . .. . 
Lmva Agcoot· ...... .. ........... . . 
llcl Moral illildonio ............ .. 
Acuiia Pedro Ignacio . .. . ....... . . 
Acuiia l>rimlano ............... . . . 
~·croand~t Abdon ....... . ........ . 
ltomay Francisco ....... . •....... 
Es peche Pcd ro ................... . 
llcl Vi~o Abrn ham .............. .. 
Alvarez Antonio ....... . ........ . 
Knriz lluscbio ... . . . ......... . .... . 

Lascauo Candor ... . ............. . . 

1 

OBSE RVACIO NES 

Adm itidos a pasar á 2" aiio de 
estudios geuerales, con califi ca
ción de sobresa lientes 

Uerroodo Gamaliel. .............. . 

1 Anas. L~c~s .......... · ............ · Admilidos a pasar ú 20 a iio de 
G,lfdtl Casl mt ro .............. · .. .. 

1 
1' 

1 
l' fl 

Pi a Félix.. ............... . .. . ...... ,' ~r6~< ~~s ~~~~~~~es, con ca t ca-
Segura AIPJnndl:o ....... ...... . . . . 
Gooza lez Gn•gorto . .. . ....•........ 
Gomez Vu·cote .. .... .. .. ..... ... .. 

1 
Vallejo Gamaliel. ... . ... ... .. .. . .. ¡ 
~rn ~d an. _Lu ts ...... · .... · .. " · · ·. ... Admitidos á pasar a 1!0 a iio de 
lul a Uetnurd tno ...... . • .. • · . . · · · · 1 1· " ¡ ¡·¡· Santi ll ao lost' es uc tos 0cnora es, con ca 1 tca-
G:tlt od~z ~·noo·,:.:::.:: : :: : :: : : : :: : · ción de regulares 
Correa Agustin .... .. .. . ... .. ... .. . 
Acuiia Pedro ... · .... .. ............ ¡ Aplazados al mes do Abril a 
M_oy_aoo ,Solano ... ··· · ··· .. .. . · ·· .. r dar ~xameo de lo3 ra mos deli-IJ.trtos ! ed ro ........... .. ......... ( · t 
Garda i'ilcolas .... . ............. .. ) c1en es 
Kspeebe Jcsits Man a ............ .. 

1 \'ega Aod rónico ................. " ( Obligados a principiar de nue-
11 uergo Cárlos ..................... ( vo el curso 
Mola ~eliciano ........... . ........ J 
TuJa llamuu ....................... ¡ 
llivas José A .................... . 
Córdoba lose Maria............... Admitidos a cursar ramos cs
Có~doba Ga111alicl............ .. .. peciales fuera de la clasüicación 
A vlia Amaucto.... . . . . . . . . . . . . . . . general 
Córdoba Ismael. ................ .. 

lro Lee para los que hao estud iado todos los ramos; el número die: para los que sólo no es tudi aron 
la lwnica no rindieron Historia; y el u ti met·o , ocho tomo di visor ahsoiutamenlc indisprnsable, &rgti n 

F IOEI.. CAS'I'JlO, 

Manuel Y, Navarro. - Josi A. Carajja.-Adoifo Cano, 

·. 
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?\ll"i\Jl<: JW 14 

Im formc sobre el resultado de Jos exámenes del Colegio Nacio
nal de Salta. 

Colegio Nacional de Salla. 
Salla, Mal"I.O 9 de 1866. 

Al Excmo. St. il!Iinilitl"o de Estado en el Depa1·tamento de 
Jnsticia, Culto é Inst1·ucción Pública. 

Señor Ministro. 

Me es altamen te satisfactorio acusar recibo á V. E. de 
su nota de 30 de Noviembre del año ppdo. en la que se 
digna comunicarme el nombramiento de los Sres. que debían 
componer la Comisión examinadora ante la cual rendirían 
sus exámenes los alumnos de este Colegio Nacional . 

Desgraciadamente, Sr. Ministro, se recibió su citada co
municación el mismo día en que terminaban dichos exá
menes; debiendo explicar á V. E. las razones que pesaron 
en mi ánimo para no esperar por más tiempo la resolu
ción de V. E., solicitada por mí, con fecha 1° de Noviem
bre del mismo año. 

Como el R eglamento de Instruución que se halla hoy vi-
gente, determina que en el mes de Diciembre se haga el re
paso de las clases y se rindan los exáYr.enes generales, es
peré que contestando V. E. á mi citada nota, nombrase 
oportunamente la Comisión examinadora que debía presi
dir el acto ; más como no recibiese aviso ninguno de ese 
Ministerio hasta el 22 ele Diciembre, creí oportuno, hallán
dose tan avanzado el tiem])0 1 dirigirme al Excmo. Gobier
no ele la Provincia manifestándole la dificultad en que 
me hallaba, y pidiéndole por consiguiente, la nombrase él 
como agente nato del Gobierno Nacional. 

Accediendo á mi solicitud, nombró á Jos Sres. Dr. D. 
I si.<loro Lopez, Dr. D. Bernahé J_,opez, Dr. D. José Benja
mín D~~valos., Dr. D. David Haravia y el l ngenicro y Agr i
mensor de la Provincia D. Plácido Aimó. Los dos prime
ros no concurrieron por sus muchas ocupaciones, pero los 
tres restantes han cumplido con esta tarea, mostrando así 
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el sentimiento de que se hallan animados por el adelanto 
y progreso de la instrucción. 

Los primeros días asistió y presidió el acto S. E. el Sr. 
Gobernador y su Secretario: no habiendo podido hacerlo 
así en los posteriores á causa de las atenciones del des
pach o. 

Los exámenes dieron principio el 24 de Diciembre y 
terminar on el 1° de Enero del corriente año. Espero que 
el resultado que han dado satisfará al Excmo. Gobierno 
Nacional, viendo cumplidos sus patrióticos deseos de que 
ee cultiven en estas Provincias las ci encias, cuyos gérmenes 
comienzan ya á desarrollarse en la inteligencia bien dis
puesta de esta juventud, la que al exhibir el fruto de sus 
tareas, corresponde dignamente á los esfuerzos que por 
ella hace la Nación. 

Acompaño á V. E. tres programas en los que se encuen
t ran detallados los ramos sometidos a exámen; y á más 
tres cuadros sinópticos que m anifiestan la clasificación 
hecha por la Comisión y ol progreso de los estudios en 
los ramos correspondientes al 1 o, 2° y 3° años del Regla
mento Nacional. 

Me permitiré dar á V. E. algunas explicaciones sobre 
los ramos cursados, dividiéndolos en sus respectivas clases 
y agrupán dolos en los años á que correspon den. 

Exámen de prime1· año 

En virtud de lo ordenado por el Excmo. Gobierno Na
cional en 17 de Noviembre del año ppclo. dando por vá
lidos los estudios y exámenes rendidos en el anterior Co
legio de San J osé por los jóvenes que han pasado á este 
Nacional, se r ecibieron los correspondientes al tercer año 
en los ramos que indica el cuadro No l. N o figuran en él, 
el idioma inglés, ni la rruímica. El primero por falta de 
dotación para el Catedrático, y el segundo por la desgra
ciada muerte del Dr. D. Damian Torino que dirigía esta 
Cátedra, y auo cuando el Profesor D. Benjamin A. Dáva
los podría continuarla, está éste r ecargado con los ramos de 
geografía, dibujo y física. 

Como al inaugurarse este Colegio se encontrase ya esta
blecida la dtedra de física y cursado el primer auo, creí, 
p ues, conveniente que ~;~e continuase ella, habiendo rendido 
exámen en este ramo ele todas las materias que constituyen 
la física geueral, á excepción de la óptica que deben cur
sarla en el present(>. Este estudio ha ocupado el Jugar de la 
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qmmwa, la que ha quedado para el cuarto año; es'to es s1 
se proporciona catedrático que la ensefíe. 

El idioma castellano, como la geografía uni vin·sal, la ha
bían estudiado en les años anteriores en toda su exte1Jsión. 

Como varios de los jóvenes que forman este Colegio, 
son destinados al comercio ó á ]a industria, y para quie
nes el latín no es de utilidad alguna, he creído conveniente 
dispensar de este estudio en el t ercer año á los dos alum
n os Carlos y Manuel Araoz, quienes no seguirán estudios 
tmiversitarios porque son destinados por sus padres, co
mo llevo dicho, á la industria en haciendas que poseen. 

Con satisfacción presento á V. E. este cuadro, en el que 
todos los educandos que lo forman, han salido sobresa
lientes. Dígnese aceptarlo como las primicias de los ge
nerosos esfuerzos de) Excmo. Gobierno Nacional. 

E xámen del segttndo año 

E<Jte cuadr o lo forman cnce alumnos, de ]os que cinco 
no han rendido exámen de latín por la misma razón que 
he expuesto al hablar del tercer año. 

E l desnivelamiento que aparece en estas clases , no ha 
sido posible evitarlo sin grau perjuicio de los alumnos que 
estaban muy adelantados en los estudios de idioma caste
llano , física, historia sagracl.a, geografía y aritmética y 
he creído que no por falta de un ramo sean perjudicados 
en los demás, r educiendo su estudio al latín ó francés, tanto 
más, cuanto á fin de los ciuco años que señala el "Regla 
mento para perfeccionar la educación secundaria, darán 
el mismo resultado en sus exámenes generales. 

Exámen del prime¡· año 

E ste cuadro lo forman 34 alumnos de setenta que se 
hallaban inscriptos y que componían el primer año; por 
que he sujetado ¡\. exámen sólo á aquellos que han lle
nado en su mayor parte el p lan ele estudio prescripto por 
el R eglamento, debiendo volver á empezar este año aquellos 
que no lo han llenado. 

N o es extraño, Sr. Ministro, que en estos países en que 
la educación primaria no está desarrollada, los niños ve
nidos de las escuelas, sin hábitos de estudios, sean como una 
masa tosca que es precisso acostumbrarlos á la discipli
na del Colegio y darles formas hasta entonces desconoci
das para ellos. A este inconveniente poderoso, agréguese 
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que en su mayor mímero, siendo de diez á doce años de edad, 
con una memoria poco adecuada, no pueden abrazar el 
estudio de los cinco ramos que prescribe el R eglamento; 
y si los admito en las aulas ó permito su incorporación 
er. el r esto del año, es para irlos acostun. brand o con sua
vidad á su tareas con los pocos estudios que les faciliten 
el camino que van á emprender en los años sucesivos. 

Este inconveniente hará siempre que los progresos ele 
los alumnos del primer año sean muy lentos, y esbe es 
el escollo contra el que he chocado al inugurar este 
primer año del Colegio Nacional. 

Sin embargo, este primer plantel de educaci0n científi
ca, alimenta en nuestra patria gr andes esperanzas, por
que las ciencias no serán en el porvenir una planta exótica 
en ella, sino que r adicándose en inteligencias dotadas ele 
tanta fecundidad, como nuestras regiones, muy pront o 
verá el Excmo. Gobierno Nacional alcanzados los lauda
bles fines que se ha propuesto. 

Al terminar este informe, suplico al Sr. :Ministro, ten
ga presente que este año se han cursado todos los estu
dios con absoluta carencia de textos; no pudiendo muchos 
de los jóvenes estudiar el latin, francés ó álgebra por falta 
de estos libros y que la física, hist oria romana, de Amé
rica y Europa, ha sido preciso que sus respectivos Cate
ch·áticos formen compend ios para dictar estas clases . Lo 
que trae la lentitud en el estudio, })Or tener que ocupar 
una parte del tiempo en escribir la lección que debe darse. 
En estos ramos, con excepción de la historia moderna de 
América, latín y francés, cuyos textos se ha dignado remitir 
V. ID., continúa la misma necesidad y ruego al Sr. Ministro 
se sirva mandar á este Colegio los libros que se expresan 
en minuta que acompaño. 

He rlemorado hasta hoy elevar al conocimiento de V. E. 
este informe, esperando que la comisión examinadora se 
expida en el que corresponde; mas como no lo ha hecho 
hasta la fecha, he creído no deber demorarlo por má::J 
t iempo. Por el órgano del Excmo. Gobierno de la Provin
cia, á quien dicha Comisión debe dirigirse, recibirá V. E. 
aquel informe. 

Saludo r espetuosamente á V. E. 
Dios guarde al Excmo. Sr. Ministro. 

P1·a.y Ji''rancisco Castro. 

. -- ----

j 
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Nü11E1t0 15.' 

Jurorme sob•·e el Colegio Nat'iounl ele Salta. 

Colegio Nacional dr-

Salta, Abnl 1• de 1866 

Al Excmo. S1· .Minist1·o de Estado en el Departamento de 
.hsticia Culto é Inst1-u,ccion Publica. 

Cumplo con el deber de elevar al conocimiento de V. E, 
dos copias de los alu.mnos que se han matriculado en este 
Colegio para seguir los cursos del corriente ailo, que es 
el segundo de su fundación, y sin embargo abraza hasta 
el cuarto del Reglamento Nacional. 

La primera bajo el número 1 o, contiene la lista ele los 
alumnos pensionistas que co n tres que se matricularon en 
los últimos días de Marzo, hacen la suma ele cuarenta y 
nueve. A continuacion de esta se registra la de aquellos 
que ocupan diez y ocho becas ele las veinte asignadas por 
ese Excmo. Gobierno Nacional á este Colegio. 

La segunda bajo el número 2, es de cuarenta alumnos 
externos, y tanto en esta como en la anterior van desig
nados los ailos de estudios á que pertenecen, según la 
division que hace el Reglamento. 

También remito á V. E. un cuadro sinóptico bajo el 
número 3 que contiene la expresión de las clases que se 
enseilan en este año, los Catedráticos que las dictan y el 
número de alumnos que concurren á cada una de ellas; y 
me permito al presentar á V. E. este cuadro, llamar su 
atención sobre la necesidarl urgente que tengo de los libros 
de textos que le pedí en mi nota anterior; pues como verá 
V. E. varios de los ramos mayores se enseñan con caren
cia ~bsoluta de textos, y no extrañará que insista en la 
solicitud de ellos. 

T engo el honor de presentar á V. E. las consideracio
nes de mi mayor aprecio. 

Dios guarde al Excmo Sr. lVIinil'ltro. 

FRAY FRANCJRCO CASTRO. 

Napoleón Cai?·o. 
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Cuadro Sinópt ic o ele l as materias que se enseñan e n e l Cole 
gio Nacional ele Sa lta en el año ele 1866; níunero de alumnos 
internos y externos que asisten á las c lases, y profesores 
que las clictnn. 

RAMOS 1 

1 
Geografía é Historia moderna de) 

Europa .................. . 
Idem é historia de América .... 1 
Física general. .............. . 
Dibujo lineal. ...... . .... . . .. . 
Idem de figu ra! ............. . 
Historia sagrada ... .. . . ..... . 
Aritmética .................. . 
Algebra ............. . .. ... . . 
Geometría ... . ...... ........ . 
Trigonometría ............... . 
Gramática castellana ... . . . .. . 
Idem latina .............•... . 
ldem F:·ancesa .............. . 
Literatura Castellana . .. ...... . 
Historia antigua ............. . 
Idem de la edad media ..... . 
Filosofía ................... . 

Salla, Abril 10 de 1866. 

ALUMNOS ¡· 

81 

30 
70 
24 
30 
60 
32 
16 
6 

88 
105 
99 
14 
14 
8 
8 

1 

1 

1 ¡ 
1 
1 
) 

PROFESORES 

D. Benjamín A. Dávalos 

Dr. D. Federico lbnrguren 

D. Napoleón Lalorre 

Dr. D. Juan F. Castro 

Fray F. Castro. 

Napoleón Cairo. 

l2 ' 
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Cuacll•o sinú¡•tico de las matet·ins que se ensefittn eu el Uoll.'· 
gio Nttcional tle Saltu en el n.iio 1866, m '1mero tle alumnos 
internos y externo.> que asisten á las clases, y Profesot·e-s 
que las dictan. 

,............, 1 ALUMNOS 1 RAMOS PROFESORES 

1 1 
Geografía ó historia moderna de) 1 

Europa ... . ............ .. ' 8 1 1 
ldcm ó historia de América .. .. l 
Física General. ... .. .. . .. ..... 1 30 1 
Dibujo lineal.. . . . . . . . . . . . . 70 
Idem de figura. . . . . . . 1l 24 
Historia Sagrada . . . . . . . . . 30 
Aritmética.. . . . . . . . . . . . . . . ·¡' 60 ) 
Algebra.... . . . . . . . . . . . . . 32 
Geometría. . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Trigonometría . . . . . . .. .. . .... l 6 
Gramática Castellana. . . . . . . . . . 88 

Dr. D. Benjamin A. Dávalos 

Dr. D. Federico lbarguren 

Idern latina. . . . . . . . . . . ... . 1 105 D. Angel Latorre 
Idem Francesa .. .. .... .... .. . 1 99 
Literatura castellana.. . . . . . . . . 14 
Historia antigua ... . -. . . . . . . . . 14 
Idem de la edad media. . . . . . . 8 
Filosofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

l o,·. D. '"" Frnoci•:o e;,,¡., 

Salla, Abril 1° de 1866. 

Fray Fra11CÍsco Castro. 

NapoltÓ1l Cairo. 
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Né:\IEl tO 16. 

Acuerdo tlisr1ouiendo costea.t· los gn,stos de los jóvenes corren· 
tinos que se educa.n eu Jos Colegios Nacionales. 

Departamento de Instrucción Püblicn. 

Buenos Aires, Agosto 25 de 1865. 

AcuERDO: 

Siendo un deber del Gobierno hacer mvnos sensibles en 
cuanto de él dependa, los males que p esan sobre la Pro
vincia de Corrientes á consecuencia de la alevosa invasión 
del Gobierno del Paraguay. 

E l Vice-Presidente de la República, en ejercicio del P. 
E. N. ha venido en acordar, que los alumnos pensionistas 
de los Colegios Nacionales, cuyas familias tengan su domici
lio en dicha Provincia de Cor rientes, sean sostenidos por 
el Tesoro Público, mientras duran las extraordinarias cir
cunstancias en que ella se encuentra. Comuníquese á 
quiene., corresponda, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

PAZ. 
EDUARDO CoS'l'A. 

NUi\lERO 17. 

Acuerdo disrtouieudo suscribirse á los Anales de Eductlción 

llcparlamcnto de lnslruccióo PüiJlica . 

IIUBDOS Aires, Agosto 2'3 de 1865. 

AcUERDo: 

Siendo las publicaciones periódicas que tienen por objeto 
mover y excitar la opinión en pro de la enseñanza, ya 
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consignaúdo sus progresos, y recomendando los métodos 
más perfeccionados, uno de los medios notoriamente más 
eficaces de contribuir á difundirla; ·el Vice-Presidente de 
la República, en ejercicio del P. E. N., ha venido en acor
dar suscribirse con la cantidad de ciento veinte pesos fuertes 
(120 ~) cada mes, por cuatrocientos ejemplares de los 
«Anales de la Educación com'Un», que serán distribuídos 
convenientemente por el Ministerio respectivo. Comuní
quese á quienes corresponda, publíqnese y dése al Registro 
Nacional. 

PAZ. 
EDUARDO CoS'l'A. 

NmlEilO 18. 

Decreto encargando interinamente tlel rcctorntlo del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, a D. Aln•edo Cosson. 

Dcparlamcolo de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Oclubrc 16 de 1865. 

Siendo urgente llenar el puesto de Rector y Director 
del Coleigo Nacional de Buenos Aires, que ha dejado va
cante el lamentable fallecimiento del Dr. D. Amadeo J acques, 
que tan dignamente los desempeñaba: · 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del 
Podflr E. N . ha acordado y deareta: 

Art. 1° Nómbrase interinamente Rector y Director de 
Estudios de dicho Colegio N acioual de Buenos Aires, al 
Profesor del mismo D. Alfredo Oosson. 

Art. 2° Las clases de Matemáticas y de Química que 
dictaba el referido Dr. Jacques, serán continuadas: la de 
Matemáticas por el Profesor D. Emilio Rosetti, y la de 
Física por el Profesor D. M. Puiggari 

Art. 3° Mientras se provee definitivamente el cargo de 
R ector y Director, y se hace el arreglo conveniente de las 
clases al principiar el año próximo escolar, los expresados 
Profesores Oosson, Puiggari y .Rosetti, dividirán por ter-
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ceras pattes la asignación de que gozaba el finado Dr. 
J aoques. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíguese 
y dése al Registro Nacional. 

PAZ. 
EDUARD O CoS1' A. 

:\TL"~ IF.RO 19 

Notn dt• la. Comis luu nombrada fiara re dactar d 11roy!'cto 

s obre Plan ch.• Estudios 11ara la RCJlliblica . 

llucnos Airrs, Noviembre 6 de 186ii. 

E xcrno. S 1·. 1llinist1·o de Justicia, Culto é Inst1·ucci6n Pública' 
D1·. D. Edzta1·do Costa. 

L a Comisión nombrada por el Gobierno Nacional para 
preparar nn plan de instrucción pública general, tiene el 
honor ele elevar á conocimien to de V. E. el resultado ele 
sus trabajos, bajo la forma de un p1·o:1Jecto de ley que rPs
ponde, según lo cree la Comisión , á las intenciones del 
decreto que la creó. 

La Comisión ha dividido la instrnción en dos partes:
la que ordinariamente se llama p1·epctrato1·ia, y la 5nperior 
ó unive1'sitaria. La instrucción preparatoria se adquiere en 
los Colegios, y la snperior en las Facultades ó escuelas 
consagradas á la enseñanza de las ciencias. 

Los Colegios se apoderan de la inteligencia del niño 
inmediatamente después que éste sale de la escuela de 
primeras letras. Las Facultades, especializan, completan y 
dan profundidad á los conocimientos adquiridos por me
dio de la enseñanza general en los Colegios. 

Las Facultades son cuerpos docentes, distríbnidos según 
las diversas carreras científicas que corresponden á laH 
necesidades actuales de nuestr o cuerpo social. 

El curso completo ele los estudios preparatorios se ha 
distrib11ído en el espacio de seis años. Pero los jóvenes 
que se dediquen á la ca1'1·era come1'cial, podrán reducir ee-
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te tiempo á la mitad, y los que opten por la de agrimen
sor á cnatro años, sujetándose á las prescripciones y re
glas que menudamente se seña.lan por la Comisión. De la mis
ma manera, la instrucción preparatoria se r educirá tam
bién á cuatro años para aquellos alumnos que se inclinen 
á la explotacion de las rninas, ó á otra cualquiera can·era 
especial, siempre que así lo declaren expresamente al in
gresar al Colegio. 

Los reglamentos que acompañan al presente proyecto de 
ley, proveen á todos estos casos, y disponen las materias 
y horas de clase, de manera que los excepcionados en tiem
po , pueden concurrir á sus lecciones respectivas sin al 
teración en el órden de la enseñanza completa y general 
que corresponde á la mayoría de los jovenes estudiantes, 

La Comisión no cree n ecesario detenerse en demostrar 
la importancia y la n ecesidad de esta medida. Ella e~ 
exigida por las n ecesidades del p aís, por la carencia de 
escuelas especiales y por el empeño que debe tomarse en 
multiplicar las carreras, y en proveer de Directores inte
ligentes á los diversos ramos de la industria qne exigen el 
concurso de las nociones facultativas. • 

El resultado de los exámenes en los Colegios, autoriza á 
los discípulos para incorporarse á las far.ultades. El régi
men y disciplina de estas pruebas, orales y escritas á la 
vez, se detallan minuciosamente en el proyecto de ley. 

Los alumnos aprobados al t érmino del6° y último año de 
estudios preparatorios, obtenddm el diploma de Bachille'r, 
ya en letras ya en ciencias, sin cuyo requisito no podrán 
matricularse en ninguna de las Facultades, con excepción 
de los que hayan estudiado para agrimensores, quienes 
pueden con seguir el titulo de Bachiller en ciencias para 
incorporarse á la Facultad de las exactas. 

Los alumnos de los Colegios particulares, pueden tam
bién optar á los expr esados diplomas, con arreglo á las 
condiciones establecidas en uno de los artículos del pro
yecto de ley. 

La alta dirección de los Colegios y Facultades, está 
encargada á un Consejo sttperior ele ·instrtwción pública, ba
jo la superintendencia del Ministerio r esl>ectivo del Go
bierno de la N ación. Las funciones de este consejo se 
determinan detalladamente en uno de los títulos del pre
sente proyecto. 

A pesar de las especialidades introducidas en la enseñanza 
general de los Cole~ios, la Comisión ha creído necesario 
proponer la creacion de algunas Escttelas p1·o{esionales, 
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que podrán establecerse en aquellos puntos del territorio 
argentino que se estime más conveniente, con el objeto de 
formar en ellos Di1'ecto1·es facultativ os; que puedan poner
se á la cabeza de las industrias locales, que promPtan 
acrecentamiento á la riqueza nacional. Por ejemplo,- es
cuelas profesionales de minería en Catamarca y San Juan, 
de ag1'icultzwa en Tucumán y Córdoba, y m e1·cantiies en Jos 
puntos más importantes del litoral. . 

Estas escuelas profesionales no deben r esponder unica
mente á la instrucción técnica de sus r espectivas asigna
turas, sino también á la instrucción g eneral y á Ja p1'Cícti
ca, al fin de la cual serán provistos de un certificado de 
capacidad ó diploma de Snb-ingeniero y Director de obras, 
e11 el ramo de su competencia, aquellos que la hayan ma
nifestado en las pruebas d el exámen . 

Las Pacnltacle.~ que abrazan 1 a enseñanza superior, co
rresponden á cuatro r amos principales, por ahora; á saber: 
De leyes y ciencias p ?líticas, de JJ1edicina y cirugla, de 
ciencias exactas, de Pilosofla y Humanidades. 

Para cada una de estas Facultades ha seiialaclo la Co
misión las materias que á su juicio deben constituir sn en
señanza y ha fijado su duración. P ero en cuanto á ésta, 
cree que puede dejarse para el momento en que se proce
da al establecimiento definitivo de dichas Facultades, 
tomando en cuenta el d esarrollo que se estime convenien
t e darlas. 

E stos son, l!:xcmo. Sr. Ministro, los rasgos principales 
del present e proyecto de ley, organizando la instrucción 
públic-a preparatori a y superior , comprendiendo cuarenta 
y cinco artículos dis tribuidos en cinco T Uulos contraídos 
á las siguientes materias: -

!. Objeto general de la enseñanza universitaria. 
2. Enseñanza preparatoria en los Colegios. 
3. Escuelas Profesionales . 
4. De la enseñanza superior. 
5. Administración y Dirección superior de Ja ense

ñanza universitaria. 
La Comisión habría considerado incompleto E>l trabajo 

que somete á V E., sino compr endiese al mismo tiempo, 
de la manera más d etallada y minuciosa, el modo prácti
co de establecer , reglamentar y mantener las tres catego
rías de instituciones propuestas para difundir rapid amen
te la enseñanza en el país. Esos reglamentos van adjuntos 
al proyecto de ley, bajo la forma de anexos, en número 
de nueve. 
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El primero establece el programa y r eglamento de es
tudios para los Colegios; el segundo reglamenta los exá
menes de los mismos; el tercero provee á la creación y 
eonservación ele las bibliotecas, colecciones y depósitos 
de materiales para uso de los Colegios¡ el enarto se com
pone de una lista de libros é instrumentos apropiados á 
la enseñanza é inmediatamente necesarios para los años 
primero y segundo de estudios preparatorios¡ el quinto 
dispone la manera de proceder para obtener la s becas de 
alumnos maestl'os en el Colegio principal. L os anexos 
sexto, séptimo y octavo, abrazan los programas y r eglamen
tos de las cuatro facultades, y el nono establece las re
glas que han de observarse en el certámen ele oposición, 
para obtener las cátedras vacantes en dichas Facultades. 

Los miembros actuales de la Comisión, han t enido que 
deplorar durante sus trabajos, la separación ele dos de 
sus compa.ileros,-el señor Dr. Don Juan Thompson, que 
r enur; \LO su pnesto lJara trasladarse á Montevideo, y el 
doc; ; D . Amadeo J acques, arrebatado por la muerte cuan
dC' .1enos lo esperaban los que conocían toda la robustez 
d su voluntacl y ele su inteligencia. La Comisión debe 
especiales servicios á la infatigable cooperación del que 
fné digno Director del Colegio Nacional y profesor ele 
la Universidad da Bnenos Aires, y se hace un deber en 
elevar a l conocimie:ritfil.,-c!.~; .. :V.: .. E., la lnmino::;a Memoria 
abjunta que el doctor J~~qnes h~bía presentado oportnna
mente á la Comisión. &llio lo notará V. E., gran parte 
de las ideas consigri'aéGi~ oeW aquella l\Iemoria, predominan 
en el todo y en los pormenores del presente trabajo. 

Los miembros de la Comisión que snseriben, desean 
que el Gobierno Nacional no tomándoles en cuenta (pues 
se consideran ~nficientemente remunerados con la oeasión 
que se les ha. ofrecido, para manifestar su celo por el 
progreso de la juventud argentina) co11sagre. á los t.iernos 
huérfanos del meritorio compaiiero, euyo fallecimiento les 
es sumamente sensible, el todo de la recompensa pecunia
r ia que, según el espíritu del decreto creando esta Comi
sión, se reservaba obtener del Congreso. 

El Presidente de la misma, está encargado de poner 
en manos del seiior l\1inistro de Instrucción Pública los 
trabajos á que se refiere esta nota y de darle de palabra 
las explicaciones que Y . E. tuviere á bien pedirle, sobre 
la mente que la ha guiado al proyectar la ley general de 
instrucción preparatoria y superior. En el t.odo y en los 
detalles, la Comisión cree haber tenido en vista las ideas 
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más adl31antadas y más en armonía con los fines de una 
sociedad de hombres libres que debe aspirar á su engran
decimiento por medio del trabajo inteligente y de las 
nociones del deber, inculcados desde la escuela en el áni
mo de las generaciones educadas. bajo el patrocinio de la 
autoridad naeioual. Ojalá que el resultado haya corres
pondido á estas aspiraciones. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

J U.A.N MARIA GU'J'IERREZ. 

José Benjarnin G01·ostiaga Alberto La?TOqlte. 

Certifico que los documentos que estos Anexos compo
nen, son copia fiel de los originales. 

Alejandt·o Paz. · 
Su b S¿cretnrio . 

BIB! ,,.,.,.r.A NACIONA~ 

Dt: ~.MESTROS 
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